
 

 

 

 

 

 

 

 

SOPORTE 1. 

PORTADA 



 

 

INFORME MENSUAL 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

SISTEMA RESPONSABILIDAD ADOLESCENTES 

LEY 600 DE 2000 

 
 
  
 
 
 
CONTRATO: CD-DP-1490-2022 CTO 
 
 
 
  
 

       
             

ABOGADO CONTRATISTA: Dr. JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 
 
 
 
 
 
 
CIRCUITO JUDICIAL: ROLDANILLO (V) 
 
 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA 
 
 
 
 
 
ASESOR DE GESTIÓN: Doc. YERLI RESTREPO MEDINA 
 
 
 
 
  
 
INFORME MES: 21 JUNIO 2026 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

SOPORTE 2.  

TURNO URI 

 

 



No.
SUB PROGRAMA 

(906,1098, 600, 975 

etc

RUC                               

(SOLO PARA 

906)

USUARIOS 

C
O

N
 m

e
d
id

a

S
IN

 m
e
d
id

a
 

TIPO PENAL

ACTUACIÓN REALIZADA EN AUDIENCIAS RESUMEN de su 

actuación en todas  las audiencias concentradas- INDICAR 

ACEPTACIÓN O NO DE CARGOS- INDICAR IMPOSICIÓN O NO 

DE MEDIDA.                                                                                       

PEGAR AQUÍ ELVÍINCULO DE LA CARPETA DIGITAL 

DONDE SE ENCUENTRA 

PEGAR AQUÍ EL LINK O ENLACE DE LA 

AUDIENCIA 

FECHA ÚLTIMA 

ACTUACIÓN 

1 906 46844-26 Cesar Augusto Fernandez Velasquez x
Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes

                                           TURNO URI                                          

Audiencia preliminar                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

- Legalización de captura                                                                 - 

Legalización de incautación                                                                                                                                                                                           

CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ
LINK DE LA AUDIENCIA

76-400-40-89-001-202600482-00
28/05/2026

PARTE 2 USUARIOS ASUMIDOS EN EL MES POR TURNOS 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgDHAqPRlf81Rq9AMOfr8WO4ATYvIubKVy71q_fMhowV5ek?e=uai0ej


RUS: RUC:

PENAL GENERAL

x

x

x

x

C.C.: X    T.I.: C.E.:  R.C.: OTRO: CUAL?:

EDAD: 29 Casado Soltero Viudo X

SEXO:  F M X L G T B I Otro Cual?:

ETNIA SI NO X CUAL?

SI NO CUAL?

SI NO X

   X

X

JUEZ

ETAPA DEL PROCESO: X

Connotaciones sociales de las personas que llegaren a solicitar la 

defensa

Trasendencia de los hechos del juicio criminal para la 

sociedad

NECESIDADES DEL PROCESO (Para diligenciar por el Fiscal, Ministerio Público, Funcionario Judicial)

Número de Proceso o Radicación: *7640060000179202600119

DATOS JURIDICOS

CONDUCTA PUNIBLE (Penal)
TRÁFICO, FABRICACIÓN O 

PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Fecha y Hora de Captura: 27/05/2026  20:00:00 pm.TIPO DE PROCESO: (Público y Privado):____906_____________

MATERIA*

LUGAR: __________

IDENTIFICACION DEL FISCAL, MINISTERIO PÚBLICO, FUNCIONARIO JUDICIAL QUE SOLICITA EL SERVICIO: FISCALÍA 41 LOCAL DE ZARZAL VALLE

TIPO DE AUDIENCIA: PRELIMINARES  FECHA: ________________________________ FORMA DE REALIZACIÓN (Virtual/Presencial):____________________VIRTUAL ____________________________

SE EJERCIO EL 

DERECHO DE 

POSTULACION 

(consentimiento del 

implicado)

 Renuencia de los abogados particulares para representar a los implicados  

ANEXOS:______ACTA DE AUDIENCIAS PRELIMINARES, ACTA DE DERECHOS DEL CAPTURADO__________________________________________________________________________________________________________________________________________

MINISTERIO 

PUBLICO

Averiguación: Preliminares: Juicio: Casación o Revisión: Incidente Reparación - Sentencia:

AUTORIDAD (*) FISCAL 41 LOCAL URI JDO PMG LA UNIÓN VALLE MAGISTRADO

ASPECTO SOCIAL DEL USUARIO DEL SERVICIO

IMPOSIBILIDAD SOCIAL: DISCRIMINACION:

OTRA CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE:___________________________________________________________________________________________________________________________________________

HABITANTE DE LA CALLE:

TIPO DE VIVIENDA: PROPIA FAMILIAR ARRENDADA

TOTAL INGRESOS MENSUALES:     TOTAL GASTOS MENSUALES:

ESTRATO*: 1 CABEZA DE FAMILIA:  SISBEN:

DIRECCION DE LA EMPRESA: TELEFONO DE LA EMPRESA:

(Diligencie los siguientes datos si seleccionó dependiente o independiente)

ACTIVIDAD LABORAL/CARGO: EMPRESA:

DATOS ECONOMICOS DEL USUARIO DEL SERVICIO

ACTIVIDAD U OFICIO(*): TRABAJADOR DEPENDIENTE  TRABAJADOR INDEPENDIENTE  DESEMPLEADO ESTUDIANTE

INFORMACIÓN FAMILIAR CONYUGUE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE: BRIDYI TATIANA ORTIZ CARDONA  NUMERO DE HIJOS:

EN CONDICION DE DISCAPACIDAD

FUERZAS ARMADAS DESPLAZADO

*COMUNIDAD LGTBI:

IDIOMA ESPAÑOL NIVEL EDUCATIVO: SIN INFORMACIÓN 

FECHA DE NACIMIENTO: 21/01/1997 ESTADO CIVIL: Separado Unión libre

CORREO ELECTRONICO: TELEFONO: CELULAR: 3217286119

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: LA UNIÓN VEREDA: N/A

LUGAR: DIRECCION: CALLE 8 No. 10-76 BARRIO: LA CIUDADELA

NUMERO: 28.047.200 EXPEDIDA EN: YARACUY VENEZUELA FECHA DE EXPEDICION: 24/09/2021 NACIONALIDAD: VENEZOLANO

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

IDENTIFICACION*:    PASAPORTE:

NÚMERO DE DESPACHO JUDICIAL:_________________________________________________________________________________________________________________________

ASPECTOS GENERALES DEL USUARIO DEL SERVICIO

DATOS PERSONALES (*) 

 FERNANDEZ VELASQUEZ  CESAR AUGUSTO 

CORREO ELECTRONICO: beatriz.posso@fiscalia.gov.co TELEFONO: CELULAR: 6023989980

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ZARZAL VEREDA:

RAZON SOCIAL:________________________________________________________________________________________________________________________________________

DIRECCION: CARRERA 10 CON CALLE 10 ESQUINA
BARRIO:

CENTRO

NOMBRE*: POSSO  MONTOYA BEATRIZ EUGENIA 

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

TIPO DE PERSONA(*): NATURAL: JURIDICA:

INFORMACION DEL SOLICITANTE

(Llene este espacio solamente SI el Solicitante es una persona diferente al usuario del servicio).

CLASE DE RECEPCIÓN*: PERSONAL: ESCRITA: TELEFONICA: ELECTRONICA:

CLASIFICACION DE LA SOLICITUD

PROGRAMA* LEY 906 DEL 2004

TIPO DE PETICION*:  REPRESENTACION JUDICIAL: REPRESENTACION EXTRAJUDICIAL:

VISIONWEB 56897-26 46844-26

PRIVADO DE LA LIBERTAD: PERSONA AUSENTE: CONTUMACIA:

Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F91

Formato: Solicitud del Servicio de Defensoría Pública Áreas Penal (Sub área Procesados y Condenados), de Derecho Público y Privado, Especial
Versión: 02

Vigente desde: 05/08/2020

EL IMPLICADO CUENTA 

CON APODERADO 

CONTRACTUAL

JUEZ COMPETENTE 

DESPLAZÓ LA DEFENSA DE 

CONFIANZA

HAY REVOCATORIA DE 

PODER, Y FUE 

ADMITIDA POR EL JUEZ

OBRA RENUNCIA AL              

PODER                       (con 

5 días de anticipación)

SE CUENTA CON PÁZ 

Y SALVO o 

AUTORIZACIÓN DEL 

ABOGADO 

REEMPLAZADO

OTRA 

CIRCUNSTANCIA, 

CUAL?

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA NECESIDAD DEL PROCESO:

Lugar de Recepción*:

ROLDANILLO 

Fecha Recepción*: 28 de mayo de 2026

Regional*: VALLEHora de Recepción*: 02:00:00 p. m.

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

mailto:beatriz.posso@fiscalia.gov.co


SI NO

SI X NO

X X

Nombre del Responsable de la Verificación de la solicitud del servicio:

OBSERVACIONES

RECHAZO O RETIRO DEL 

SERVICIO:
Por tener posibilidad económica:

Porque la solicitud no tiene

la información mínima

 o necesaria:

El usuario no acepta o rechaza el 

servicio:

HUELLA

DECISIÓN ADOPTADA

ACEPTADA: Imposibilidad Económica: Necesidades del Proceso:

JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ
URI 

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) NOMBRE(S) Y APELLIDO(S)

Cargo, Funcionario y/o 

Contratista:
DEFENSOR PÚBLICO

C.C. 16.612.022 DE YARACUY VENEZUELA 

C.C. N.: 94,388.372

RESUMEN DE LOS HECHOS (Circunstancias de tiempo, modo y lugar) (*)

EL DÍA DE HOY 27/05/2026, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 8:00 LAS 20:00, MOMENTO EN QUE NOS ENCONTRAMOS REALIZANDO LABORES DE PATRULLAJE, EN EL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, INDICATIVO GOES 2. POR EL BARRIO LA CIUDADELA OBSERVAMOS A UN A UNA

PERSONA DE SEXO MASCULINO. QUIÉN VISTE CAMISA DE COLOR ROSADO, PANTALÓN JEAN COLOR NEGRO Y CHANCLAS BLANCAS SE LE PRACTICA UN REGISTRO A PERSONAS DONDE SE LE HALLA EN SU PODER MÁS EXACTAMENTE AL INTERIOR DE UN BOLSO BLANCO.

100 BOLSAS PLÁSTICAS HERMÉTICAS TRANSPARENTES QUE AL INTERIOR DE CADA UNA CONTIENE UNA SUSTANCIA PULVERULENTA, QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS Y OLOR SE ASEMEJAN AL CLORHIDRATO DE COCAÍNA POR ESTE MOTIVO Y TENIENDO EN CUENTA LOS

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS, DE INMEDIATO SE PROCEDE A LA CAPTURA DE ESTA PERSONA QUIEN SE IDENTIFICA COMO CÉSAR AUGUSTO FERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA VENEZOLANA NÚMERO 28047200 DE YARACUY, VENEZUELA, FUE

SOMETIDA A UN PIPH POR PARTE DE NUESTRO SUBINTENDENTE EDWIN DAVID PINEDA DÍAZ, QUIEN UNA VEZ PUES REALIZARA LA ACTIVIDAD PROPIA EN LA SUSTANCIA, ESTABLECIERA QUE SE TRATA DE UNA SUSTANCIA POSITIVA PRELIMINARMENTE PARA COCAÍNA Y

SUS DERIVADOS Y QUE EL PESO NETO ES DE 51 G.

TIPO DE ORIENTACIÓN BRINDADA: (*)

SE INFORMA DE MANERA DETALLADA A LA USUARIA EN QUE CONSISTEN LA AUDIENCIA PRELIMINARE SOLICITADAS POR LA FISCALIA 41 LOCASL URI DE ZARZAL VALLE DEL CAUCA, CON OCASION DE LA PRESUNTA COMISION DE LA CONDUCTA PUNIBLE DE TRAFICO,

FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, AUDIENCIA PRELIMINAR, ANTE EL JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL CON FUNSIÓN DE CONTROL DE GARAMTIAS DE LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA.

DATOS DEL ENTREVISTADOR (*) DATOS DEL ENTREVISTADO (*)

Patio: TD:

Este documento no requiere firma de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS SON CIERTOS Y AUTORIZO PARA QUE SE VERIFIQUE LA INFORMACION SUMINISTRADA EN LAS BASES DE DATOS O REGISTROS A QUE HUBIERE LUGAR.    

Extemporaneidad de la solicitud del 

servicio o actuación concluida:

                                         IGUALMENTE AUTORIZO EL MANEJO DE MIS DATOS PERSONALES CONFORME A LA POLITICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ADOPTADA POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL USUARIO DEL SERVICIO

Servicio excepcional remunerado:

(Diligenciar formulario Título Ejecutivo)
 Imposibilidad Social:

Por intentar acceder al servicio por 

medios fraudulentos:

Irrespeto, malos tratos o actitud soez hacía el 

defensor público:  

El potencial beneficiario del servicio 

cuenta con abogado particular:

RELACIÓN DE PARENTESCO CON LA VÍCTIMA: CÚAL?:

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION:   

DATOS DEL PROCESADO (Nombre): CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ
ALIAS:



 

 

Nombre del proceso/Subproceso: Atención y 
Trámite/Defensoría Pública 

Código: SD-P02-F18 

Versión: 02 

Acta de Derechos y Obligaciones del Usuario 
Vigente desde: 

22/02/2016 

 

Nota: Una vez impreso descargado este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”, por lo tanto, debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo. 
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Ciudad:   ROLDANILLO, (dd) 28, (mm) MAYO (aaaa) 2026 

  

Yo, CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ, mayor de edad, identificado con C.C. No. 16.612.022, por medio 

del presente escrito hago constar que:    

 

1. Se me ha informado sobre el derecho que tengo, de ser orientado e instruido en el ejercicio y defensa de 

mis derechos, de acuerdo con los hechos y/o circunstancias que he manifestado. 

2. Se me explico que, en caso de asesoría, representación judicial o extrajudicial, seré asistido por un 

defensor público durante todas las etapas de la gestión o del proceso, en forma continua y permanente. 

3. Tengo derecho a recibir comunicaciones periódicas, de parte del defensor público, en aras de saber el 

estado del caso o la actividad defensorial adelantada. 

4. Puedo presentar una queja si el defensor público incurre en una irregularidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones legales y contractuales. 

5. Asumo la obligación de presentarme ante el Defensor Público con la regularidad que este indique. 

6. Acepto que el Defensor Público no está obligado a tramitar instancias, presentar solicitudes o adelantar 

gestiones que se opongan a los fundamentos jurídicos y a la estrategia jurídica diseñada en el proceso o el 

respectivo trámite. 

7. Así mismo declaro que he brindado información fidedigna sobre mi situación jurídica, económica o social, 

como la autenticación de la documentación que aporto. 

8. Se me ha informado que el servicio de defensoría pública será retirado en los siguientes casos: 

a. Por contar con recursos suficientes para sufragar los honorarios de un defensor particular. 

b. Por no estar en imposibilidad social, cuando la persona puede acceder a los servicios de un abogado 

de confianza, por razones de sexo, raza, origen nacional, familiar, lengua, religión, opinión 

política, filosófica o por cualquier otra causa. 

c. Por presentar varias solicitudes de defensoría pública para el mismo proceso. 

d. Porque estoy siendo representado por un abogado particular, o porque se me han designado varios 

defensores públicos para el mismo proceso. 

e. Por malos tratos o actitudes soeces hacia el defensor público que me va a representar. 

f. Por no haber allegado los documentos o copias necesarias para adelantar la defensa de mis derechos. 

g. Por no suministrar información de los testigos o pruebas del caso. 

h. Por no actualizar permanentemente la información relacionada con mi domicilio y el teléfono y en 

caso de cambio informarlo inmediatamente,  

9. Se me ha explicado las consecuencias de la falsa denuncia como lo contemplan los artículos 435 y 436 del 

Código Penal, el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

 

 

Firma de la Usuaria   CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ  

 

CC No. 16.612.022 DE YARACUY VENEZUELA. 

 

 

                            
Defensor Público: JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 

  

CC No. 94.388.371 de Tuluá (V)  TP N°17.547 DEL C.S. DE LA JUDICATURA  

  

   

 

 

 

VIRTUAL 

URI 

 
 

Huella 



Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F28

Manual, Instructivo o Formato: Estrategia Jurídica
Versión: 03

Vigente desde: 15/06/2016

REGIONAL VALLE AREA: PENAL     X    NO PENAL    VICTIMAS

PROGRAMA LEY 906 - SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEFENSOR PÚBLICO:

USUARIO CESAR  AUGUSTO FERNANDEZ  VELASQUEZ

DELITO/TIPO DE PROCESO: TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES ART. 376 C...

N° RADICACIÓN 764006000179202600119 DESPACHO:FISCAL     X    JUZGADO     X    TRIBUNAL

ETAPA EN LA QUE ASUMIÓ EL PROCESO Preliminares FECHA 28-05-2026

RESUMEN DE LOS HECHOS

EL DÍA DE HOY 27/05/2026, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 8:00 LAS 20:00, MOMENTO EN QUE NOS ENCONTRAMOS REALIZANDO LABORES DE PATRULLAJE, EN EL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, INDICATIVO GOES 2.

POR EL BARRIO LA CIUDADELA OBSERVAMOS A UN A UNA PERSONA DE SEXO MASCULINO. QUIÉN VISTE CAMISA DE COLOR ROSADO, PANTALÓN JEAN COLOR NEGRO Y CHANCLAS BLANCAS SE LE PRACTICA UN

REGISTRO A PERSONAS DONDE SE LE HALLA EN SU PODER MÁS EXACTAMENTE AL INTERIOR DE UN BOLSO BLANCO. 100 BOLSAS PLÁSTICAS HERMÉTICAS TRANSPARENTES QUE AL INTERIOR DE CADA UNA

CONTIENE UNA SUSTANCIA PULVERULENTA, QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS Y OLOR SE ASEMEJAN AL CLORHIDRATO DE COCAÍNA POR ESTE MOTIVO Y TENIENDO EN CUENTA LOS ELEMENTOS MATERIALES

PROBATORIOS, DE INMEDIATO SE PROCEDE A LA CAPTURA DE ESTA PERSONA QUIEN SE IDENTIFICA COMO CÉSAR AUGUSTO FERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA VENEZOLANA NÚMERO

28047200 DE YARACUY, VENEZUELA, FUE SOMETIDA A UN PIPH POR PARTE DE NUESTRO SUBINTENDENTE EDWIN DAVID PINEDA DÍAZ, QUIEN UNA VEZ PUES REALIZARA LA ACTIVIDAD PROPIA EN LA SUSTANCIA,

ESTABLECIERA QUE SE TRATA DE UNA SUSTANCIA POSITIVA PRELIMINARMENTE PARA COCAÍNA Y SUS DERIVADOS Y QUE EL PESO NETO ES DE 51 G.

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS/PRUEBAS/DOCUMENTOS APORTADOS

Entrevista: Inspección técnica a cádaver: Exploración Lofoscópica: Informe de Policia Judicial:

Denuncia del ofendido: Dictamen Médico Legal: Interrogatorio al Indiciado: Entrevista Psicológica:

Inspección al lugar de los hechos: Informe criminalistica de campo: PIPH:

Otros: Cuales:

PRETENSIONES

ESTRATEGIA JURÍDICA

SOLICITAR AL USUARIO SUMINISTRAR INFORMACION DE TESTIGOS Y DEMAS EVIDENCIA DEL CASO PARA ADELANTAR LA DEFENSA Y PRESENTAR OPOSICION A LA TEORIA DEL CASO DE LA FISCALIA Y RESTAR

VALOR A LA EVIDENCIA QUE EL ENTE INSTRUCTOR PRETENDE USAR EN SU CONTRA.

SOLICITUD DE APOYO PERICIAL Y/O INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL

_____________________________________________________________

FIRMA DEL DEFENSOR PÚBLICO

Nota: Una vez impreso o descargado este documento se considera "COPIA NO CONTROLADA", por lo tanto debe consultar la versión vigente en el

sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo



YQP 

Calle 18 No. 14-74 B/Popular; Teléfono: 3117996034 
jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Unión, Valle del Cauca 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA Nº 150 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIÓN DE GARANTÍAS 
LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA 

CODIGO UNICO DE INVESTIGACION 76-400-60-000179-2026-00119 
RADICADO INTERNO: 76-400-40-89-001-2026-00482-00 

 
 
 
 
 

 
 

PARTES E INTERVINIENTES 
ASISTIÓ 

SI NO 

MINISTERIO 
PÚBLICO 

 
Dr. GERSAIN TORRES GIRALDO 

Personero 
Municipal de 
la Unión Valle 

  
X 

 
FISCALÍA: 

 
Dra. BEATRIZ EUGENIA POSSO MONTOYA 

Fiscal 41 
URI, Zarzal, 

Valle del 
Cauca 

 
X 

 

DEFENSA 
 JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ X 

 

INDICIADO 
CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ X 

 

 
2. OBJETO DE LA PETICIÓN: La Fiscalía solicitó la realización de audiencias para 

legalización de captura en flagrancia, legalización e incautación de elementos 
materiales probatorios, formulación de imputación y solicitud de imposición de 
medida de aseguramiento. (Los argumentos quedan registrados en el audio-video). 

 
3. LEGALIZACIÓN DE LA CAPTURA EN FLAGRANCIA, TRÁMITE DE LA 

AUDIENCIA: Escuchadas las intervenciones de la Fiscalía y la Defensa 
(argumentos quedan registrados en el sistema de audio y video), procede el Juez 
a constatar: 3.1. La captura se debió a: FLAGRANCIA; 3.2. Día y hora de la 
captura: 27 DE MAYO DE 2026 A LAS 20:00 HORAS; 3.3. Presentación ante el 
Juez 28 DE MAYO DE 2026; 3.4. Presentado dentro del término legal: SI; 3.5. El 
delito comporta detención preventiva: SI; 3.6. Se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. 303 de la Ley 906 de 2004: SI. Se declara la legalidad de la captura del 
señorCESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ, identificado con la 
Cedula Venezolana No. 28.047.200, por el delito de TRAFICO, FABRICACION O 
PORTE DE ESTUPEFACIENTES ART. 376 C.P. con base en los elementos 
materiales probatorios aportados en esta diligencia. Así las cosas de los EMP 
allegados, se evidencia que se cumplen la cualidad de esas previsiones 
contempladas, reiteramos, en ese artículo 302 del Código de Procedimiento Penal, 
adicionalmente a ello, también evidencia esta judicatura que no se han vulnerado 
sus derechos fundamentales o legales en acatamiento del artículo 303 del Código 

FECHA: MAYO 28 DE 2026 
HORA INICIO: 16:17HORAS 
HORA DE FINALIZACIÓN 16:44 HORAS 
DELITO: TRAFICO, FABRICACION O 

PORTE DE ESTUPEFACIENTES  
SOLICITUDES: LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 

EN FLAGRANCIA 
LEGALIZACION DE 
INCAUTACION 
FORMULACION DE 
IMPUTACION 
IMPOSICION MEDIDA 
ASEGURAMIENTO 
 

1. CONTROL DE ASISTENCIA 
 

mailto:jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co


YQP 

Calle 18 No. 14-74 B/Popular; Teléfono: 3117996034 
jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Unión, Valle del Cauca 

 

 

de Procedimiento Penal, habida cuenta que está siendo asistido y representado en 
estas audiencias por un abogado adscrito a la defensoría pública, dándosele a 
conocer sus derechos como persona capturada. La decisión se notificó en estrados 
y no se propusieron recursos. (argumentos quedan registrados en el sistema de 
audio y video). 

 
4. CONTROL DE LEGALIDAD DE LA INCAUTACION: El señor Juez validó la 

legalidad de la incautación de los elementos materiales probatorios, ordenando su 
destrucción y notificando la decisión en estrados, sin que hubiera oposición de las 
partes. 
 

5. FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN ARTÍCULO 289 DE LA LEY 906 DE 2004: La 
Fiscalía decidió retirar la formulación de imputación y la solicitud de medida de 
aseguramiento contra CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ, 
argumentando la falta de elementos probatorios suficientes y la imposibilidad de 
contar con el testimonio directo de la fuente humana. 

 
7. El Juez ordena la libertad inmediata de CESAR AUGUSTO FERNANDEZ 

VELASQUEZ previa suscripción de un acta de compromiso, pues el proceso no 
culmina en esta etapa, igualmente se ordena que se levante el acta de lo actuado 
y se realice la reproducción de seguridad respectiva, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 146 del C.P.P. 

 
Duración: 26 minutos 54 segundos 

 
 

 
LINK DE LA AUDIENCIA 

                                                 76-400-40-89-001-202600482-00 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Garcia Franco 
Juez 

Juzgado Municipal 

Promiscuo 001 

La Union - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 348779bf9a395d8f1ecb87657dda93e4e52af4229303c6141e10f3817dedcbe4 

Documento generado en 28/05/2026 05:09:26 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jprmpalaunionca_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQDbmmxFWLynQr6EEnIP2qycAa0KihD29EPujM8oUXAY4ug?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&e=T22ZKG


ROLDANILLO REGIONAL: VALLE DEL CAUCA

28 DE MAYO 2026

TURNO RADICADO
FECHA RECEPCION 

SOLICITUD

ASESORÍA O 

CONSULTA

REPRESENTACIÓN 

EXTRAJUDICIAL

REPRESENTACIÓN 

JUDICIAL
SI NO LUGAR

1 2 4 5 7 8 10 11 12 13 14 15

1 906 X 28/05/2026 Cesar Augusto Fernandez Velasquez X

Tráfico, fabricación o 

porte de 

estupefacientes

7640060000179202600119. X

Fiscalía 41 Local URI 

de Zarzal Valle del 

Cauca

28/05/2026 Jesús Eduardo Arboleda Cruz 1 poder 38

UNIDAD No: 

FECHA DEL ACTA DE REPARTO: 
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PODERES 
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FIRMA DEL DEFENSOR PUBLICO

Código: SD-P02-F19

Versión: 02
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Manual, Instructivo o Formato: Acta de Reparto 
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SOPORTE 3.  

ASUMIDOS POR 

REPARTO 

 

 



No.

SUB PROGRAMA 
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etc

RUC                               

(SOLO PARA 

906)

USUARIOS 
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id
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TIPO PENAL
PEGAR AQUÍ EL VÍNCULO DE LA CARPETA 

DIGITAL DONDE SE ENCUENTRA 

ESTAPA PROCESAL Y ACTUACIÓN ( Digitar 

Próxima audiencia-NO LIMITARSE A DIGITAR  

ACREDITACIÓN).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ACTA DE REPARTO 

(Número  y fecha)

1 1826 36533-26 Jorge Leonardo Garcia Morales x Homicidio y otro JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ

Me acredite ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 

La Unión Valle del Cauca, por correo eléctronico, 

caso asignado por acta de reparto 

0387 del 2/06/2026

2 1826 46860-2026 Oscar Eduardo Garcia Montoya x Homicidio y otro OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA

Me acredite ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 

La Unión Valle del Cauca, por correo eléctronico, 

caso asignado por acta de reparto 

0387 del 2/06/2026

3 906 46866-2026 Estefania Vargas Ramirez x Homicidio y otro ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ

Me acredite ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 

La Unión Valle del Cauca, por correo eléctronico, 

caso asignado por acta de reparto 

0387 del 2/06/2026

4 1826 51363-26 Alexander Emilio Quintian Cardona x Violencia intrafamiliar ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA

Me acredite ante la Fiscalía 48 local CAVIF de 

Roldanillo Valle del Cauca, por correo eléctronico, 

caso asignado por acta de reparto 

0429 del 17/06/2026

5 1826 51370-26 Jhon Jairo Restrepo Restrepo x Violencia intrafamiliar JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO

Me acredite ante la Fiscalía 48 local CAVIF de 

Roldanillo Valle del Cauca, por correo eléctronico, 

caso asignado por acta de reparto 

0429 del 17/06/2026

PARTE 3USUARIOS ASUMIDOS EN EL MES POR ACTA DE REPARTO
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Carrera 3 No. 9-47/63, Barrio Centro, 
Cali - Valle, Carrera 27 No. 105 - 100, Barrrio Aguablanca, Fundación Carvajal la Cazona Aguablanca - Cali. 
Única Línea Nacional: 01-8000-914-814
PBX: (60) (1) 314 40 00 
PBX: (60) (1) 314 73 00 EXT: 22001, 22009 Linea celular: 3108539454  • Línea Nacional: 01 8000 914814
www.defensoria.gov.co

RADICADO NO.: 202600603403080861

Cali, Valle  2 junio 2026.

DOCTOR
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 
DEFENSOR PUBLICO
DEFENSORIA DEL PUEBLO
JEARBOLEDA@DEFENSORIA.EDU.CO

ROLDANILLO

En referencia al Radicado No. 202600603403133102

Asunto: TRASLADO  OFICIO 0516- ASIGNACION DP 
RADICADO 764006000179202300212
USUARIO GARCIA GONZALEZ JORGE LEONARDO, GARCIA MONTOYA OSCAR EDUARDO, 
VARGAS RAMIREZ ESTEFANIA
PROCESO HOMICIDIO Y PORTE DE ARMAS 
AUTORIDAD J PROM MPAL GARANTIAS

Cordial saludo:

De manera comedida le infórmanos que mediante acta No.  0387 / 02JUN2026 se le  asignó para 
la representación del interés de GARCIA GONZALEZ JORGE LEONARDO, GARCIA MONTOYA OSCAR 
EDUARDO, VARGAS RAMIREZ ESTEFANIA, en el proceso de la referencia.

AUDIENCIA : DECLARATORIA DE PERSONA AUSENTE

Datos contacto usuario: NO SE APORTAN DATOS

Sin otro particular.

Atentamente,

YERLI  RESTREPO MEDINA
PROFESIONAL ADMINISTRATIVO  Y DE GESTION

DEFENSORÍA REGIONAL VALLE DEL CAUCA
Aprobado el: 02/junio/2026 02:28:50 p. m.

Hash: CEE-d6b45e3d6421f3c88330b9f838229da0ee990c1c

Anexo: SOLICITUD
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Ana Lydia Vera Florez Avera [02/junio/2026 11:37:42 a. m.]
Aprobó Yerli  Restrepo Medina yrestrepo [02/junio/2026 02:28:50 p. m.]



Carrera 3 No. 9-47/63, Barrio Centro, 
Cali - Valle, Carrera 27 No. 105 - 100, Barrrio Aguablanca, Fundación Carvajal la Cazona Aguablanca - Cali. 
Única Línea Nacional: 01-8000-914-814
PBX: (60) (1) 314 40 00 
PBX: (60) (1) 314 73 00 EXT: 22001, 22009 Linea celular: 3108539454  • Línea Nacional: 01 8000 914814
www.defensoria.gov.co

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

Código QR.



 

 

 

 

 

YQP 

Calle 18 No. 14-74 B/Popular; Teléfono: 3117996034  
jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Unión, Valle del Cauca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA 

                                                                            
                                                                            
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO 
o MUNICIONES ART. 365 C.P. 

 
INVESTIGADOS: JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ, identificado con 

la Cedula de Ciudadanía No. 1.114.211.254, OSCAR 
EDUARDO GARCIA MONTOYA, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS 
RAMIREZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.005.296.048 

 
CUI:                          76-400-60-00179-2023-00212 
RAD. INTERNO:      76-400-40-89-001-2026-00442-00 

 

 
OFICIO 0516 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintiséis (2026) 
 
                         
Señores:  
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Cali, Valle del Cauca 
notificaciones_gd@defensoria.gov.co  
 
 
Cordial saludo. 
 
Le comunico que en cumplimiento a lo ordenado en el ACTA de audiencia 143 del 
25 de mayo de 2026 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la ley 
906 de 2004, en audiencia de DECLARATORIA DE PERSONA AUSENTE, se 
dispuso enviar OFICIO  a la DEFENSORIA DEL PUEBLO a fin que se designe  
defensor público que represente los intereses de los indiciados JORGE 
LEONARDO GARCIA GONZALEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.114.211.254, OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ, 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.005.296.048, dentro de la 
investigación que se adelanta bajo el SPOA 76-400-60-00179-2023-00212, por el 
delito de HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y FABRICACIÓN, 
TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO o MUNICIONES ART. 365 C.P. 
 
 
Atentamente,  

   
 
 
 
 

JUAN CARLOS GARCIA FRANCO 
JUEZ 

mailto:jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones_gd@defensoria.gov.co


RUS: RUC:

X

X X

X

C.C.: X    T.I.: C.E.:  R.C.: OTRO: CUAL?:

EDAD: Casado Soltero X Viudo

SEXO:  F M X L G T B I Otro Cual?:

ETNIA SI NO X CUAL?

SI NO X CUAL?

SI NO X

   X

X

JUEZ

ETAPA DEL PROCESO: X

SI NO X

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RELACIÓN DE PARENTESCO CON LA VÍCTIMA: CÚAL?:

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION:   NO APLICA

DATOS DEL PROCESADO (Nombre): JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ
ALIAS:

Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F91

Formato: Solicitud del Servicio de Defensoría Pública Áreas Penal (Sub área Procesados y Condenados), de Derecho Público y Privado, Especial
Versión: 02

Vigente desde: 05/08/2020

EL IMPLICADO CUENTA 

CON APODERADO 

CONTRACTUAL

JUEZ COMPETENTE 

DESPLAZÓ LA DEFENSA DE 

CONFIANZA

HAY REVOCATORIA DE 

PODER, Y FUE 

ADMITIDA POR EL JUEZ

OBRA RENUNCIA AL              

PODER                       (con 5 

días de anticipación)

SE CUENTA CON PÁZ Y 

SALVO o 

AUTORIZACIÓN DEL 

ABOGADO 

REEMPLAZADO

OTRA CIRCUNSTANCIA, 

CUAL?

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA NECESIDAD DEL PROCESO:

Lugar de Recepción*:

ROLDANILLO

Fecha Recepción*: 2 de junio de 2025

Regional*: VALLE DEL CAUCAHora de Recepción*: 8:30 AM HORAS

VISIONWEB 56906-2026 46850-2026

PRIVADO DE LA LIBERTAD: PERSONA AUSENTE: CONTUMACIA:

CLASIFICACION DE LA SOLICITUD

PROGRAMA*

TIPO DE PETICION*:  REPRESENTACION JUDICIAL: REPRESENTACION EXTRAJUDICIAL:

TIPO DE PERSONA(*): NATURAL: JURIDICA:

INFORMACION DEL SOLICITANTE

(Llene este espacio solamente SI el Solicitante es una persona diferente al usuario del servicio).

CLASE DE RECEPCIÓN*: PERSONAL: ESCRITA: TELEFONICA: ELECTRONICA:

RAZON SOCIAL: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DIRECCION: CALLE 10 CON CALLE 10 ESQUINA SEGUNDO PISO 
BARRIO:

CENTRO

NOMBRE*: JIMENEZ SANDRA

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

CORREO ELECTRONICO: sandra.jimenez@fiscalia.gov.co TELEFONO: 2035834 CELULAR: 321 7457469

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA:

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

IDENTIFICACION*:    PASAPORTE:

NÚMERO DE DESPACHO JUDICIAL:_________________________________________________________________________________________________________________________

ASPECTOS GENERALES DEL USUARIO DEL SERVICIO

DATOS PERSONALES (*)

GARCIA GONZALEZ JORGE LEONARDO 

NUMERO: 1.114.211.254 EXPEDIDA EN: SIN DOCUMENTO FECHA DE EXPEDICION: SIN DOCUMENTO NACIONALIDAD: COLOMBIANO

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA: NO APLICA

LUGAR: DIRECCION: SIN INFORMACIÓN BARRIO: SIN INFORMACIÓN

FECHA DE NACIMIENTO: SIN INFORMACIÓN ESTADO CIVIL: Separado Unión libre

CORREO ELECTRONICO: NO INFORMA TELEFONO: NO REPORTA CELULAR: 3154448350

EN CONDICION DE DISCAPACIDAD

FUERZAS ARMADAS NO DESPLAZADO

*COMUNIDAD LGTBI:

IDIOMA ESPAÑOL NIVEL EDUCATIVO: PRIMARIA

DATOS ECONOMICOS DEL USUARIO DEL SERVICIO

ACTIVIDAD U OFICIO(*): TRABAJADOR DEPENDIENTE  TRABAJADOR INDEPENDIENTE  DESEMPLEADO ESTUDIANTE

INFORMACIÓN FAMILIAR CONYUGUE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE: NO APLICA  NUMERO DE HIJOS: 0

DIRECCION DE LA EMPRESA: TELEFONO DE LA EMPRESA:

(Diligencie los siguientes datos si seleccionó dependiente o independiente)

ACTIVIDAD LABORAL/CARGO: EMPRESA:

TOTAL INGRESOS MENSUALES:     TOTAL GASTOS MENSUALES:

ESTRATO*: 1 CABEZA DE FAMILIA:  SISBEN:

ASPECTO SOCIAL DEL USUARIO DEL SERVICIO

IMPOSIBILIDAD SOCIAL: DISCRIMINACION:

OTRA CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE:___________________________________________________________________________________________________________________________________________

1 HABITANTE DE LA CALLE: NO

TIPO DE VIVIENDA: PROPIA FAMILIAR ARRENDADA

ANEXOS:

MINISTERIO 

PUBLICO

  CIUDAD:  LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA

Averiguación: Preliminares: Juicio: Casación o Revisión: Incidente Reparación - Sentencia:

AUTORIDAD (*) FISCAL 60  SECCIONAL EDA PROMISCUO MUNICIPAL MAGISTRADO

RESUMEN DE LOS HECHOS (Circunstancias de tiempo, modo y lugar) (*)

Patio: NO APLICA TD: NO APLICA

MATERIA*

LUGAR: __________

IDENTIFICACION DEL FISCAL, MINISTERIO PÚBLICO, FUNCIONARIO JUDICIAL QUE SOLICITA EL SERVICIO: FISCALÍA 60 SECCIONAL EDA

TIPO DE AUDIENCIA:                              FECHA: FORMA DE REALIZACIÓN (Virtual/Presencial):        

SE EJERCIO EL DERECHO 

DE POSTULACION 

(consentimiento del 

implicado)

 Renuencia de los abogados particulares para representar a los implicados  
Connotaciones sociales de las personas que llegaren a solicitar la 

defensa

Trasendencia de los hechos del juicio criminal para la 

sociedad

NECESIDADES DEL PROCESO (Para diligenciar por el Fiscal, Ministerio Público, Funcionario Judicial)

Número de Proceso o Radicación: *764006000179202300212

DATOS JURIDICOS

CONDUCTA PUNIBLE (Penal) HOMICIDIO Y OTRO Fecha y Hora de Captura:TIPO DE PROCESO: (Público y Privado):_________________

FISCALIA REALIZA SOLICITUD DEL 

SERVICIO

mailto:sandra.jimenez@fiscalia.gov.co
mailto:varela2017@hotmail.com


SI
X

NO

X

Este documento no requiere firma de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS SON CIERTOS Y AUTORIZO PARA QUE SE VERIFIQUE LA INFORMACION SUMINISTRADA EN LAS BASES DE DATOS O REGISTROS A QUE HUBIERE LUGAR.    

Extemporaneidad de la solicitud del 

servicio o actuación concluida:

                                         IGUALMENTE AUTORIZO EL MANEJO DE MIS DATOS PERSONALES CONFORME A LA POLITICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ADOPTADA POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL USUARIO DEL SERVICIO

Servicio excepcional remunerado:

(Diligenciar formulario Título Ejecutivo)
 Imposibilidad Social:

Por intentar acceder al servicio por 

medios fraudulentos:

Irrespeto, malos tratos o actitud soez hacía el 

defensor público:  

El potencial beneficiario del servicio 

cuenta con abogado particular:

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0387 DEL 2 JUNIO DE 2026.

TIPO DE ORIENTACIÓN BRINDADA: (*)

SOLICITO A LA FISCALÍA POR CORREO ELECTRÓNICO FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINALY ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS QUE LOS ACOMPAÑEN,PARA SUBIR EL USUARIO AVISIÓN WEB Y HASTA LA FECHA NO SE HA DADO RESPUESTA ALA PETICIÓN.SE A

SUME EL PROCESO MEDIANTE ACTA DE REPARTO NO. 0387 DEL 2 DE JUNIO DE 2026, SE LIBRA OFICIO ANTE AL RESPECTIVO JUZGADO Y /O FISCALIA EN ARAS DE CONSEGUIR INFORMACIÓN PERTINENTE PARA EL CASO EN CONCRETO.

DATOS DEL ENTREVISTADOR (*) DATOS DEL ENTREVISTADO (*)

ACEPTADA: Imposibilidad Económica: Necesidades del Proceso:

JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ ACTA 0387

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S)   

Cargo, Funcionario y/o 

Contratista:
DEFENSOR PUBLICO

C.C. N°.  1.114.211.254 

C.C. N.:   94.388.372

Nombre del Responsable de la Verificación de la solicitud del servicio:

OBSERVACIONES

RECHAZO O RETIRO DEL 

SERVICIO:
Por tener posibilidad económica:

Porque la solicitud no tiene

la información mínima

 o necesaria:

El usuario no acepta o rechaza el 

servicio:

HUELLA

DECISIÓN ADOPTADA





 

 

Nombre del proceso/Subproceso: Atención y 
Trámite/Defensoría Pública 

Código: SD-P02-F18 

Versión: 02 

Acta de Derechos y Obligaciones del Usuario 
Vigente desde: 

22/02/2016 

 

Nota: Una vez impreso descargado este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”, por lo tanto, debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo. 
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Ciudad:   ROLDANILLO, (dd) 2, (mm) JUNIO (aaaa) 2026 

  

Yo, JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ, mayor de edad, con C.C. No. 1.114.211.254, por medio del 

presente escrito hago constar que:  

 

1. Se me ha informado sobre el derecho que tengo, de ser orientado e instruido en el ejercicio y defensa de 

mis derechos, de acuerdo con los hechos y/o circunstancias que he manifestado. 

2. Se me explico que, en caso de asesoría, representación judicial o extrajudicial, seré asistido por un 

defensor público durante todas las etapas de la gestión o del proceso, en forma continua y permanente. 

3. Tengo derecho a recibir comunicaciones periódicas, de parte del defensor público, en aras de saber el 

estado del caso o la actividad defensorial adelantada. 

4. Puedo presentar una queja si el defensor público incurre en una irregularidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones legales y contractuales. 

5. Asumo la obligación de presentarme ante el Defensor Público con la regularidad que este indique. 

6. Acepto que el Defensor Público no está obligado a tramitar instancias, presentar solicitudes o adelantar 

gestiones que se opongan a los fundamentos jurídicos y a la estrategia jurídica diseñada en el proceso o el 

respectivo trámite. 

7. Así mismo declaro que he brindado información fidedigna sobre mi situación jurídica, económica o social, 

como la autenticación de la documentación que aporto. 

8. Se me ha informado que el servicio de defensoría pública será retirado en los siguientes casos: 

a. Por contar con recursos suficientes para sufragar los honorarios de un defensor particular. 

b. Por no estar en imposibilidad social, cuando la persona puede acceder a los servicios de un abogado 

de confianza, por razones de sexo, raza, origen nacional, familiar, lengua, religión, opinión 

política, filosófica o por cualquier otra causa. 

c. Por presentar varias solicitudes de defensoría pública para el mismo proceso. 

d. Porque estoy siendo representado por un abogado particular, o porque se me han designado varios 

defensores públicos para el mismo proceso. 

e. Por malos tratos o actitudes soeces hacia el defensor público que me va a representar. 

f. Por no haber allegado los documentos o copias necesarias para adelantar la defensa de mis derechos. 

g. Por no suministrar información de los testigos o pruebas del caso. 

h. Por no actualizar permanentemente la información relacionada con mi domicilio y el teléfono y en 

caso de cambio informarlo inmediatamente,  

9. Se me ha explicado las consecuencias de la falsa denuncia como lo contemplan los artículos 435 y 436 del 

Código Penal, el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

 

 

Firma del Usuario   JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ  

C.C No.  1.114.211.254 DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 

                              
Defensor Público: JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 

  

CC No. 94.388.371 de Tuluá (V)  TP N°17.547 DEL C.S. DE LA JUDICATURA  

  

 

 

 

 

 

ACTA 0387 

JUNIO 2 DE 

2026 

 
 

Huella 



Abogado 

Jesús E. Arboleda Cruz 

Defensor Público 

315-780-3612 
Roldanillo, Valle del Cauca 

jearboleda00@Defensoria.edu.co 
 

SEÑORES: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA UNIÓN VALLE 

FISCALÍA 60 EDA   

ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO 
 

CONDUCTA : HOMICÍDIO  
FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O TENENCIA DE 
ARMAS DE FUEGO 

PROCESADO : JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ  
OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA  
ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ  

C.U.I. : 76-400-6000-179-2023-00-212  

 
JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ, mayor de edad, identificado personal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Defensor Público, asignado el asunto por el sistema Nacional de Defensoría Pública, me 

permito manifestar al señor (a) FISCALÍA 60 EDA DE ROLDANILLO VALLE DEL 

CAUCA, Acta de Reparto 0387 del 2 de junio del año       2026, me fue asignado el asunto en 

referencia para representar a la señora: 

 
JORGE GARCIA GONZALEZ LEONARDO 

 OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA  
 ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ 

 
Comedidamente solicito que, en adelante cualquier notificación en el asunto de la referencia, se me 
haga llegar a los siguientes sistemas electrónicos de notificación: 

 
1.- jearboleda@Defensoria.edu.co 
2.- jesus.arboleda00@gmail.com 
3.- Tel. 315 780 3612 

 
Ruego a su Despacho Judicial, dejar a disposición del suscrito la respectiva carpeta para 

enterarme del estado actual de la actuación procesal. 

 
Del Señor (a) Juez, respetuosamente. 

 
 

Jesús Eduardo Arboleda Cruz 
C.C. 94.388.372 
T.P 17.547 del C.S. de la Judicatura  

mailto:jearboleda00@Defensoria.edu.co
mailto:jearboleda@Defensoria.edu.co
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Outlook

ACREDITACIÓN DP USUARIOS JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ, OSCAR EDUARDO GARCIA
MONTOYA Y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ

Desde Jesus Eduardo Arboleda Cruz <jearboleda@defensoria.edu.co>
Fecha Jue 4/06/2026 6:09
Para Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - La Unión <jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (581 KB)
3- ACREDITACION.pdf;

Señores:
FISCALÍA 23 SECCIONAL
LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA
E.            S.            D.
 
Cordial saludo,
 
 
De  manera atenta y comedida me permito adjuntar al presente escrito
memorial de acreditación dentro del asunto de la referencia.
 
Así mismo, me permito solicitar respetuosamente se expida CONSTANCIA al suscrito, acerca  de  la
existencia  del proceso penal en el  Despacho a su digno cargo y el estado actual  de  las
diligencias dentro del mismo.
 
Igualmente con fundamento en Sentencia C-559  de  2019  de  la Honorable Corte Constitucional y   la
importante  decisión STP3038-2018  de  la Sala Penal   de  la H. Corte Suprema  de  Justicia Radicación
96859  de  fecha 1°  de  marzo  del año 2018,   en la cual ha señalado que las personas   que son
objeto  de  una  denuncia  de  carácter penal y por supuesto sus abogados, tienen  derecho a conocer el
contenido  del documento presentado,   respetuosamente solicito al  Despacho a su digno cargo,   copia
integral del Formato Único de Noticia Criminal.
 
Sin otro particular se suscribe de Usted con al acostumbrado respeto,
 
Atentamente,
 
 
 
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ
C.C. N°94.388.372 expedida en Tuluá (V)
T.P. Nro.173.547
Defensor Público- Municipal Roldanillo



Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F28

Manual, Instructivo o Formato: Estrategia Jurídica
Versión: 03

Vigente desde: 15/06/2016

REGIONAL VALLE AREA: PENAL     X    NO PENAL    VICTIMAS

PROGRAMA LEY 906 - SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEFENSOR PÚBLICO:

USUARIO JORGE LEONARDO GARCIA  GONZALEZ

DELITO/TIPO DE PROCESO: HOMICIDIO ART. 103 C.P..

FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES ART. 365 C.P..

N° RADICACIÓN 764006000179202300212 DESPACHO:FISCAL     X    JUZGADO     X    TRIBUNAL

ETAPA EN LA QUE ASUMIÓ EL PROCESO Averiguación FECHA 02-06-2026

RESUMEN DE LOS HECHOS

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0387 DEL 2 JUNIO DE 2026.

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS/PRUEBAS/DOCUMENTOS APORTADOS

Entrevista: Inspección técnica a cádaver: Exploración Lofoscópica: Informe de Policia Judicial:

Denuncia del ofendido: Dictamen Médico Legal: Interrogatorio al Indiciado: Entrevista Psicológica:

Inspección al lugar de los hechos: Informe criminalistica de campo: PIPH:

Otros: Cuales:

PRETENSIONES

ESTRATEGIA JURÍDICA

SOLICITAR AL USUARIO SUMINISTRAR INFORMACION DE TESTIGOS Y DEMAS EVIDENCIA DEL CASO PARA ADELANTAR LA DEFENSA Y PRESENTAR OPOSICION A LA TEORIA DEL CASO DE LA FISCALIA Y RESTAR

VALOR A LA EVIDENCIA QUE EL ENTE INSTRUCTOR PRETENDE USAR EN SU CONTRA.

SOLICITUD DE APOYO PERICIAL Y/O INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL

_____________________________________________________________

FIRMA DEL DEFENSOR PÚBLICO

Nota: Una vez impreso o descargado este documento se considera "COPIA NO CONTROLADA", por lo tanto debe consultar la versión vigente en el

sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo



Carrera 3 No. 9-47/63, Barrio Centro, 
Cali - Valle, Carrera 27 No. 105 - 100, Barrrio Aguablanca, Fundación Carvajal la Cazona Aguablanca - Cali. 
Única Línea Nacional: 01-8000-914-814
PBX: (60) (1) 314 40 00 
PBX: (60) (1) 314 73 00 EXT: 22001, 22009 Linea celular: 3108539454  • Línea Nacional: 01 8000 914814
www.defensoria.gov.co

RADICADO NO.: 202600603403080861

Cali, Valle  2 junio 2026.

DOCTOR
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 
DEFENSOR PUBLICO
DEFENSORIA DEL PUEBLO
JEARBOLEDA@DEFENSORIA.EDU.CO

ROLDANILLO

En referencia al Radicado No. 202600603403133102

Asunto: TRASLADO  OFICIO 0516- ASIGNACION DP 
RADICADO 764006000179202300212
USUARIO GARCIA GONZALEZ JORGE LEONARDO, GARCIA MONTOYA OSCAR EDUARDO, 
VARGAS RAMIREZ ESTEFANIA
PROCESO HOMICIDIO Y PORTE DE ARMAS 
AUTORIDAD J PROM MPAL GARANTIAS

Cordial saludo:

De manera comedida le infórmanos que mediante acta No.  0387 / 02JUN2026 se le  asignó para 
la representación del interés de GARCIA GONZALEZ JORGE LEONARDO, GARCIA MONTOYA OSCAR 
EDUARDO, VARGAS RAMIREZ ESTEFANIA, en el proceso de la referencia.

AUDIENCIA : DECLARATORIA DE PERSONA AUSENTE

Datos contacto usuario: NO SE APORTAN DATOS

Sin otro particular.

Atentamente,

YERLI  RESTREPO MEDINA
PROFESIONAL ADMINISTRATIVO  Y DE GESTION

DEFENSORÍA REGIONAL VALLE DEL CAUCA
Aprobado el: 02/junio/2026 02:28:50 p. m.

Hash: CEE-d6b45e3d6421f3c88330b9f838229da0ee990c1c

Anexo: SOLICITUD
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Ana Lydia Vera Florez Avera [02/junio/2026 11:37:42 a. m.]
Aprobó Yerli  Restrepo Medina yrestrepo [02/junio/2026 02:28:50 p. m.]



Carrera 3 No. 9-47/63, Barrio Centro, 
Cali - Valle, Carrera 27 No. 105 - 100, Barrrio Aguablanca, Fundación Carvajal la Cazona Aguablanca - Cali. 
Única Línea Nacional: 01-8000-914-814
PBX: (60) (1) 314 40 00 
PBX: (60) (1) 314 73 00 EXT: 22001, 22009 Linea celular: 3108539454  • Línea Nacional: 01 8000 914814
www.defensoria.gov.co

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

Código QR.



 

 

 

 

 

YQP 

Calle 18 No. 14-74 B/Popular; Teléfono: 3117996034  
jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Unión, Valle del Cauca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA 

                                                                            
                                                                            
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO 
o MUNICIONES ART. 365 C.P. 

 
INVESTIGADOS: JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ, identificado con 

la Cedula de Ciudadanía No. 1.114.211.254, OSCAR 
EDUARDO GARCIA MONTOYA, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS 
RAMIREZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.005.296.048 

 
CUI:                          76-400-60-00179-2023-00212 
RAD. INTERNO:      76-400-40-89-001-2026-00442-00 

 

 
OFICIO 0516 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintiséis (2026) 
 
                         
Señores:  
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Cali, Valle del Cauca 
notificaciones_gd@defensoria.gov.co  
 
 
Cordial saludo. 
 
Le comunico que en cumplimiento a lo ordenado en el ACTA de audiencia 143 del 
25 de mayo de 2026 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la ley 
906 de 2004, en audiencia de DECLARATORIA DE PERSONA AUSENTE, se 
dispuso enviar OFICIO  a la DEFENSORIA DEL PUEBLO a fin que se designe  
defensor público que represente los intereses de los indiciados JORGE 
LEONARDO GARCIA GONZALEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.114.211.254, OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ, 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.005.296.048, dentro de la 
investigación que se adelanta bajo el SPOA 76-400-60-00179-2023-00212, por el 
delito de HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y FABRICACIÓN, 
TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO o MUNICIONES ART. 365 C.P. 
 
 
Atentamente,  

   
 
 
 
 

JUAN CARLOS GARCIA FRANCO 
JUEZ 

mailto:jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones_gd@defensoria.gov.co


RUS: RUC:

X

X X

X

C.C.: X    T.I.: C.E.:  R.C.: OTRO: CUAL?:

EDAD: Casado Soltero X Viudo

SEXO:  F M X L G T B I Otro Cual?:

ETNIA SI NO X CUAL?

SI NO X CUAL?

SI NO X

   X

X

JUEZ

ETAPA DEL PROCESO: X

SI NO X

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RELACIÓN DE PARENTESCO CON LA VÍCTIMA: CÚAL?:

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION:   NO APLICA

DATOS DEL PROCESADO (Nombre): OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA
ALIAS:

Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F91

Formato: Solicitud del Servicio de Defensoría Pública Áreas Penal (Sub área Procesados y Condenados), de Derecho Público y Privado, Especial
Versión: 02

Vigente desde: 05/08/2020

EL IMPLICADO CUENTA 

CON APODERADO 

CONTRACTUAL

JUEZ COMPETENTE 

DESPLAZÓ LA DEFENSA DE 

CONFIANZA

HAY REVOCATORIA DE 

PODER, Y FUE 

ADMITIDA POR EL JUEZ

OBRA RENUNCIA AL              

PODER                       (con 5 

días de anticipación)

SE CUENTA CON PÁZ Y 

SALVO o 

AUTORIZACIÓN DEL 

ABOGADO 

REEMPLAZADO

OTRA CIRCUNSTANCIA, 

CUAL?

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA NECESIDAD DEL PROCESO:

Lugar de Recepción*:

ROLDANILLO

Fecha Recepción*: 2 de junio de 2025

Regional*: VALLE DEL CAUCAHora de Recepción*: 8:30 AM HORAS

VISIONWEB 56920-2026 46860-2026

PRIVADO DE LA LIBERTAD: PERSONA AUSENTE: CONTUMACIA:

CLASIFICACION DE LA SOLICITUD

PROGRAMA*

TIPO DE PETICION*:  REPRESENTACION JUDICIAL: REPRESENTACION EXTRAJUDICIAL:

TIPO DE PERSONA(*): NATURAL: JURIDICA:

INFORMACION DEL SOLICITANTE

(Llene este espacio solamente SI el Solicitante es una persona diferente al usuario del servicio).

CLASE DE RECEPCIÓN*: PERSONAL: ESCRITA: TELEFONICA: ELECTRONICA:

RAZON SOCIAL: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DIRECCION: CALLE 10 CON CALLE 10 ESQUINA SEGUNDO PISO 
BARRIO:

CENTRO

NOMBRE*: JIMENEZ SANDRA

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

CORREO ELECTRONICO: sandra.jimenez@fiscalia.gov.co TELEFONO: 2035834 CELULAR: 321 7457469

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA:

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

IDENTIFICACION*:    PASAPORTE:

NÚMERO DE DESPACHO JUDICIAL:_________________________________________________________________________________________________________________________

ASPECTOS GENERALES DEL USUARIO DEL SERVICIO

DATOS PERSONALES (*)

GARCIA MONTOYA OSCAR EDUARDO

NUMERO: 16.401.718 EXPEDIDA EN: SIN DOCUMENTO FECHA DE EXPEDICION: SIN DOCUMENTO NACIONALIDAD: COLOMBIANO

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA: NO APLICA

LUGAR: DIRECCION: SIN INFORMACIÓN BARRIO: SIN INFORMACIÓN

FECHA DE NACIMIENTO: SIN INFORMACIÓN ESTADO CIVIL: Separado Unión libre

CORREO ELECTRONICO: NO INFORMA TELEFONO: NO REPORTA CELULAR: 3154448350

EN CONDICION DE DISCAPACIDAD

FUERZAS ARMADAS NO DESPLAZADO

*COMUNIDAD LGTBI:

IDIOMA ESPAÑOL NIVEL EDUCATIVO: PRIMARIA

DATOS ECONOMICOS DEL USUARIO DEL SERVICIO

ACTIVIDAD U OFICIO(*): TRABAJADOR DEPENDIENTE  TRABAJADOR INDEPENDIENTE  DESEMPLEADO ESTUDIANTE

INFORMACIÓN FAMILIAR CONYUGUE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE: NO APLICA  NUMERO DE HIJOS: 0

DIRECCION DE LA EMPRESA: TELEFONO DE LA EMPRESA:

(Diligencie los siguientes datos si seleccionó dependiente o independiente)

ACTIVIDAD LABORAL/CARGO: EMPRESA:

TOTAL INGRESOS MENSUALES:     TOTAL GASTOS MENSUALES:

ESTRATO*: 1 CABEZA DE FAMILIA:  SISBEN:

ASPECTO SOCIAL DEL USUARIO DEL SERVICIO

IMPOSIBILIDAD SOCIAL: DISCRIMINACION:

OTRA CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE:___________________________________________________________________________________________________________________________________________

1 HABITANTE DE LA CALLE: NO

TIPO DE VIVIENDA: PROPIA FAMILIAR ARRENDADA

ANEXOS:

MINISTERIO 

PUBLICO

  CIUDAD:  LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA

Averiguación: Preliminares: Juicio: Casación o Revisión: Incidente Reparación - Sentencia:

AUTORIDAD (*) FISCAL 60  SECCIONAL EDA PROMISCUO MUNICIPAL MAGISTRADO

RESUMEN DE LOS HECHOS (Circunstancias de tiempo, modo y lugar) (*)

Patio: NO APLICA TD: NO APLICA

MATERIA*

LUGAR: __________

IDENTIFICACION DEL FISCAL, MINISTERIO PÚBLICO, FUNCIONARIO JUDICIAL QUE SOLICITA EL SERVICIO: FISCALÍA 60 SECCIONAL EDA

TIPO DE AUDIENCIA:                              FECHA: FORMA DE REALIZACIÓN (Virtual/Presencial):        

SE EJERCIO EL DERECHO 

DE POSTULACION 

(consentimiento del 

implicado)

 Renuencia de los abogados particulares para representar a los implicados  
Connotaciones sociales de las personas que llegaren a solicitar la 

defensa

Trasendencia de los hechos del juicio criminal para la 

sociedad

NECESIDADES DEL PROCESO (Para diligenciar por el Fiscal, Ministerio Público, Funcionario Judicial)

Número de Proceso o Radicación: *764006000179202300212

DATOS JURIDICOS

CONDUCTA PUNIBLE (Penal) HOMICIDIO Y OTRO Fecha y Hora de Captura:TIPO DE PROCESO: (Público y Privado):_________________

FISCALIA REALIZA SOLICITUD DEL 

SERVICIO

mailto:sandra.jimenez@fiscalia.gov.co
mailto:varela2017@hotmail.com


SI
X

NO

X

Este documento no requiere firma de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS SON CIERTOS Y AUTORIZO PARA QUE SE VERIFIQUE LA INFORMACION SUMINISTRADA EN LAS BASES DE DATOS O REGISTROS A QUE HUBIERE LUGAR.    

Extemporaneidad de la solicitud del 

servicio o actuación concluida:

                                         IGUALMENTE AUTORIZO EL MANEJO DE MIS DATOS PERSONALES CONFORME A LA POLITICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ADOPTADA POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL USUARIO DEL SERVICIO

Servicio excepcional remunerado:

(Diligenciar formulario Título Ejecutivo)
 Imposibilidad Social:

Por intentar acceder al servicio por 

medios fraudulentos:

Irrespeto, malos tratos o actitud soez hacía el 

defensor público:  

El potencial beneficiario del servicio 

cuenta con abogado particular:

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0387 DEL 2 JUNIO DE 2026.

TIPO DE ORIENTACIÓN BRINDADA: (*)

SOLICITO A LA FISCALÍA POR CORREO ELECTRÓNICO FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINALY ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS QUE LOS ACOMPAÑEN,PARA SUBIR EL USUARIO AVISIÓN WEB Y HASTA LA FECHA NO SE HA DADO RESPUESTA ALA PETICIÓN.SE A

SUME EL PROCESO MEDIANTE ACTA DE REPARTO NO. 0387 DEL 2 DE JUNIO DE 2026, SE LIBRA OFICIO ANTE AL RESPECTIVO JUZGADO Y /O FISCALIA EN ARAS DE CONSEGUIR INFORMACIÓN PERTINENTE PARA EL CASO EN CONCRETO.

DATOS DEL ENTREVISTADOR (*) DATOS DEL ENTREVISTADO (*)

ACEPTADA: Imposibilidad Económica: Necesidades del Proceso:

JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA ACTA 0387

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S)   

Cargo, Funcionario y/o 

Contratista:
DEFENSOR PUBLICO

C.C. N°.  16.401.718 

C.C. N.:   94.388.372

Nombre del Responsable de la Verificación de la solicitud del servicio:

OBSERVACIONES

RECHAZO O RETIRO DEL 

SERVICIO:
Por tener posibilidad económica:

Porque la solicitud no tiene

la información mínima

 o necesaria:

El usuario no acepta o rechaza el 

servicio:

HUELLA

DECISIÓN ADOPTADA





 

 

Nombre del proceso/Subproceso: Atención y 
Trámite/Defensoría Pública 

Código: SD-P02-F18 

Versión: 02 

Acta de Derechos y Obligaciones del Usuario 
Vigente desde: 

22/02/2016 

 

Nota: Una vez impreso descargado este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”, por lo tanto, debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo. 
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Ciudad:   ROLDANILLO, (dd) 2, (mm) JUNIO (aaaa) 2026 

  

Yo, OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA, mayor de edad, con C.C. No. 16.401.718, por medio del presente 

escrito hago constar que:  

 

1. Se me ha informado sobre el derecho que tengo, de ser orientado e instruido en el ejercicio y defensa de 

mis derechos, de acuerdo con los hechos y/o circunstancias que he manifestado. 

2. Se me explico que, en caso de asesoría, representación judicial o extrajudicial, seré asistido por un 

defensor público durante todas las etapas de la gestión o del proceso, en forma continua y permanente. 

3. Tengo derecho a recibir comunicaciones periódicas, de parte del defensor público, en aras de saber el 

estado del caso o la actividad defensorial adelantada. 

4. Puedo presentar una queja si el defensor público incurre en una irregularidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones legales y contractuales. 

5. Asumo la obligación de presentarme ante el Defensor Público con la regularidad que este indique. 

6. Acepto que el Defensor Público no está obligado a tramitar instancias, presentar solicitudes o adelantar 

gestiones que se opongan a los fundamentos jurídicos y a la estrategia jurídica diseñada en el proceso o el 

respectivo trámite. 

7. Así mismo declaro que he brindado información fidedigna sobre mi situación jurídica, económica o social, 

como la autenticación de la documentación que aporto. 

8. Se me ha informado que el servicio de defensoría pública será retirado en los siguientes casos: 

a. Por contar con recursos suficientes para sufragar los honorarios de un defensor particular. 

b. Por no estar en imposibilidad social, cuando la persona puede acceder a los servicios de un abogado 

de confianza, por razones de sexo, raza, origen nacional, familiar, lengua, religión, opinión 

política, filosófica o por cualquier otra causa. 

c. Por presentar varias solicitudes de defensoría pública para el mismo proceso. 

d. Porque estoy siendo representado por un abogado particular, o porque se me han designado varios 

defensores públicos para el mismo proceso. 

e. Por malos tratos o actitudes soeces hacia el defensor público que me va a representar. 

f. Por no haber allegado los documentos o copias necesarias para adelantar la defensa de mis derechos. 

g. Por no suministrar información de los testigos o pruebas del caso. 

h. Por no actualizar permanentemente la información relacionada con mi domicilio y el teléfono y en 

caso de cambio informarlo inmediatamente,  

9. Se me ha explicado las consecuencias de la falsa denuncia como lo contemplan los artículos 435 y 436 del 

Código Penal, el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

 

 

Firma del Usuario   OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA   

C.C No.  16.401.718 DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 

                              
Defensor Público: JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 

  

CC No. 94.388.371 de Tuluá (V)  TP N°17.547 DEL C.S. DE LA JUDICATURA  

  

 

 

 

 

 

ACTA 0387 

JUNIO 2 DE 

2026 

 
 

Huella 



Abogado 

Jesús E. Arboleda Cruz 

Defensor Público 

315-780-3612 
Roldanillo, Valle del Cauca 

jearboleda00@Defensoria.edu.co 
 

SEÑORES: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA UNIÓN VALLE 

FISCALÍA 60 EDA   

ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO 
 

CONDUCTA : HOMICÍDIO  
FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O TENENCIA DE 
ARMAS DE FUEGO 

PROCESADO : JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ  
OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA  
ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ  

C.U.I. : 76-400-6000-179-2023-00-212  

 
JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ, mayor de edad, identificado personal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Defensor Público, asignado el asunto por el sistema Nacional de Defensoría Pública, me 

permito manifestar al señor (a) FISCALÍA 60 EDA DE ROLDANILLO VALLE DEL 

CAUCA, Acta de Reparto 0387 del 2 de junio del año       2026, me fue asignado el asunto en 

referencia para representar a la señora: 

 
JORGE GARCIA GONZALEZ LEONARDO 

 OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA  
 ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ 

 
Comedidamente solicito que, en adelante cualquier notificación en el asunto de la referencia, se me 
haga llegar a los siguientes sistemas electrónicos de notificación: 

 
1.- jearboleda@Defensoria.edu.co 
2.- jesus.arboleda00@gmail.com 
3.- Tel. 315 780 3612 

 
Ruego a su Despacho Judicial, dejar a disposición del suscrito la respectiva carpeta para 

enterarme del estado actual de la actuación procesal. 

 
Del Señor (a) Juez, respetuosamente. 

 
 

Jesús Eduardo Arboleda Cruz 
C.C. 94.388.372 
T.P 17.547 del C.S. de la Judicatura  

mailto:jearboleda00@Defensoria.edu.co
mailto:jearboleda@Defensoria.edu.co
mailto:jesus.arboleda00@gmail.com


Outlook

ACREDITACIÓN DP USUARIOS JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ, OSCAR EDUARDO GARCIA
MONTOYA Y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ

Desde Jesus Eduardo Arboleda Cruz <jearboleda@defensoria.edu.co>
Fecha Jue 4/06/2026 6:09
Para Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - La Unión <jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (581 KB)
3- ACREDITACION.pdf;

Señores:
FISCALÍA 23 SECCIONAL
LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA
E.            S.            D.
 
Cordial saludo,
 
 
De  manera atenta y comedida me permito adjuntar al presente escrito
memorial de acreditación dentro del asunto de la referencia.
 
Así mismo, me permito solicitar respetuosamente se expida CONSTANCIA al suscrito, acerca  de  la
existencia  del proceso penal en el  Despacho a su digno cargo y el estado actual  de  las
diligencias dentro del mismo.
 
Igualmente con fundamento en Sentencia C-559  de  2019  de  la Honorable Corte Constitucional y   la
importante  decisión STP3038-2018  de  la Sala Penal   de  la H. Corte Suprema  de  Justicia Radicación
96859  de  fecha 1°  de  marzo  del año 2018,   en la cual ha señalado que las personas   que son
objeto  de  una  denuncia  de  carácter penal y por supuesto sus abogados, tienen  derecho a conocer el
contenido  del documento presentado,   respetuosamente solicito al  Despacho a su digno cargo,   copia
integral del Formato Único de Noticia Criminal.
 
Sin otro particular se suscribe de Usted con al acostumbrado respeto,
 
Atentamente,
 
 
 
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ
C.C. N°94.388.372 expedida en Tuluá (V)
T.P. Nro.173.547
Defensor Público- Municipal Roldanillo



Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F28

Manual, Instructivo o Formato: Estrategia Jurídica
Versión: 03

Vigente desde: 15/06/2016

REGIONAL VALLE AREA: PENAL     X    NO PENAL    VICTIMAS

PROGRAMA LEY 906 - SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEFENSOR PÚBLICO:

USUARIO OSCAR EDUARDO GARCIA  MONTOYA

DELITO/TIPO DE PROCESO: HOMICIDIO ART. 103 C.P..

FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES ART. 365 C.P..

N° RADICACIÓN 764006000179202300212 DESPACHO:FISCAL     X    JUZGADO     X    TRIBUNAL

ETAPA EN LA QUE ASUMIÓ EL PROCESO Averiguación FECHA 02-06-2026

RESUMEN DE LOS HECHOS

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0387 DEL 2 JUNIO DE 2026.

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS/PRUEBAS/DOCUMENTOS APORTADOS

Entrevista: Inspección técnica a cádaver: Exploración Lofoscópica: Informe de Policia Judicial:

Denuncia del ofendido: Dictamen Médico Legal: Interrogatorio al Indiciado: Entrevista Psicológica:

Inspección al lugar de los hechos: Informe criminalistica de campo: PIPH:

Otros: Cuales:

PRETENSIONES

ESTRATEGIA JURÍDICA

SOLICITAR AL USUARIO SUMINISTRAR INFORMACION DE TESTIGOS Y DEMAS EVIDENCIA DEL CASO PARA ADELANTAR LA DEFENSA Y PRESENTAR OPOSICION A LA TEORIA DEL CASO DE LA FISCALIA Y RESTAR

VALOR A LA EVIDENCIA QUE EL ENTE INSTRUCTOR PRETENDE USAR EN SU CONTRA.

SOLICITUD DE APOYO PERICIAL Y/O INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL

_____________________________________________________________

FIRMA DEL DEFENSOR PÚBLICO

Nota: Una vez impreso o descargado este documento se considera "COPIA NO CONTROLADA", por lo tanto debe consultar la versión vigente en el

sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo



Carrera 3 No. 9-47/63, Barrio Centro, 
Cali - Valle, Carrera 27 No. 105 - 100, Barrrio Aguablanca, Fundación Carvajal la Cazona Aguablanca - Cali. 
Única Línea Nacional: 01-8000-914-814
PBX: (60) (1) 314 40 00 
PBX: (60) (1) 314 73 00 EXT: 22001, 22009 Linea celular: 3108539454  • Línea Nacional: 01 8000 914814
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RADICADO NO.: 202600603403080861

Cali, Valle  2 junio 2026.

DOCTOR
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 
DEFENSOR PUBLICO
DEFENSORIA DEL PUEBLO
JEARBOLEDA@DEFENSORIA.EDU.CO

ROLDANILLO

En referencia al Radicado No. 202600603403133102

Asunto: TRASLADO  OFICIO 0516- ASIGNACION DP 
RADICADO 764006000179202300212
USUARIO GARCIA GONZALEZ JORGE LEONARDO, GARCIA MONTOYA OSCAR EDUARDO, 
VARGAS RAMIREZ ESTEFANIA
PROCESO HOMICIDIO Y PORTE DE ARMAS 
AUTORIDAD J PROM MPAL GARANTIAS

Cordial saludo:

De manera comedida le infórmanos que mediante acta No.  0387 / 02JUN2026 se le  asignó para 
la representación del interés de GARCIA GONZALEZ JORGE LEONARDO, GARCIA MONTOYA OSCAR 
EDUARDO, VARGAS RAMIREZ ESTEFANIA, en el proceso de la referencia.

AUDIENCIA : DECLARATORIA DE PERSONA AUSENTE

Datos contacto usuario: NO SE APORTAN DATOS

Sin otro particular.

Atentamente,

YERLI  RESTREPO MEDINA
PROFESIONAL ADMINISTRATIVO  Y DE GESTION

DEFENSORÍA REGIONAL VALLE DEL CAUCA
Aprobado el: 02/junio/2026 02:28:50 p. m.

Hash: CEE-d6b45e3d6421f3c88330b9f838229da0ee990c1c

Anexo: SOLICITUD
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Ana Lydia Vera Florez Avera [02/junio/2026 11:37:42 a. m.]
Aprobó Yerli  Restrepo Medina yrestrepo [02/junio/2026 02:28:50 p. m.]



Carrera 3 No. 9-47/63, Barrio Centro, 
Cali - Valle, Carrera 27 No. 105 - 100, Barrrio Aguablanca, Fundación Carvajal la Cazona Aguablanca - Cali. 
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Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

Código QR.



 

 

 

 

 

YQP 

Calle 18 No. 14-74 B/Popular; Teléfono: 3117996034  
jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Unión, Valle del Cauca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA 

                                                                            
                                                                            
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO 
o MUNICIONES ART. 365 C.P. 

 
INVESTIGADOS: JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ, identificado con 

la Cedula de Ciudadanía No. 1.114.211.254, OSCAR 
EDUARDO GARCIA MONTOYA, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS 
RAMIREZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.005.296.048 

 
CUI:                          76-400-60-00179-2023-00212 
RAD. INTERNO:      76-400-40-89-001-2026-00442-00 

 

 
OFICIO 0516 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintiséis (2026) 
 
                         
Señores:  
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Cali, Valle del Cauca 
notificaciones_gd@defensoria.gov.co  
 
 
Cordial saludo. 
 
Le comunico que en cumplimiento a lo ordenado en el ACTA de audiencia 143 del 
25 de mayo de 2026 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la ley 
906 de 2004, en audiencia de DECLARATORIA DE PERSONA AUSENTE, se 
dispuso enviar OFICIO  a la DEFENSORIA DEL PUEBLO a fin que se designe  
defensor público que represente los intereses de los indiciados JORGE 
LEONARDO GARCIA GONZALEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.114.211.254, OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ, 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.005.296.048, dentro de la 
investigación que se adelanta bajo el SPOA 76-400-60-00179-2023-00212, por el 
delito de HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y FABRICACIÓN, 
TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO o MUNICIONES ART. 365 C.P. 
 
 
Atentamente,  

   
 
 
 
 

JUAN CARLOS GARCIA FRANCO 
JUEZ 

mailto:jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones_gd@defensoria.gov.co


RUS: RUC:

X

X X

X

C.C.: X    T.I.: C.E.:  R.C.: OTRO: CUAL?:

EDAD: Casado Soltero X Viudo

SEXO:  F M X L G T B I Otro Cual?:

ETNIA SI NO X CUAL?

SI NO X CUAL?

SI NO X

   X

X

JUEZ

ETAPA DEL PROCESO: X

SI NO X

Connotaciones sociales de las personas que llegaren a solicitar la 

defensa

Trasendencia de los hechos del juicio criminal para la 

sociedad

NECESIDADES DEL PROCESO (Para diligenciar por el Fiscal, Ministerio Público, Funcionario Judicial)

Número de Proceso o Radicación: *764006000179202300212

DATOS JURIDICOS

CONDUCTA PUNIBLE (Penal) HOMICIDIO Y OTRO Fecha y Hora de Captura:TIPO DE PROCESO: (Público y Privado):_________________

FISCALIA REALIZA SOLICITUD DEL 

SERVICIO

MATERIA*

LUGAR: __________

IDENTIFICACION DEL FISCAL, MINISTERIO PÚBLICO, FUNCIONARIO JUDICIAL QUE SOLICITA EL SERVICIO: FISCALÍA 60 SECCIONAL EDA

TIPO DE AUDIENCIA:                              FECHA: FORMA DE REALIZACIÓN (Virtual/Presencial):        

SE EJERCIO EL DERECHO 

DE POSTULACION 

(consentimiento del 

implicado)

 Renuencia de los abogados particulares para representar a los implicados  

RESUMEN DE LOS HECHOS (Circunstancias de tiempo, modo y lugar) (*)

Patio: NO APLICA TD: NO APLICA

ANEXOS:

MINISTERIO 

PUBLICO

  CIUDAD:  LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA

Averiguación: Preliminares: Juicio: Casación o Revisión: Incidente Reparación - Sentencia:

AUTORIDAD (*) FISCAL 60  SECCIONAL EDA PROMISCUO MUNICIPAL MAGISTRADO

ASPECTO SOCIAL DEL USUARIO DEL SERVICIO

IMPOSIBILIDAD SOCIAL: DISCRIMINACION:

OTRA CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE:___________________________________________________________________________________________________________________________________________

1 HABITANTE DE LA CALLE: NO

TIPO DE VIVIENDA: PROPIA FAMILIAR ARRENDADA

TOTAL INGRESOS MENSUALES:     TOTAL GASTOS MENSUALES:

ESTRATO*: 1 CABEZA DE FAMILIA:  SISBEN:

DIRECCION DE LA EMPRESA: TELEFONO DE LA EMPRESA:

(Diligencie los siguientes datos si seleccionó dependiente o independiente)

ACTIVIDAD LABORAL/CARGO: EMPRESA:

DATOS ECONOMICOS DEL USUARIO DEL SERVICIO

ACTIVIDAD U OFICIO(*): TRABAJADOR DEPENDIENTE  TRABAJADOR INDEPENDIENTE  DESEMPLEADO ESTUDIANTE

INFORMACIÓN FAMILIAR CONYUGUE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE: NO APLICA  NUMERO DE HIJOS: 0

EN CONDICION DE DISCAPACIDAD

FUERZAS ARMADAS NO DESPLAZADO

*COMUNIDAD LGTBI:

IDIOMA ESPAÑOL NIVEL EDUCATIVO: PRIMARIA

FECHA DE NACIMIENTO: SIN INFORMACIÓN ESTADO CIVIL: Separado Unión libre

CORREO ELECTRONICO: NO INFORMA TELEFONO: NO REPORTA CELULAR: 3154448350

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA: NO APLICA

LUGAR: DIRECCION: SIN INFORMACIÓN BARRIO: SIN INFORMACIÓN

NUMERO: 1.005.296.048 EXPEDIDA EN: SIN DOCUMENTO FECHA DE EXPEDICION: SIN DOCUMENTO NACIONALIDAD: COLOMBIANO

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

IDENTIFICACION*:    PASAPORTE:

NÚMERO DE DESPACHO JUDICIAL:_________________________________________________________________________________________________________________________

ASPECTOS GENERALES DEL USUARIO DEL SERVICIO

DATOS PERSONALES (*)

VARGAS RAMIREZ ESTEFANIA

CORREO ELECTRONICO: sandra.jimenez@fiscalia.gov.co TELEFONO: 2035834 CELULAR: 321 7457469

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA:

RAZON SOCIAL: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DIRECCION: CALLE 10 CON CALLE 10 ESQUINA SEGUNDO PISO 
BARRIO:

CENTRO

NOMBRE*: JIMENEZ SANDRA

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

TIPO DE PERSONA(*): NATURAL: JURIDICA:

INFORMACION DEL SOLICITANTE

(Llene este espacio solamente SI el Solicitante es una persona diferente al usuario del servicio).

CLASE DE RECEPCIÓN*: PERSONAL: ESCRITA: TELEFONICA: ELECTRONICA:

CLASIFICACION DE LA SOLICITUD

PROGRAMA*

TIPO DE PETICION*:  REPRESENTACION JUDICIAL: REPRESENTACION EXTRAJUDICIAL:

VISIONWEB 56929-2026 46866-2026

PRIVADO DE LA LIBERTAD: PERSONA AUSENTE: CONTUMACIA:

Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F91

Formato: Solicitud del Servicio de Defensoría Pública Áreas Penal (Sub área Procesados y Condenados), de Derecho Público y Privado, Especial
Versión: 02

Vigente desde: 05/08/2020

EL IMPLICADO CUENTA 

CON APODERADO 

CONTRACTUAL

JUEZ COMPETENTE 

DESPLAZÓ LA DEFENSA DE 

CONFIANZA

HAY REVOCATORIA DE 

PODER, Y FUE 

ADMITIDA POR EL JUEZ

OBRA RENUNCIA AL              

PODER                       (con 5 

días de anticipación)

SE CUENTA CON PÁZ Y 

SALVO o 

AUTORIZACIÓN DEL 

ABOGADO 

REEMPLAZADO

OTRA CIRCUNSTANCIA, 

CUAL?

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA NECESIDAD DEL PROCESO:

Lugar de Recepción*:

ROLDANILLO

Fecha Recepción*: 2 de junio de 2025

Regional*: VALLE DEL CAUCAHora de Recepción*: 8:30 AM HORAS

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RELACIÓN DE PARENTESCO CON LA VÍCTIMA: CÚAL?:

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION:   NO APLICA

DATOS DEL PROCESADO (Nombre): ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ
ALIAS:

mailto:varela2017@hotmail.com
mailto:sandra.jimenez@fiscalia.gov.co


SI
X

NO

X

Nombre del Responsable de la Verificación de la solicitud del servicio:

OBSERVACIONES

RECHAZO O RETIRO DEL 

SERVICIO:
Por tener posibilidad económica:

Porque la solicitud no tiene

la información mínima

 o necesaria:

El usuario no acepta o rechaza el 

servicio:

HUELLA

DECISIÓN ADOPTADA

ACEPTADA: Imposibilidad Económica: Necesidades del Proceso:

JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ ACTA 0387

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S)   

Cargo, Funcionario y/o 

Contratista:
DEFENSOR PUBLICO

C.C. N°.  1.005.296.048

C.C. N.:   94.388.372

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0387 DEL 2 JUNIO DE 2026.

TIPO DE ORIENTACIÓN BRINDADA: (*)

SOLICITO A LA FISCALÍA POR CORREO ELECTRÓNICO FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINALY ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS QUE LOS ACOMPAÑEN,PARA SUBIR EL USUARIO AVISIÓN WEB Y HASTA LA FECHA NO SE HA DADO RESPUESTA ALA PETICIÓN.SE A

SUME EL PROCESO MEDIANTE ACTA DE REPARTO NO. 0387 DEL 2 DE JUNIO DE 2026, SE LIBRA OFICIO ANTE AL RESPECTIVO JUZGADO Y /O FISCALIA EN ARAS DE CONSEGUIR INFORMACIÓN PERTINENTE PARA EL CASO EN CONCRETO.

DATOS DEL ENTREVISTADOR (*) DATOS DEL ENTREVISTADO (*)

Este documento no requiere firma de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS SON CIERTOS Y AUTORIZO PARA QUE SE VERIFIQUE LA INFORMACION SUMINISTRADA EN LAS BASES DE DATOS O REGISTROS A QUE HUBIERE LUGAR.    

Extemporaneidad de la solicitud del 

servicio o actuación concluida:

                                         IGUALMENTE AUTORIZO EL MANEJO DE MIS DATOS PERSONALES CONFORME A LA POLITICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ADOPTADA POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL USUARIO DEL SERVICIO

Servicio excepcional remunerado:

(Diligenciar formulario Título Ejecutivo)
 Imposibilidad Social:

Por intentar acceder al servicio por 

medios fraudulentos:

Irrespeto, malos tratos o actitud soez hacía el 

defensor público:  

El potencial beneficiario del servicio 

cuenta con abogado particular:





 

 

Nombre del proceso/Subproceso: Atención y 
Trámite/Defensoría Pública 

Código: SD-P02-F18 

Versión: 02 

Acta de Derechos y Obligaciones del Usuario 
Vigente desde: 

22/02/2016 

 

Nota: Una vez impreso descargado este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”, por lo tanto, debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo. 
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Ciudad:   ROLDANILLO, (dd) 2, (mm) JUNIO (aaaa) 2026 

  

Yo, ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ, mayor de edad, con C.C. No. 1.005.296.048, por medio del presente escrito 

hago constar que:  

 

1. Se me ha informado sobre el derecho que tengo, de ser orientado e instruido en el ejercicio y defensa de 

mis derechos, de acuerdo con los hechos y/o circunstancias que he manifestado. 

2. Se me explico que, en caso de asesoría, representación judicial o extrajudicial, seré asistido por un 

defensor público durante todas las etapas de la gestión o del proceso, en forma continua y permanente. 

3. Tengo derecho a recibir comunicaciones periódicas, de parte del defensor público, en aras de saber el 

estado del caso o la actividad defensorial adelantada. 

4. Puedo presentar una queja si el defensor público incurre en una irregularidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones legales y contractuales. 

5. Asumo la obligación de presentarme ante el Defensor Público con la regularidad que este indique. 

6. Acepto que el Defensor Público no está obligado a tramitar instancias, presentar solicitudes o adelantar 

gestiones que se opongan a los fundamentos jurídicos y a la estrategia jurídica diseñada en el proceso o el 

respectivo trámite. 

7. Así mismo declaro que he brindado información fidedigna sobre mi situación jurídica, económica o social, 

como la autenticación de la documentación que aporto. 

8. Se me ha informado que el servicio de defensoría pública será retirado en los siguientes casos: 

a. Por contar con recursos suficientes para sufragar los honorarios de un defensor particular. 

b. Por no estar en imposibilidad social, cuando la persona puede acceder a los servicios de un abogado 

de confianza, por razones de sexo, raza, origen nacional, familiar, lengua, religión, opinión 

política, filosófica o por cualquier otra causa. 

c. Por presentar varias solicitudes de defensoría pública para el mismo proceso. 

d. Porque estoy siendo representado por un abogado particular, o porque se me han designado varios 

defensores públicos para el mismo proceso. 

e. Por malos tratos o actitudes soeces hacia el defensor público que me va a representar. 

f. Por no haber allegado los documentos o copias necesarias para adelantar la defensa de mis derechos. 

g. Por no suministrar información de los testigos o pruebas del caso. 

h. Por no actualizar permanentemente la información relacionada con mi domicilio y el teléfono y en 

caso de cambio informarlo inmediatamente,  

9. Se me ha explicado las consecuencias de la falsa denuncia como lo contemplan los artículos 435 y 436 del 

Código Penal, el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

 

 

Firma del Usuario   ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ 

C.C No.  1.005.296.048 DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 

                              
Defensor Público: JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 

  

CC No. 94.388.371 de Tuluá (V)  TP N°17.547 DEL C.S. DE LA JUDICATURA  

  

 

 

 

 

 

ACTA 0387 

JUNIO 2 DE 

2026 

 
 

Huella 



Abogado 

Jesús E. Arboleda Cruz 

Defensor Público 

315-780-3612 
Roldanillo, Valle del Cauca 

jearboleda00@Defensoria.edu.co 
 

SEÑORES: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA UNIÓN VALLE 

FISCALÍA 60 EDA   

ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO 
 

CONDUCTA : HOMICÍDIO  
FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O TENENCIA DE 
ARMAS DE FUEGO 

PROCESADO : JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ  
OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA  
ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ  

C.U.I. : 76-400-6000-179-2023-00-212  

 
JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ, mayor de edad, identificado personal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Defensor Público, asignado el asunto por el sistema Nacional de Defensoría Pública, me 

permito manifestar al señor (a) FISCALÍA 60 EDA DE ROLDANILLO VALLE DEL 

CAUCA, Acta de Reparto 0387 del 2 de junio del año       2026, me fue asignado el asunto en 

referencia para representar a la señora: 

 
JORGE GARCIA GONZALEZ LEONARDO 

 OSCAR EDUARDO GARCIA MONTOYA  
 ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ 

 
Comedidamente solicito que, en adelante cualquier notificación en el asunto de la referencia, se me 
haga llegar a los siguientes sistemas electrónicos de notificación: 

 
1.- jearboleda@Defensoria.edu.co 
2.- jesus.arboleda00@gmail.com 
3.- Tel. 315 780 3612 

 
Ruego a su Despacho Judicial, dejar a disposición del suscrito la respectiva carpeta para 

enterarme del estado actual de la actuación procesal. 

 
Del Señor (a) Juez, respetuosamente. 

 
 

Jesús Eduardo Arboleda Cruz 
C.C. 94.388.372 
T.P 17.547 del C.S. de la Judicatura  

mailto:jearboleda00@Defensoria.edu.co
mailto:jearboleda@Defensoria.edu.co
mailto:jesus.arboleda00@gmail.com


Outlook

ACREDITACIÓN DP USUARIOS JORGE LEONARDO GARCIA GONZALEZ, OSCAR EDUARDO GARCIA
MONTOYA Y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ

Desde Jesus Eduardo Arboleda Cruz <jearboleda@defensoria.edu.co>
Fecha Jue 4/06/2026 6:09
Para Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - La Unión <jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (581 KB)
3- ACREDITACION.pdf;

Señores:
FISCALÍA 23 SECCIONAL
LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA
E.            S.            D.
 
Cordial saludo,
 
 
De  manera atenta y comedida me permito adjuntar al presente escrito
memorial de acreditación dentro del asunto de la referencia.
 
Así mismo, me permito solicitar respetuosamente se expida CONSTANCIA al suscrito, acerca  de  la
existencia  del proceso penal en el  Despacho a su digno cargo y el estado actual  de  las
diligencias dentro del mismo.
 
Igualmente con fundamento en Sentencia C-559  de  2019  de  la Honorable Corte Constitucional y   la
importante  decisión STP3038-2018  de  la Sala Penal   de  la H. Corte Suprema  de  Justicia Radicación
96859  de  fecha 1°  de  marzo  del año 2018,   en la cual ha señalado que las personas   que son
objeto  de  una  denuncia  de  carácter penal y por supuesto sus abogados, tienen  derecho a conocer el
contenido  del documento presentado,   respetuosamente solicito al  Despacho a su digno cargo,   copia
integral del Formato Único de Noticia Criminal.
 
Sin otro particular se suscribe de Usted con al acostumbrado respeto,
 
Atentamente,
 
 
 
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ
C.C. N°94.388.372 expedida en Tuluá (V)
T.P. Nro.173.547
Defensor Público- Municipal Roldanillo



Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F28

Manual, Instructivo o Formato: Estrategia Jurídica
Versión: 03

Vigente desde: 15/06/2016

REGIONAL VALLE AREA: PENAL     X    NO PENAL    VICTIMAS

PROGRAMA LEY 906 - SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEFENSOR PÚBLICO:

USUARIO ESTEFANIA   VARGAS  RAMIREZ

DELITO/TIPO DE PROCESO: HOMICIDIO ART. 103 C.P..

FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES ART. 365 C.P..

N° RADICACIÓN 764006000179202300212 DESPACHO:FISCAL     X    JUZGADO     X    TRIBUNAL

ETAPA EN LA QUE ASUMIÓ EL PROCESO Averiguación FECHA 02-06-2026

RESUMEN DE LOS HECHOS

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0387 DEL 2 JUNIO DE 2026.

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS/PRUEBAS/DOCUMENTOS APORTADOS

Entrevista: Inspección técnica a cádaver: Exploración Lofoscópica: Informe de Policia Judicial:

Denuncia del ofendido: Dictamen Médico Legal: Interrogatorio al Indiciado: Entrevista Psicológica:

Inspección al lugar de los hechos: Informe criminalistica de campo: PIPH:

Otros: Cuales:

PRETENSIONES

ESTRATEGIA JURÍDICA

SOLICITAR AL USUARIO SUMINISTRAR INFORMACION DE TESTIGOS Y DEMAS EVIDENCIA DEL CASO PARA ADELANTAR LA DEFENSA Y PRESENTAR OPOSICION A LA TEORIA DEL CASO DE LA FISCALIA Y RESTAR

VALOR A LA EVIDENCIA QUE EL ENTE INSTRUCTOR PRETENDE USAR EN SU CONTRA.

SOLICITUD DE APOYO PERICIAL Y/O INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL

_____________________________________________________________

FIRMA DEL DEFENSOR PÚBLICO

Nota: Una vez impreso o descargado este documento se considera "COPIA NO CONTROLADA", por lo tanto debe consultar la versión vigente en el

sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo
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RADICADO NO.: 202600603403416991

Cali, Valle  18 junio 2026.

SEÑORES
FISCALIA 48 LOCAL CAVIF
ATN DRA JHOANA CRISTINA SARMIENTO CHAVERRA
FISCAL
JOHANA.SARMIENTO@FISCALIA.GOV.CO
FOLDANILLO

En referencia al Radicado No. 202600603403460062

Asunto: RESPUESTA ASIGNACION DP
PROCESO  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
AUTORIDAD : F 48 LOCAL CAVIF 

Cordial saludo  :

                                                                                                      
De manera comedida damos acuse a su solicitud realizada en desarrollo del artículo  51 de la ley 941  del 
2005 que refiere que en materia penal se prestará a solicitud del interesado, del Fiscal, del Ministerio 
Público, del Funcionario Judicial o por iniciativa del Defensor del Pueblo, cuando lo estime pertinente 
por necesidades del proceso; y le infórmanos que mediante acta No.  0429 / 17JUN2026 se realizaron las 
siguientes asignaciones :

OFICIO USUARIO SPOA DP E MAIL MOVIL

Oficio 
20590 
01 01 
48 074 

QUITIAN 
CARDONA 
ALEXANDER 
EMILIO

761476000171

202610418 

ARBOLEDA 
CRUZ 
JESUS 
EDUARDO

jearboleda@defensoria.edu.co 3157803612

Oficio 
20590 
01 01 
48 058 

AGUIRRE 
FLOREZ 
ADAN

761116000166

202611595 

CABRERA 
SAAVEDRA 
OMAR

ocabrera@defensoria.edu.co 3103733203

Oficio 
20590 
01 01 
48 048 

CASTRO 
OCAMPO 
CRISTHIAN 
CAMILO

766226000185

202600059 

GONZALEZ 
RAMIREZ 
DIEGO 
MAURICIO

digonzalez@defensoria.edu.co 3176651904

Oficio 
20590 
01 01 
48 075 

MONTOYA 
HINESTROZA 
GENESIS

768346000188

202510982 

OSPINA 
MONTOYA 
ALFONSO 
MARIA

alfospina@defensoria.edu.co 3165462950

Oficio 
20590 
01 01 
48 052

HERNANDEZ 
HUNRY DE 
JESUS

764006000179

202510328

VALENCIA 
UPEGUI 
JUAN 
ESTEBAN

juanvalenciau@defensoria.edu.co 3161911512
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Oficio 
20590 
01 01 
48 072 

CASTRILLON 
OBANDO 
JEFFERSON 
ARMANDO

764006000179

202510328

LIBREROS 
LASSO 
JUAN JOSE

jlibreros@defensoria.edu.co 3136338841

Oficio 
20590 
01 01 
48 050 

RESTREPO 
RESTREPO 
JHON JAIRO

768346000188

202501477

ARBOLEDA 
CRUZ 
JESUS 
EDUARDO

jearboleda@defensoria.edu.co 3157803612

Oficio 
20590 
01 01 
48 066 

ORTIZ 
MENDOZA 
JOSE 
MANUEL

768346000188

202511624

VALENCIA 
UPEGUI 
JUAN 
ESTEBAN

juanvalenciau@defensoria.edu.co 3161911512

Oficio 
20590 
01 01 
48 071 

NOGUERA 
PRADO 
JULIO 
CESAR

761116000166

202610578 

CABRERA 
SAAVEDRA 
OMAR

ocabrera@defensoria.edu.co 3103733203

Oficio 
20590 
01 01 
48 053 

GARCIA 
SOTO LUIS 
GERARDO

764006000179

202510330 

GONZALEZ 
RAMIREZ 
DIEGO 
MAURICIO

digonzalez@defensoria.edu.co 3176651904

Oficio 
20590 
01 01 
48 049

GUTIERREZ 
JARAMILLO 
OMAR 
FABIAN

761116000166

202610628

OSPINA 
MONTOYA 
ALFONSO 
MARIA

alfospina@defensoria.edu.co 3165462950

Oficio 
20590 
01 01 
48 073 

PULIDO 
RIVERA 
RICARDO

761116000166

202610957 

VALENCIA 
UPEGUI 
JUAN 
ESTEBAN

juanvalenciau@defensoria.edu.co 3161911512

 
NOTA DE INTERÉS GENERAL: 

Informamos que los defensores públicos son contratistas con plena autonomía contractual. La sede de la Defensoría, no es la 
oficina de los mismos; al momento de ser asignados por este despacho siempre se informa el correo de contacto y teléfono 
de los mismos, de igual modo cada defensor al momento de acreditarse ante su despacho, facilita la dirección, el número 
telefónico y correo electrónico para efecto de notificaciones. Por tanto, instamos de abstenerse de enviar notificaciones a 
nuestra sede.

Atentamente,

YERLI  RESTREPO MEDINA
PROFESIONAL ADMINISTRATIVO  Y DE GESTION

DEFENSORÍA REGIONAL VALLE DEL CAUCA
Aprobado el: 18/junio/2026 11:50:13 a. m.

Hash: CEE-12722e9c2670ec56c75df47d61d0b202146cd9ae

    Copia: 
JEARBOLEDA@DEFENSORIA.EDU.CO,OCABRERA@DEFENSORIA.EDU.CO,DIGONZALEZ@DEFENSORIA.EDU.CO,ALFOSPINA@DEFENSORIA
.EDU.CO,JUANVALENCIAU@DEFENSORIA.EDU.CO,JLIBREROS@DEFENSORIA.EDU.CO
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    Anexo: SOLICITUDES
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Ana Lydia Vera Florez Avera [17/junio/2026 04:06:46 p. m.]
Aprobó Yerli  Restrepo Medina yrestrepo [18/junio/2026 11:50:13 a. m.]

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, eccediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario”escaneando el siguiente

Código QR.



 

 

 

 

 

  

 
FISCALIA 48 LOCAL – UNIDAD CAFIV.  
CALLE 7 N° 8-40 EDI. GRAJALES SEGUNDO PISO, ROLDANILLO - VALLE DEL CAUCA.  

 

 
Roldanillo, Valle del Cauca, 12 de mayo del 2026 
Oficio 20590 01 01 48 074 

 
 
Señores 
DEFENSORIA PÚBLICA 
Regional, Valle del Cauca 
Santiago de Cali. 
 
 
 
ASUNTO: Solicita Designar Defensor Público  
RADICADO:  SPOA: 761476000171202610418 
 
 
 
Cordial Saludo: 
 
En atención al asunto, con todo respeto, me permito solicitarle se autorice a quien 
corresponda, Designar Defensor de Familia, a la Investigación que a continuación 
relaciono, en el Circuito Judicial de Roldanillo, Valle del Cauca, para audiencia de 
control a Principio de Oportunidad. 
 
 

DELITO 
 

PROCESADO DIRECCIÓN 

Violencia Intrafamiliar 

Alexander Emilio Quitian 
Cardona  

CC. 4414289 
Tel. 3225248506 

Carrera 8 # 7- 24 San 
Francisco de Toro Valle    

 
 
De antemano le agradezco su colaboración. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 

 
 
 
JHOANA CRISTINA SARMIENTO CHAVERRA  
Fiscal 48 Local, Unidad CAVIF. 
Roldanillo – Valle Del Cuaca  
 
 
Anexos:                    N/A  

Quien proyectó: Jhoana Sarmiento 
Revisó:  Jhoana Sarmiento  



 

 

 

 

 

  

 
FISCALIA 48 LOCAL – UNIDAD CAFIV.  
CALLE 7 N° 8-40 EDI. GRAJALES SEGUNDO PISO, ROLDANILLO - VALLE DEL CAUCA.  

 

 
Roldanillo, Valle del Cauca, 12 de mayo de 2026 
Oficio 20590 01 01 48 089 
 
 
Señores 
DEFENSORIA PÚBLICA 
Regional, Valle del Cauca 
Santiago de Cali. 
 
 
 
ASUNTO: Solicita Designar Representante de Víctimas 
RADICADO:  SPOA: 761476000171202610418 
 
 
 
Cordial Saludo: 
 
En atención al asunto, con todo respeto, me permito solicitarle se autorice a quien 
corresponda, Designar Defensor de Familia, a la Investigación que a continuación 
relaciono, en el Circuito Judicial de Roldanillo, Valle del Cauca, para audiencia de 
control a Principio de Oportunidad. 
 
 

DELITO 
 

VÍCTIMA ACUSADO 

Violencia Intrafamiliar 

Yesica Jazmín Awad 
Guzmán  

CC. 31330964 
Tel: 3223619914 

Alexander Emilio Quitian 
Cardona  

CC. 4414289 
Tel. 3225248506 

 
 
De antemano le agradezco su colaboración. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 

 
 
 
JHOANA CRISTINA SARMIENTO CHAVERRA  
Fiscal 48 Local, Unidad CAVIF. 
Roldanillo – Valle Del Cuaca  
 
 
Anexos:                    N/A  

Quien proyectó: Jhoana Sarmiento 
Revisó:  Jhoana Sarmiento  



RUS: RUC:

X

X X

X

C.C.: X    T.I.: C.E.:  R.C.: OTRO: CUAL?:

EDAD: Casado Soltero X Viudo

SEXO:  F M X L G T B I Otro Cual?:

ETNIA SI NO X CUAL?

SI NO X CUAL?

SI NO X

   X

X

JUEZ

ETAPA DEL PROCESO: X

SI NO X

Connotaciones sociales de las personas que llegaren a solicitar la 

defensa

Trasendencia de los hechos del juicio criminal para la 

sociedad

NECESIDADES DEL PROCESO (Para diligenciar por el Fiscal, Ministerio Público, Funcionario Judicial)

Número de Proceso o Radicación: *761476000171202610418

DATOS JURIDICOS

CONDUCTA PUNIBLE (Penal) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Fecha y Hora de Captura:TIPO DE PROCESO: (Público y Privado):_________________

FISCALIA REALIZA SOLICITUD DEL 

SERVICIO

MATERIA*

LUGAR: __________

IDENTIFICACION DEL FISCAL, MINISTERIO PÚBLICO, FUNCIONARIO JUDICIAL QUE SOLICITA EL SERVICIO: FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF

TIPO DE AUDIENCIA:                              FECHA: FORMA DE REALIZACIÓN (Virtual/Presencial):        

SE EJERCIO EL DERECHO 

DE POSTULACION 

(consentimiento del 

implicado)

 Renuencia de los abogados particulares para representar a los implicados  

RESUMEN DE LOS HECHOS (Circunstancias de tiempo, modo y lugar) (*)

Patio: NO APLICA TD: NO APLICA

ANEXOS:

MINISTERIO 

PUBLICO

  CIUDAD:  LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA

Averiguación: Preliminares: Juicio: Casación o Revisión: Incidente Reparación - Sentencia:

AUTORIDAD (*) FISCAL 48 LOCAL CAVIF PROMISCUO MUNICIPAL MAGISTRADO

ASPECTO SOCIAL DEL USUARIO DEL SERVICIO

IMPOSIBILIDAD SOCIAL: DISCRIMINACION:

OTRA CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE:___________________________________________________________________________________________________________________________________________

1 HABITANTE DE LA CALLE: NO

TIPO DE VIVIENDA: PROPIA FAMILIAR ARRENDADA

TOTAL INGRESOS MENSUALES:     TOTAL GASTOS MENSUALES:

ESTRATO*: 1 CABEZA DE FAMILIA:  SISBEN:

DIRECCION DE LA EMPRESA: TELEFONO DE LA EMPRESA:

(Diligencie los siguientes datos si seleccionó dependiente o independiente)

ACTIVIDAD LABORAL/CARGO: EMPRESA:

DATOS ECONOMICOS DEL USUARIO DEL SERVICIO

ACTIVIDAD U OFICIO(*): TRABAJADOR DEPENDIENTE  TRABAJADOR INDEPENDIENTE  DESEMPLEADO ESTUDIANTE

INFORMACIÓN FAMILIAR CONYUGUE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE: NO APLICA  NUMERO DE HIJOS: 0

EN CONDICION DE DISCAPACIDAD

FUERZAS ARMADAS NO DESPLAZADO

*COMUNIDAD LGTBI:

IDIOMA ESPAÑOL NIVEL EDUCATIVO: PRIMARIA

FECHA DE NACIMIENTO: SIN INFORMACIÓN ESTADO CIVIL: Separado Unión libre

CORREO ELECTRONICO: NO INFORMA TELEFONO: NO REPORTA CELULAR: 3225248506

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: TORO VALLE VEREDA: CORREGIMIENTO SAN FRANCIASCO

LUGAR: DIRECCION: CARRERA 8 No. 7- 24 BARRIO:

NUMERO: 4.414.289 EXPEDIDA EN: SIN DOCUMENTO FECHA DE EXPEDICION: SIN DOCUMENTO NACIONALIDAD: COLOMBIANO

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

IDENTIFICACION*:    PASAPORTE:

NÚMERO DE DESPACHO JUDICIAL:_________________________________________________________________________________________________________________________

ASPECTOS GENERALES DEL USUARIO DEL SERVICIO

DATOS PERSONALES (*)

QUITIAN CARDONA ALEXANDER EMILIO 

CORREO ELECTRONICO: alejandro.cruz@fiscalia.gov.co TELEFONO: CELULAR: 3106397646

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA:

RAZON SOCIAL: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DIRECCION: CALLE 7 No. 8-40 ESQUINA 
BARRIO:

CENTRO

NOMBRE*: CRUZ ZULUAGA ALEJANDRO

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

TIPO DE PERSONA(*): NATURAL: JURIDICA:

INFORMACION DEL SOLICITANTE

(Llene este espacio solamente SI el Solicitante es una persona diferente al usuario del servicio).

CLASE DE RECEPCIÓN*: PERSONAL: ESCRITA: TELEFONICA: ELECTRONICA:

CLASIFICACION DE LA SOLICITUD

PROGRAMA*

TIPO DE PETICION*:  REPRESENTACION JUDICIAL: REPRESENTACION EXTRAJUDICIAL:

VISIONWEB 62062-26 51363-26

PRIVADO DE LA LIBERTAD: PERSONA AUSENTE: CONTUMACIA:

Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F91

Formato: Solicitud del Servicio de Defensoría Pública Áreas Penal (Sub área Procesados y Condenados), de Derecho Público y Privado, Especial
Versión: 02

Vigente desde: 05/08/2020

EL IMPLICADO CUENTA 

CON APODERADO 

CONTRACTUAL

JUEZ COMPETENTE 

DESPLAZÓ LA DEFENSA DE 

CONFIANZA

HAY REVOCATORIA DE 

PODER, Y FUE 

ADMITIDA POR EL JUEZ

OBRA RENUNCIA AL              

PODER                       (con 5 

días de anticipación)

SE CUENTA CON PÁZ Y 

SALVO o 

AUTORIZACIÓN DEL 

ABOGADO 

REEMPLAZADO

OTRA CIRCUNSTANCIA, 

CUAL?

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA NECESIDAD DEL PROCESO:

Lugar de Recepción*:

ROLDANILLO

Fecha Recepción*: 17 de junio de 2025

Regional*: VALLE DEL CAUCAHora de Recepción*: 8:30 AM HORAS

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RELACIÓN DE PARENTESCO CON LA VÍCTIMA: CÚAL?:

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION:   NO APLICA

DATOS DEL PROCESADO (Nombre): ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA
ALIAS:

mailto:varela2017@hotmail.com
mailto:alejandro.cruz@fiscalia.gov.co


SI
X

NO

X

Nombre del Responsable de la Verificación de la solicitud del servicio:

OBSERVACIONES

RECHAZO O RETIRO DEL 

SERVICIO:
Por tener posibilidad económica:

Porque la solicitud no tiene

la información mínima

 o necesaria:

El usuario no acepta o rechaza el 

servicio:

HUELLA

DECISIÓN ADOPTADA

ACEPTADA: Imposibilidad Económica: Necesidades del Proceso:

JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA ACTA 0429

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S)   

Cargo, Funcionario y/o 

Contratista:
DEFENSOR PUBLICO

C.C. N°.  4.414.289

C.C. N.:   94.388.372

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0429 DEL 17 JUNIO DE 2026.

TIPO DE ORIENTACIÓN BRINDADA: (*)

SOLICITO A LA FISCALÍA POR CORREO ELECTRÓNICO FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINALY ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS QUE LOS ACOMPAÑEN,PARA SUBIR EL USUARIO AVISIÓN WEB Y HASTA LA FECHA NO SE HA DADO RESPUESTA ALA PETICIÓN.SE A

SUME EL PROCESO MEDIANTE ACTA DE REPARTO NO. 0429 DEL 17 DE JUNIO DE 2026, SE LIBRA OFICIO ANTE AL RESPECTIVO JUZGADO Y /O FISCALIA EN ARAS DE CONSEGUIR INFORMACIÓN PERTINENTE PARA EL CASO EN CONCRETO.

DATOS DEL ENTREVISTADOR (*) DATOS DEL ENTREVISTADO (*)

Este documento no requiere firma de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS SON CIERTOS Y AUTORIZO PARA QUE SE VERIFIQUE LA INFORMACION SUMINISTRADA EN LAS BASES DE DATOS O REGISTROS A QUE HUBIERE LUGAR.    

Extemporaneidad de la solicitud del 

servicio o actuación concluida:

                                         IGUALMENTE AUTORIZO EL MANEJO DE MIS DATOS PERSONALES CONFORME A LA POLITICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ADOPTADA POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL USUARIO DEL SERVICIO

Servicio excepcional remunerado:

(Diligenciar formulario Título Ejecutivo)
 Imposibilidad Social:

Por intentar acceder al servicio por 

medios fraudulentos:

Irrespeto, malos tratos o actitud soez hacía el 

defensor público:  

El potencial beneficiario del servicio 

cuenta con abogado particular:





 

 

Nombre del proceso/Subproceso: Atención y 
Trámite/Defensoría Pública 

Código: SD-P02-F18 

Versión: 02 

Acta de Derechos y Obligaciones del Usuario 
Vigente desde: 

22/02/2016 

 

Nota: Una vez impreso descargado este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”, por lo tanto, debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo. 
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Ciudad:   ROLDANILLO, (dd) 17, (mm) JUNIO (aaaa) 2026 

  

Yo, ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA, mayor de edad, con C.C. No. 4.414.289, por medio del presente 

escrito hago constar que:  

 

1. Se me ha informado sobre el derecho que tengo, de ser orientado e instruido en el ejercicio y defensa de 

mis derechos, de acuerdo con los hechos y/o circunstancias que he manifestado. 

2. Se me explico que, en caso de asesoría, representación judicial o extrajudicial, seré asistido por un 

defensor público durante todas las etapas de la gestión o del proceso, en forma continua y permanente. 

3. Tengo derecho a recibir comunicaciones periódicas, de parte del defensor público, en aras de saber el 

estado del caso o la actividad defensorial adelantada. 

4. Puedo presentar una queja si el defensor público incurre en una irregularidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones legales y contractuales. 

5. Asumo la obligación de presentarme ante el Defensor Público con la regularidad que este indique. 

6. Acepto que el Defensor Público no está obligado a tramitar instancias, presentar solicitudes o adelantar 

gestiones que se opongan a los fundamentos jurídicos y a la estrategia jurídica diseñada en el proceso o el 

respectivo trámite. 

7. Así mismo declaro que he brindado información fidedigna sobre mi situación jurídica, económica o social, 

como la autenticación de la documentación que aporto. 

8. Se me ha informado que el servicio de defensoría pública será retirado en los siguientes casos: 

a. Por contar con recursos suficientes para sufragar los honorarios de un defensor particular. 

b. Por no estar en imposibilidad social, cuando la persona puede acceder a los servicios de un abogado 

de confianza, por razones de sexo, raza, origen nacional, familiar, lengua, religión, opinión 

política, filosófica o por cualquier otra causa. 

c. Por presentar varias solicitudes de defensoría pública para el mismo proceso. 

d. Porque estoy siendo representado por un abogado particular, o porque se me han designado varios 

defensores públicos para el mismo proceso. 

e. Por malos tratos o actitudes soeces hacia el defensor público que me va a representar. 

f. Por no haber allegado los documentos o copias necesarias para adelantar la defensa de mis derechos. 

g. Por no suministrar información de los testigos o pruebas del caso. 

h. Por no actualizar permanentemente la información relacionada con mi domicilio y el teléfono y en 

caso de cambio informarlo inmediatamente,  

9. Se me ha explicado las consecuencias de la falsa denuncia como lo contemplan los artículos 435 y 436 del 

Código Penal, el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

 

 

Firma del Usuario   ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA 

C.C No.  4414289DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 

                              
Defensor Público: JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 

  

CC No. 94.388.371 de Tuluá (V)  TP N°17.547 DEL C.S. DE LA JUDICATURA  

  

 

 

 

 

 

ACTA 0429 

JUNIO 17 DE 

2026 

 
 

Huella 



Abogado 

Jesús E. Arboleda Cruz 

Defensor Público 

315-780-3612 
Roldanillo, Valle del Cauca 

jearboleda00@Defensoria.edu.co 
 

SEÑORES: 

FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF 

ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO 
 

CONDUCTA : VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

PROCESADO : ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA 
C.U.I. : 761476000171202610418 

 
JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ, mayor de edad, identificado personal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Defensor Público, asignado el asunto por el sistema Nacional de Defensoría Pública, me 

permito manifestar al señor (a) FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF DE ROLDANILLO 

VALLE DEL CAUCA, Acta de Reparto 0429 del 17 de junio del año       2026, me fue asignado 

el asunto en referencia para representar a la señora: 

 
ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA 

  
 
Comedidamente solicito que, en adelante cualquier notificación en el asunto de la referencia, se me 
haga llegar a los siguientes sistemas electrónicos de notificación: 

 
1.- jearboleda@Defensoria.edu.co 
2.- jesus.arboleda00@gmail.com 
3.- Tel. 315 780 3612 

 
Ruego a su Despacho Judicial, dejar a disposición del suscrito la respectiva carpeta para 

enterarme del estado actual de la actuación procesal. 

 
Del Señor (a) Juez, respetuosamente. 

 
 

Jesús Eduardo Arboleda Cruz 
C.C. 94.388.372 
T.P 17.547 del C.S. de la Judicatura  

mailto:jearboleda00@Defensoria.edu.co
mailto:jearboleda@Defensoria.edu.co
mailto:jesus.arboleda00@gmail.com


Outlook

ACREDITACIÓN DP USUARIOS ALEXANDER EMILIO QUITIAN CARDONA

Desde Jesus Eduardo Arboleda Cruz <jearboleda@defensoria.edu.co>
Fecha Jue 18/06/2026 22:15
Para fis48locroldanill@fiscalia.gov.co <fis48locroldanill@fiscalia.gov.co>

1 archivo adjunto (580 KB)
3- ACREDITACION.pdf;

Señores:
FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
E.            S.            D.
 
Cordial saludo,
 
 
De  manera atenta y comedida me permito adjuntar al presente escrito
memorial de acreditación dentro del asunto de la referencia.
 
Así mismo, me permito solicitar respetuosamente se expida CONSTANCIA al suscrito, acerca  de  la
existencia  del proceso penal en el  Despacho a su digno cargo y el estado actual  de  las
diligencias dentro del mismo.
 
Igualmente con fundamento en Sentencia C-559  de  2019  de  la Honorable Corte Constitucional y   la
importante  decisión STP3038-2018  de  la Sala Penal   de  la H. Corte Suprema  de  Justicia Radicación
96859  de  fecha 1°  de  marzo  del año 2018,   en la cual ha señalado que las personas   que son
objeto  de  una  denuncia  de  carácter penal y por supuesto sus abogados, tienen  derecho a conocer el
contenido  del documento presentado,   respetuosamente solicito al  Despacho a su digno cargo,   copia
integral del Formato Único de Noticia Criminal.
 
Sin otro particular se suscribe de Usted con al acostumbrado respeto,
 
Atentamente,
 
 
 
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ
C.C. N°94.388.372 expedida en Tuluá (V)
T.P. Nro.173.547
Defensor Público- Municipal Roldanillo



Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F28

Manual, Instructivo o Formato: Estrategia Jurídica
Versión: 03

Vigente desde: 15/06/2016

REGIONAL VALLE AREA: PENAL     X    NO PENAL    VICTIMAS

PROGRAMA LEY 906 - SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEFENSOR PÚBLICO:

USUARIO ALEXANDER EMILIO QUINTANA CARDONA

DELITO/TIPO DE PROCESO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ART. 229 C.P..

N° RADICACIÓN 761476000171202610418 DESPACHO:FISCAL     X    JUZGADO     X    TRIBUNAL

ETAPA EN LA QUE ASUMIÓ EL PROCESO Averiguación FECHA 17-06-2026

RESUMEN DE LOS HECHOS

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0429 DEL 17 JUNIO DE 2026.

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS/PRUEBAS/DOCUMENTOS APORTADOS

Entrevista: Inspección técnica a cádaver: Exploración Lofoscópica: Informe de Policia Judicial:

Denuncia del ofendido: Dictamen Médico Legal: Interrogatorio al Indiciado: Entrevista Psicológica:

Inspección al lugar de los hechos: Informe criminalistica de campo: PIPH:

Otros: Cuales:

PRETENSIONES

ESTRATEGIA JURÍDICA

SOLICITAR AL USUARIO SUMINISTRAR INFORMACION DE TESTIGOS Y DEMAS EVIDENCIA DEL CASO PARA ADELANTAR LA DEFENSA Y PRESENTAR OPOSICION A LA TEORIA DEL CASO DE LA FISCALIA Y RESTAR

VALOR A LA EVIDENCIA QUE EL ENTE INSTRUCTOR PRETENDE USAR EN SU CONTRA.

SOLICITUD DE APOYO PERICIAL Y/O INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL

_____________________________________________________________

FIRMA DEL DEFENSOR PÚBLICO

Nota: Una vez impreso o descargado este documento se considera "COPIA NO CONTROLADA", por lo tanto debe consultar la versión vigente en el

sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo



                                                                                                                     
         
                                    

Carrera 3 No. 9-47/63, Barrio Centro, 
Cali - Valle, Carrera 27 No. 105 - 100, Barrrio Aguablanca, Fundación Carvajal la Cazona Aguablanca - Cali. Única 
Línea Nacional: 01-8000-914-814
PBX: (60) (1) 314 40 00 
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RADICADO NO.: 202600603403416991

Cali, Valle  18 junio 2026.

SEÑORES
FISCALIA 48 LOCAL CAVIF
ATN DRA JHOANA CRISTINA SARMIENTO CHAVERRA
FISCAL
JOHANA.SARMIENTO@FISCALIA.GOV.CO
FOLDANILLO

En referencia al Radicado No. 202600603403460062

Asunto: RESPUESTA ASIGNACION DP
PROCESO  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
AUTORIDAD : F 48 LOCAL CAVIF 

Cordial saludo  :

                                                                                                      
De manera comedida damos acuse a su solicitud realizada en desarrollo del artículo  51 de la ley 941  del 
2005 que refiere que en materia penal se prestará a solicitud del interesado, del Fiscal, del Ministerio 
Público, del Funcionario Judicial o por iniciativa del Defensor del Pueblo, cuando lo estime pertinente 
por necesidades del proceso; y le infórmanos que mediante acta No.  0429 / 17JUN2026 se realizaron las 
siguientes asignaciones :

OFICIO USUARIO SPOA DP E MAIL MOVIL

Oficio 
20590 
01 01 
48 074 

QUITIAN 
CARDONA 
ALEXANDER 
EMILIO

761476000171

202610418 

ARBOLEDA 
CRUZ 
JESUS 
EDUARDO

jearboleda@defensoria.edu.co 3157803612

Oficio 
20590 
01 01 
48 058 

AGUIRRE 
FLOREZ 
ADAN

761116000166

202611595 

CABRERA 
SAAVEDRA 
OMAR

ocabrera@defensoria.edu.co 3103733203

Oficio 
20590 
01 01 
48 048 

CASTRO 
OCAMPO 
CRISTHIAN 
CAMILO

766226000185

202600059 

GONZALEZ 
RAMIREZ 
DIEGO 
MAURICIO

digonzalez@defensoria.edu.co 3176651904

Oficio 
20590 
01 01 
48 075 

MONTOYA 
HINESTROZA 
GENESIS

768346000188

202510982 

OSPINA 
MONTOYA 
ALFONSO 
MARIA

alfospina@defensoria.edu.co 3165462950

Oficio 
20590 
01 01 
48 052

HERNANDEZ 
HUNRY DE 
JESUS

764006000179

202510328

VALENCIA 
UPEGUI 
JUAN 
ESTEBAN

juanvalenciau@defensoria.edu.co 3161911512
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Oficio 
20590 
01 01 
48 072 

CASTRILLON 
OBANDO 
JEFFERSON 
ARMANDO

764006000179

202510328

LIBREROS 
LASSO 
JUAN JOSE

jlibreros@defensoria.edu.co 3136338841

Oficio 
20590 
01 01 
48 050 

RESTREPO 
RESTREPO 
JHON JAIRO

768346000188

202501477

ARBOLEDA 
CRUZ 
JESUS 
EDUARDO

jearboleda@defensoria.edu.co 3157803612

Oficio 
20590 
01 01 
48 066 

ORTIZ 
MENDOZA 
JOSE 
MANUEL

768346000188

202511624

VALENCIA 
UPEGUI 
JUAN 
ESTEBAN

juanvalenciau@defensoria.edu.co 3161911512

Oficio 
20590 
01 01 
48 071 

NOGUERA 
PRADO 
JULIO 
CESAR

761116000166

202610578 

CABRERA 
SAAVEDRA 
OMAR

ocabrera@defensoria.edu.co 3103733203

Oficio 
20590 
01 01 
48 053 

GARCIA 
SOTO LUIS 
GERARDO

764006000179

202510330 

GONZALEZ 
RAMIREZ 
DIEGO 
MAURICIO

digonzalez@defensoria.edu.co 3176651904

Oficio 
20590 
01 01 
48 049

GUTIERREZ 
JARAMILLO 
OMAR 
FABIAN

761116000166

202610628

OSPINA 
MONTOYA 
ALFONSO 
MARIA

alfospina@defensoria.edu.co 3165462950

Oficio 
20590 
01 01 
48 073 

PULIDO 
RIVERA 
RICARDO

761116000166

202610957 

VALENCIA 
UPEGUI 
JUAN 
ESTEBAN

juanvalenciau@defensoria.edu.co 3161911512

 
NOTA DE INTERÉS GENERAL: 

Informamos que los defensores públicos son contratistas con plena autonomía contractual. La sede de la Defensoría, no es la 
oficina de los mismos; al momento de ser asignados por este despacho siempre se informa el correo de contacto y teléfono 
de los mismos, de igual modo cada defensor al momento de acreditarse ante su despacho, facilita la dirección, el número 
telefónico y correo electrónico para efecto de notificaciones. Por tanto, instamos de abstenerse de enviar notificaciones a 
nuestra sede.

Atentamente,

YERLI  RESTREPO MEDINA
PROFESIONAL ADMINISTRATIVO  Y DE GESTION

DEFENSORÍA REGIONAL VALLE DEL CAUCA
Aprobado el: 18/junio/2026 11:50:13 a. m.

Hash: CEE-12722e9c2670ec56c75df47d61d0b202146cd9ae

    Copia: 
JEARBOLEDA@DEFENSORIA.EDU.CO,OCABRERA@DEFENSORIA.EDU.CO,DIGONZALEZ@DEFENSORIA.EDU.CO,ALFOSPINA@DEFENSORIA
.EDU.CO,JUANVALENCIAU@DEFENSORIA.EDU.CO,JLIBREROS@DEFENSORIA.EDU.CO
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    Anexo: SOLICITUDES
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Ana Lydia Vera Florez Avera [17/junio/2026 04:06:46 p. m.]
Aprobó Yerli  Restrepo Medina yrestrepo [18/junio/2026 11:50:13 a. m.]

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, eccediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario”escaneando el siguiente

Código QR.



 

 

 

 

 

 

 
FISCALIA 48 LOCAL – UNIDAD CAFIV. 
CALLE 7 N° 8-40 EDI. GRAJALES SEGUNDO PISO, ROLDANILLO - VALLE DEL CAUCA 

 

Roldanillo, Valle del Cauca, 11 de mayo del 2026  
Oficio 20590 01 01 48 050 
 
 
Señores 
DEFENSORIA PÚBLICA 
Regional, Valle del Cauca 
Santiago de Cali. 
 
 
 
 
ASUNTO: Solicita designar Defensor  
RADICADO:  SPOA: 768346000188202501477 
 
 
 
 
Cordial Saludo:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
En atención al asunto, con todo respeto, me permito solicitarle se autorice a quien 
corresponda, Designar Defensor, a la Investigación que a continuación relaciono, 
en el Circuito Judicial de Roldanillo, Valle del Cauca, para diligencia de Traslado de 
Escrito de acusación. 
 
 

DELITO 
 

PROCESADO Dirección  

Violencia Intrafamiliar 
Jhon Jairo Restrepo Restrepo  

CC. 93419638 
Tel: 3234126754 

El Dovio Vereda 
Montebello Finca el 

Diamante  

 
 
De antemano le agradezco su colaboración. 
 
 
 
Atentamente,  
 

 

 
 
 
JHOANA CRISTINA SARMIENTO CHAVERRA  
Fiscal 48 Local, Unidad CAVIF. 
Roldanillo – Valle Del Cuaca  
 
 
Anexos:                    N/A  

Quien proyectó: Jhoana Sarmiento 
Revisó:  Jhoana Sarmiento  

 



 

 

 

 

 

 

 
FISCALIA 48 LOCAL – UNIDAD CAFIV. 
CALLE 7 N° 8-40 EDI. GRAJALES SEGUNDO PISO, ROLDANILLO - VALLE DEL CAUCA 

 

Roldanillo, Valle del Cauca, 11 de mayo del 2026  
Oficio 20590 01 01 48 057 
 
 
Señores 
DEFENSORIA PÚBLICA 
Regional, Valle del Cauca 
Santiago de Cali. 
 
 
 
 
ASUNTO: Solicita Designar Representante de Víctimas 
RADICADO:  SPOA: 768346000188202501477 
 
 
 
 
Cordial Saludo: 
 
En atención al asunto, con todo respeto, me permito solicitarle se autorice a quien 
corresponda, Designar Representante de Víctimas, a la Investigación que a 
continuación relaciono, en el Circuito Judicial de Roldanillo, Valle del Cauca, para 
diligencia de Traslado de Escrito de acusación. 
 
 

DELITO 
 

VÍCTIMA ACUSADO 

Violencia Intrafamiliar 

Lucidia Palacio Henao 
CC. 1112930711 
Tel: 3126627206 

Jhon Jairo Restrepo 
Restrepo  

CC. 93419638 
Tel: 3234126754 

 
 
De antemano le agradezco su colaboración. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 

 
 
 
JHOANA CRISTINA SARMIENTO CHAVERRA  
Fiscal 48 Local, Unidad CAVIF. 
Roldanillo – Valle Del Cuaca  
 
 
Anexos:                    N/A  

Quien proyectó: Jhoana Sarmiento 
Revisó:  Jhoana Sarmiento  



RUS: RUC:

X

X X

X

C.C.: X    T.I.: C.E.:  R.C.: OTRO: CUAL?:

EDAD: Casado Soltero X Viudo

SEXO:  F M X L G T B I Otro Cual?:

ETNIA SI NO X CUAL?

SI NO X CUAL?

SI NO X

   X

X

JUEZ

ETAPA DEL PROCESO: X

SI NO X

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RELACIÓN DE PARENTESCO CON LA VÍCTIMA: CÚAL?:

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION:   NO APLICA

DATOS DEL PROCESADO (Nombre): JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO
ALIAS:

Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F91

Formato: Solicitud del Servicio de Defensoría Pública Áreas Penal (Sub área Procesados y Condenados), de Derecho Público y Privado, Especial
Versión: 02

Vigente desde: 05/08/2020

EL IMPLICADO CUENTA 

CON APODERADO 

CONTRACTUAL

JUEZ COMPETENTE 

DESPLAZÓ LA DEFENSA DE 

CONFIANZA

HAY REVOCATORIA DE 

PODER, Y FUE 

ADMITIDA POR EL JUEZ

OBRA RENUNCIA AL              

PODER                       (con 5 

días de anticipación)

SE CUENTA CON PÁZ Y 

SALVO o 

AUTORIZACIÓN DEL 

ABOGADO 

REEMPLAZADO

OTRA CIRCUNSTANCIA, 

CUAL?

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA NECESIDAD DEL PROCESO:

Lugar de Recepción*:

ROLDANILLO

Fecha Recepción*: 17 de junio de 2025

Regional*: VALLE DEL CAUCAHora de Recepción*: 8:30 AM HORAS

VISIONWEB 62068-26 51370-26

PRIVADO DE LA LIBERTAD: PERSONA AUSENTE: CONTUMACIA:

CLASIFICACION DE LA SOLICITUD

PROGRAMA*

TIPO DE PETICION*:  REPRESENTACION JUDICIAL: REPRESENTACION EXTRAJUDICIAL:

TIPO DE PERSONA(*): NATURAL: JURIDICA:

INFORMACION DEL SOLICITANTE

(Llene este espacio solamente SI el Solicitante es una persona diferente al usuario del servicio).

CLASE DE RECEPCIÓN*: PERSONAL: ESCRITA: TELEFONICA: ELECTRONICA:

RAZON SOCIAL: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DIRECCION: CALLE 7 No. 8-40 ESQUINA 
BARRIO:

CENTRO

NOMBRE*: CRUZ ZULUAGA ALEJANDRO

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

CORREO ELECTRONICO: alejandro.cruz@fiscalia.gov.co TELEFONO: CELULAR: 3106397646

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: ROLDANILLO VEREDA:

PRIMER APELLIDO(*) SEGUNDO APELLIDO (*) PRIMER NOMBRE(*) SEGUNDO NOMBRE (*)

IDENTIFICACION*:    PASAPORTE:

NÚMERO DE DESPACHO JUDICIAL:_________________________________________________________________________________________________________________________

ASPECTOS GENERALES DEL USUARIO DEL SERVICIO

DATOS PERSONALES (*)

 RESTREPO RESTREPO JHON JAIRO 

NUMERO: 93.419.638 EXPEDIDA EN: SIN DOCUMENTO FECHA DE EXPEDICION: SIN DOCUMENTO NACIONALIDAD: COLOMBIANO

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: EL DOVIO VEREDA: MONTEVELLO FINCA EL DIAMANTE

LUGAR: DIRECCION: N/A BARRIO: N/A

FECHA DE NACIMIENTO: SIN INFORMACIÓN ESTADO CIVIL: Separado Unión libre

CORREO ELECTRONICO: NO INFORMA TELEFONO: NO REPORTA CELULAR: 3234126754

EN CONDICION DE DISCAPACIDAD

FUERZAS ARMADAS NO DESPLAZADO

*COMUNIDAD LGTBI:

IDIOMA ESPAÑOL NIVEL EDUCATIVO: PRIMARIA

DATOS ECONOMICOS DEL USUARIO DEL SERVICIO

ACTIVIDAD U OFICIO(*): TRABAJADOR DEPENDIENTE  TRABAJADOR INDEPENDIENTE  DESEMPLEADO ESTUDIANTE

INFORMACIÓN FAMILIAR CONYUGUE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE: NO APLICA  NUMERO DE HIJOS: 0

DIRECCION DE LA EMPRESA: TELEFONO DE LA EMPRESA:

(Diligencie los siguientes datos si seleccionó dependiente o independiente)

ACTIVIDAD LABORAL/CARGO: EMPRESA:

TOTAL INGRESOS MENSUALES:     TOTAL GASTOS MENSUALES:

ESTRATO*: 1 CABEZA DE FAMILIA:  SISBEN:

ASPECTO SOCIAL DEL USUARIO DEL SERVICIO

IMPOSIBILIDAD SOCIAL: DISCRIMINACION:

OTRA CIRCUNSTANCIA EXCLUYENTE:___________________________________________________________________________________________________________________________________________

1 HABITANTE DE LA CALLE: NO

TIPO DE VIVIENDA: PROPIA FAMILIAR ARRENDADA

ANEXOS:

MINISTERIO 

PUBLICO

  CIUDAD:  LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA

Averiguación: Preliminares: Juicio: Casación o Revisión: Incidente Reparación - Sentencia:

AUTORIDAD (*) FISCAL 48 LOCAL CAVIF PROMISCUO MUNICIPAL MAGISTRADO

RESUMEN DE LOS HECHOS (Circunstancias de tiempo, modo y lugar) (*)

Patio: NO APLICA TD: NO APLICA

MATERIA*

LUGAR: __________

IDENTIFICACION DEL FISCAL, MINISTERIO PÚBLICO, FUNCIONARIO JUDICIAL QUE SOLICITA EL SERVICIO: FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF

TIPO DE AUDIENCIA:                              FECHA: FORMA DE REALIZACIÓN (Virtual/Presencial):        

SE EJERCIO EL DERECHO 

DE POSTULACION 

(consentimiento del 

implicado)

 Renuencia de los abogados particulares para representar a los implicados  
Connotaciones sociales de las personas que llegaren a solicitar la 

defensa

Trasendencia de los hechos del juicio criminal para la 

sociedad

NECESIDADES DEL PROCESO (Para diligenciar por el Fiscal, Ministerio Público, Funcionario Judicial)

Número de Proceso o Radicación: *768346000188202501477

DATOS JURIDICOS

CONDUCTA PUNIBLE (Penal) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Fecha y Hora de Captura:TIPO DE PROCESO: (Público y Privado):_________________

FISCALIA REALIZA SOLICITUD DEL 

SERVICIO

mailto:alejandro.cruz@fiscalia.gov.co
mailto:varela2017@hotmail.com


SI
X

NO

X

Este documento no requiere firma de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS SON CIERTOS Y AUTORIZO PARA QUE SE VERIFIQUE LA INFORMACION SUMINISTRADA EN LAS BASES DE DATOS O REGISTROS A QUE HUBIERE LUGAR.    

Extemporaneidad de la solicitud del 

servicio o actuación concluida:

                                         IGUALMENTE AUTORIZO EL MANEJO DE MIS DATOS PERSONALES CONFORME A LA POLITICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ADOPTADA POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL USUARIO DEL SERVICIO

Servicio excepcional remunerado:

(Diligenciar formulario Título Ejecutivo)
 Imposibilidad Social:

Por intentar acceder al servicio por 

medios fraudulentos:

Irrespeto, malos tratos o actitud soez hacía el 

defensor público:  

El potencial beneficiario del servicio 

cuenta con abogado particular:

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0429 DEL 17 JUNIO DE 2026.

TIPO DE ORIENTACIÓN BRINDADA: (*)

SOLICITO A LA FISCALÍA POR CORREO ELECTRÓNICO FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINALY ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS QUE LOS ACOMPAÑEN,PARA SUBIR EL USUARIO AVISIÓN WEB Y HASTA LA FECHA NO SE HA DADO RESPUESTA ALA PETICIÓN.SE A

SUME EL PROCESO MEDIANTE ACTA DE REPARTO NO. 0429 DEL 17 DE JUNIO DE 2026, SE LIBRA OFICIO ANTE AL RESPECTIVO JUZGADO Y /O FISCALIA EN ARAS DE CONSEGUIR INFORMACIÓN PERTINENTE PARA EL CASO EN CONCRETO.

DATOS DEL ENTREVISTADOR (*) DATOS DEL ENTREVISTADO (*)

ACEPTADA: Imposibilidad Económica: Necesidades del Proceso:

JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO ACTA 0429

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S)   

Cargo, Funcionario y/o 

Contratista:
DEFENSOR PUBLICO

C.C. N°.  93.419.638

C.C. N.:   94.388.372

Nombre del Responsable de la Verificación de la solicitud del servicio:

OBSERVACIONES

RECHAZO O RETIRO DEL 

SERVICIO:
Por tener posibilidad económica:

Porque la solicitud no tiene

la información mínima

 o necesaria:

El usuario no acepta o rechaza el 

servicio:

HUELLA

DECISIÓN ADOPTADA





 

 

Nombre del proceso/Subproceso: Atención y 
Trámite/Defensoría Pública 

Código: SD-P02-F18 

Versión: 02 

Acta de Derechos y Obligaciones del Usuario 
Vigente desde: 

22/02/2016 

 

Nota: Una vez impreso descargado este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”, por lo tanto, debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo. 

 

Página 1 de 1 

   

  

Ciudad:   ROLDANILLO, (dd) 17, (mm) JUNIO (aaaa) 2026 

  

Yo, JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO, mayor de edad, con C.C. No. 93.419.638, por medio del presente 

escrito hago constar que:  

 

1. Se me ha informado sobre el derecho que tengo, de ser orientado e instruido en el ejercicio y defensa de 

mis derechos, de acuerdo con los hechos y/o circunstancias que he manifestado. 

2. Se me explico que, en caso de asesoría, representación judicial o extrajudicial, seré asistido por un 

defensor público durante todas las etapas de la gestión o del proceso, en forma continua y permanente. 

3. Tengo derecho a recibir comunicaciones periódicas, de parte del defensor público, en aras de saber el 

estado del caso o la actividad defensorial adelantada. 

4. Puedo presentar una queja si el defensor público incurre en una irregularidad en el cumplimiento de sus 

obligaciones legales y contractuales. 

5. Asumo la obligación de presentarme ante el Defensor Público con la regularidad que este indique. 

6. Acepto que el Defensor Público no está obligado a tramitar instancias, presentar solicitudes o adelantar 

gestiones que se opongan a los fundamentos jurídicos y a la estrategia jurídica diseñada en el proceso o el 

respectivo trámite. 

7. Así mismo declaro que he brindado información fidedigna sobre mi situación jurídica, económica o social, 

como la autenticación de la documentación que aporto. 

8. Se me ha informado que el servicio de defensoría pública será retirado en los siguientes casos: 

a. Por contar con recursos suficientes para sufragar los honorarios de un defensor particular. 

b. Por no estar en imposibilidad social, cuando la persona puede acceder a los servicios de un abogado 

de confianza, por razones de sexo, raza, origen nacional, familiar, lengua, religión, opinión 

política, filosófica o por cualquier otra causa. 

c. Por presentar varias solicitudes de defensoría pública para el mismo proceso. 

d. Porque estoy siendo representado por un abogado particular, o porque se me han designado varios 

defensores públicos para el mismo proceso. 

e. Por malos tratos o actitudes soeces hacia el defensor público que me va a representar. 

f. Por no haber allegado los documentos o copias necesarias para adelantar la defensa de mis derechos. 

g. Por no suministrar información de los testigos o pruebas del caso. 

h. Por no actualizar permanentemente la información relacionada con mi domicilio y el teléfono y en 

caso de cambio informarlo inmediatamente,  

9. Se me ha explicado las consecuencias de la falsa denuncia como lo contemplan los artículos 435 y 436 del 

Código Penal, el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

 

 

Firma del Usuario   JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO 

C.C No.  93.419.638 DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 

                              
Defensor Público: JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 

  

CC No. 94.388.371 de Tuluá (V)  TP N°17.547 DEL C.S. DE LA JUDICATURA  

  

 

 

 

 

 

ACTA 0429 

JUNIO 17 DE 

2026 

 
 

Huella 



Abogado 

Jesús E. Arboleda Cruz 

Defensor Público 

315-780-3612 
Roldanillo, Valle del Cauca 

jearboleda00@Defensoria.edu.co 
 

SEÑORES: 

FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF 

ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO 
 

CONDUCTA : VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

PROCESADO : JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO 
C.U.I. : 768346000188202501477 

 
JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ, mayor de edad, identificado personal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Defensor Público, asignado el asunto por el sistema Nacional de Defensoría Pública, me 

permito manifestar al señor (a) FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF DE ROLDANILLO 

VALLE DEL CAUCA, Acta de Reparto 0429 del 17 de junio del año       2026, me fue asignado 

el asunto en referencia para representar a la señora: 

 
JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO 

  
 
Comedidamente solicito que, en adelante cualquier notificación en el asunto de la referencia, se me 
haga llegar a los siguientes sistemas electrónicos de notificación: 

 
1.- jearboleda@Defensoria.edu.co 
2.- jesus.arboleda00@gmail.com 
3.- Tel. 315 780 3612 

 
Ruego a su Despacho Judicial, dejar a disposición del suscrito la respectiva carpeta para 

enterarme del estado actual de la actuación procesal. 

 
Del Señor (a) Juez, respetuosamente. 

 
 

Jesús Eduardo Arboleda Cruz 
C.C. 94.388.372 
T.P 17.547 del C.S. de la Judicatura  

mailto:jearboleda00@Defensoria.edu.co
mailto:jearboleda@Defensoria.edu.co
mailto:jesus.arboleda00@gmail.com


Outlook

ACREDITACIÓN DP USUARIOS JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO

Desde Jesus Eduardo Arboleda Cruz <jearboleda@defensoria.edu.co>
Fecha Jue 18/06/2026 22:17
Para fis48locroldanill@fiscalia.gov.co <fis48locroldanill@fiscalia.gov.co>

1 archivo adjunto (580 KB)
3- ACREDITACION.pdf;

Señores:
FISCALÍA 48 LOCAL CAVIF
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
E.            S.            D.
 
Cordial saludo,
 
 
De  manera atenta y comedida me permito adjuntar al presente escrito
memorial de acreditación dentro del asunto de la referencia.
 
Así mismo, me permito solicitar respetuosamente se expida CONSTANCIA al suscrito, acerca  de  la
existencia  del proceso penal en el  Despacho a su digno cargo y el estado actual  de  las
diligencias dentro del mismo.
 
Igualmente con fundamento en Sentencia C-559  de  2019  de  la Honorable Corte Constitucional y   la
importante  decisión STP3038-2018  de  la Sala Penal   de  la H. Corte Suprema  de  Justicia Radicación
96859  de  fecha 1°  de  marzo  del año 2018,   en la cual ha señalado que las personas   que son
objeto  de  una  denuncia  de  carácter penal y por supuesto sus abogados, tienen  derecho a conocer el
contenido  del documento presentado,   respetuosamente solicito al  Despacho a su digno cargo,   copia
integral del Formato Único de Noticia Criminal.
 
Sin otro particular se suscribe de Usted con al acostumbrado respeto,
 
Atentamente,
 
 
 
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ
C.C. N°94.388.372 expedida en Tuluá (V)
T.P. Nro.173.547
Defensor Público- Municipal Roldanillo



Proceso/Subproceso: Atención y Trámite/Defensoría Pública Código: SD-P02-F28

Manual, Instructivo o Formato: Estrategia Jurídica
Versión: 03

Vigente desde: 15/06/2016

REGIONAL VALLE AREA: PENAL     X    NO PENAL    VICTIMAS

PROGRAMA LEY 906 - SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEFENSOR PÚBLICO:

USUARIO JHON JAIRO RESTREPO RESTREPO

DELITO/TIPO DE PROCESO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ART. 229 C.P..

N° RADICACIÓN 768346000188202501477 DESPACHO:FISCAL     X    JUZGADO     X    TRIBUNAL

ETAPA EN LA QUE ASUMIÓ EL PROCESO Averiguación FECHA 17-06-2026

RESUMEN DE LOS HECHOS

PROCESO ASIGNADO POR ACTA DE REPARTO No. 0429 DEL 17 JUNIO DE 2026.

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS/PRUEBAS/DOCUMENTOS APORTADOS

Entrevista: Inspección técnica a cádaver: Exploración Lofoscópica: Informe de Policia Judicial:

Denuncia del ofendido: Dictamen Médico Legal: Interrogatorio al Indiciado: Entrevista Psicológica:

Inspección al lugar de los hechos: Informe criminalistica de campo: PIPH:

Otros: Cuales:

PRETENSIONES

ESTRATEGIA JURÍDICA

SOLICITAR AL USUARIO SUMINISTRAR INFORMACION DE TESTIGOS Y DEMAS EVIDENCIA DEL CASO PARA ADELANTAR LA DEFENSA Y PRESENTAR OPOSICION A LA TEORIA DEL CASO DE LA FISCALIA Y RESTAR

VALOR A LA EVIDENCIA QUE EL ENTE INSTRUCTOR PRETENDE USAR EN SU CONTRA.

SOLICITUD DE APOYO PERICIAL Y/O INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL

_____________________________________________________________

FIRMA DEL DEFENSOR PÚBLICO

Nota: Una vez impreso o descargado este documento se considera "COPIA NO CONTROLADA", por lo tanto debe consultar la versión vigente en el

sitio oficial de los documentos del SGC de la Defensoría del Pueblo



 

 

 

 

 

 

 

 

SOPORTE 4. 

PRIVADOS DE LA 

LIBERTAD 



No.
FECHA DE MEDIDA DE 

ASEGURAMIENTO

SUB PROGRAMA 

(906,1098, 600, 975 

etc.

RUC (SOLO 

PARA 906)
USUARIO TIPO PENAL RADICADO

SITIO DE RECLUSIÓN  O 

DIRECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA

PATIO
FECHA DE LA ÚLTIMA 

VISITA

SOPORTES: Los anexos en el informe mensual deben contener: 1) Este cuadro "PARTE 4", 2) Copia de la comunicación y 3) planilla de correo al usuario en domiciliaria. (Mientras dure 

el aislamiento social, se debe hacer por correo electrónico y adjuntar evidencia)

USUARIOS PRIVADOS DE LA LIBERTAD   ( INTRAMUROS Y DOMICILIARIA)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

PARTE 4



 

 

 

 

 

 

 

 

SOPORTE 5. 

AUDIENCIAS 

REALIZADAS 



No.
SUB PROGRAMA 

(906,1098, 600, 

975 etc

RUC                               

(SOLO PARA 

906)

USUARIOS TIPO PENAL
PEGAR AQUÍ EL VÍNCULO  DE LA CARPETA DIGITAL DONDE 

ADJUNTA  EL ACTA DE AUDIENCIA

TIPO DE AUDIENCIAS DE TRÁMITE 

REALIZADAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

LINK O ENLACE DE LA AUDIENCIA                         

(SI APLICA)
FECHA

1 1826 36535-26 Ivan Muñoz Navia Violencia intrafamiliar 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Traslado de escrito de acusación

Reunión de Microsoft Teams

Unirse: 

https://teams.microsoft.com/meet/23097826150191

0?p=gc2Q7xFpVV8aiLlGF0

Id. de reunión: 230 978 261 501 910

Código de acceso: H6XE3Wu2

26/05/2026

2 1826 9729-26 Juan Jose Ruiz Castaño Violencia intrafamiliar 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Aplicación de principio de oportunidad

PROCESO 76895408900220260007900 AUDIENCIA 

DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo Municipal de 

Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - 

VALLE DEL CAUCA-20260527_105402-Grabación 

de la reunión.mp4

27/05/2026

3 906 46844-26 Cesar Augusto Fernandez Velasquez Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 6. ACTAS DE AUDIENCIAS

                                           TURNO URI                                          

Audiencia preliminar                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

- Legalización de orden de allanamiento, 

legalización de capturas, y cancelación de la orden 

de captura                                                                                                                                   

LINK DE LA AUDIENCIA

76-400-40-89-001-202600482-00
28/05/2026

4 906 46844-26 Cesar Augusto Fernandez Velasquez Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 6. ACTAS DE AUDIENCIAS

                                           TURNO URI                                          

Audiencia preliminar                                                                                                                                      

- Formulación de imputación                                                                                                                                                                                         

LINK DE LA AUDIENCIA

76-400-40-89-001-202600482-00
28/05/2026

5 906 46844-26 Cesar Augusto Fernandez Velasquez Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 6. ACTAS DE AUDIENCIAS

                                           TURNO URI                                          

Audiencia preliminar                                                                                                                               

- Solicitud de imposicion y medida de 

aseguramiento                                                                       

LINK DE LA AUDIENCIA

76-400-40-89-001-202600482-00
28/05/2026

AUDIENCIAS DE TRÁMITE (NO  FINALIZAN EL PROCESO)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
(NO INCLUIR LAS AUDIENCIAS PRELIMINARES).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

PARTE 5

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgBZ0EXJHr41QLgWmk4Km_vMAUqSO83BGGSxy_OQh-b260A?e=QW1zac
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgB8pTwtsfZOToVWLTC8rGOlAfQUWbMFt3pjKlISeNuJ-mw?e=awqXpk
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgD895_XCrl-Q66fNasqdItpAffHmEHTfLb3eRmR-N22F3I?e=yeD2Gh
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgD895_XCrl-Q66fNasqdItpAffHmEHTfLb3eRmR-N22F3I?e=yeD2Gh
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgD895_XCrl-Q66fNasqdItpAffHmEHTfLb3eRmR-N22F3I?e=yeD2Gh


6 906 16957-25 Alvaro Botero Mejia Omision de agente retenedor o recaudador 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Declaración persona ausente 

PROCESO 76895408900220260024600 AUDIENCIA 

DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo Municipal de 

Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - 

VALLE DEL CAUCA-20260601_142337-Grabación 

de la reunión.mp4

1/06/2026

7 1826 97405-25 Hugo Patiño Rubio Violencia intrafamiliar 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Continuacion de juicio oral Video Audiencia 2/06/2026

8 1826 79790-24 Miguel Alonso Meneses Benavides Violencia intrafamiliar 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Aplicación de principio de oportunidad Juzgado no aporto el link de la audiencia 4/06/2026

9 906 36533-26 Jorge Leonardo Garcia Gonzalez Homicidio y otro 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Declaración persona ausente 
REGISTRO AUDIOVISUAL DE LA AUDIENCIA

76-400-40-89-001-2026-0044200
17/06/2026

10 906 46860-2026 Oscar Eduardo Garcia Montoya Homicidio y otro 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Declaración persona ausente 
REGISTRO AUDIOVISUAL DE LA AUDIENCIA

76-400-40-89-001-2026-0044200
17/06/2026

11 906 46866-2026 Estefania Vargas Ramirez Homicidio y otro 6. ACTAS DE AUDIENCIAS Declaración persona ausente 
REGISTRO AUDIOVISUAL DE LA AUDIENCIA

76-400-40-89-001-2026-0044200
17/06/2026

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgDGKn44WajeTJlAXmOffQqHAQwgAOvO_sc3Vmqpv1vTeLE?e=bU6cx4
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgAN_vceqSwTTZwkUKFiWPp6AetUHTeem_KOXGKYtXClwP0?e=0vwkoa
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgCBxpV2ZkApRL2Q3hGVQrEsARF1sjJMjSNxCQFR7dWyk7I?e=6rdG3I
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgBsLRREw-vMRLeE1lY91ZUZAcKU51z-ZTcaJCbw0qd-fZM?e=wB6ZMw
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgCFk_aWyV_RSLv9h6MbGuGdAVeNBUKcILHzttNsl20PUwg?e=JGq2mu
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgDkmwYpPRQ0QJYOar_m3WGTAfBqBeucpYp9_9frT92kbLc?e=BJ4l93
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
ZARZAL, VALLE DEL CAUCA 

J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

ACTA DE AUDIENCIA 

Zarzal, Valle del Cauca, 27 de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 

 AUDIENCIA PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD – LEY 1826 DE 2017 

DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Artículo 229 inciso 2 C.P) 

SPOA: 76-111-60-00165-2022-50547 

RADICADO INTERNO: 2026-00079 

ACUSADO: JUAN JOSE RUIZ CASTAÑO 

HORA INICIO: 10:59 AM- HORA FINAL: 11:44 AM 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

1. INTERVINIENTES 

 

Nombre Identificación Calidad en la 

que 

interviene 

Correo Electrónico 

Erlin Charria 

García 

CC.  

T.P  C.S.J 

Fiscal 37 cavif erlin.charria@fiscalia.gov.co 

 

Jesús Eduardo 

Arboleda Cruz 

CC 94388372 T.P 

173547  del C.S.J 

Defensor 

Público 

 

jearboleda@defensoria.edu.co 

 

Cielo Rodríguez 

Holguín 

CC 29.770.915 

 T.P 74864 C.S.J 

Representante 

de Victimas- 

NO 

COMPARECIO 

cierodriguez@defensoria.edu.co 

 

Juan José Ruiz 

Castaño 

CC 1.006.439.235 Indiciado WhatsApp 3218362124 

Karen Lorena 

Rendon Rendon 

CC 1.006.438.676 Victima WhatsApp 3138858032 

  

2. OBSERVACIONES: la audiencia se grabó en audio mediante la plataforma teams, la cual 
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hace parte integral de la diligencia y se incorpora al expediente. Link de audiencia:  

 

PROCESO 76895408900220260007900 AUDIENCIA DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - VALLE DEL CAUCA-
20260527_105402-Grabación de la reunión.mp4 

 

3. CONTENIDO DE LA DILIGENCIA: Una vez verificada la asistencia de las partes y su 

presentación, se le concedió el uso de la palabra al delegado de la fiscalía y solicito la 

variación de la audiencia Concentrada a una audiencia de Principio de Oportunidad. Indicó 

que la diligencia tiene por objeto realizar el control de legalidad del principio de oportunidad, 

conforme al artículo 323 inciso segundo del Código de Procedimiento Penal, bajo la 

modalidad de renuncia prevista en el artículo 324 numeral 13 ibidem. 

Expuso que el beneficio fue concedido al señor JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, investigado 

por el delito de violencia intrafamiliar, por hechos ocurridos el 1 de enero de 2022 en contra 

de quien fuera su compañera permanente, la señora KAREN LORENA RENDON 

consistentes en presunto maltrato físico que le ocasionó lesiones. 

Señaló además que el grupo competente de la Fiscalía emitió concepto favorable, verificando 

que el investigado no registra antecedente de aplicación de principio de oportunidad por este 

delito ni restricción para acceder al mismo. En consecuencia, solicitó al despacho impartir 

control de legalidad al principio de oportunidad en la moralidad de renuncia a la acción penal, 

al considerar cumplidos los presupuestos legales para su procedencia. 

La señora Karen dejó constancia que le explicaron sobre la figura de Principio de 

Oportunidad y se encuentra de acuerdo en su aplicación. 

La defensa consideró que, se cumple los requisitos constitucionales y legales para su 

procedencia, conforme al artículo 250 de la Constitución y la Ley 906 de 2004. En 

consecuencia, solicitó al despacho impartir control de legalidad al principio de oportunidad 

en la modalidad de renuncia solicitado por la Fiscalía. 

Por su parte el señor JUAN JOSE pidió perdón públicamente a la víctima y el compromiso 

de no repetición de los hechos; la victima aceptó su perdón. 

 

4. DECISIÓN 

 

PRIMERO. SE APROBÓ LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN LA 

MODALIDAD DE RENUNCIA DE LA ACCIÓN PENAL dentro del código único de 
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investigación 76-111-60-00165-2022-50547, investigación que se venía adelantando en 

contra del ciudadano JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, con cédula 1.006.439.235 y donde 

figuraba como víctima la señora KAREN LORENA RENDÓN RENDÓN con cédula 

1.006.438.676, una vez habiéndose materializado para esta modalidad de renuncia la 

indemnización reparación Integral de la víctima, como lo establece la causal décimo tercera 

del artículo 324 del Código de Procedimiento Penal.  

SEGUNDO. SE ORDENÓ APLICAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL conforme lo 

establece el artículo 77 de la Ley 906 del 2004. 

TERCERO. SE ORDENÓ levantar cualquier tipo de medida restrictiva en los derechos y 

garantías del ciudadano JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, que con ocasión única y 

exclusivamente de esta investigación se le haya materializado en su contra. 

CUARTO.  SE ORDENÓ por la Secretaría del despacho comunicar de esta decisión a la 

Secretaría Técnica de la Fiscalía general de la Nación a nivel central para efectos de su 

registro y que obre dentro de la estadística y récord de que el señor JUAN JOSÉ RUIZ 

CASTAÑO fue beneficiado con la aplicación de esta herramienta. 

QUINTO. Contra la presente decisión procedieron los recursos de ley. 

Como la presente decisión no fue objeto de ningún recurso se declaró legal y formalmente 

ejecutoriada. 

 

 

 

 

MÓNICA GONZALEZ CARDONA 

Escribiente 

(ESTA ACTA ES DE MANERA INFORMATIVA, LAS PARTES E INTERVINIENTES DEBEN 

ESTARSE A LO RESUELTO EN LA ALUDIDA AUDIENCIA, LA CUAL PUEDE SER 

CONSULTADA ACCEDIENDO AL TRANSCRITO LINK) 
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ACTA DE AUDIENCIA Nº 150 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIÓN DE GARANTÍAS 
LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA 

CODIGO UNICO DE INVESTIGACION 76-400-60-000179-2026-00119 
RADICADO INTERNO: 76-400-40-89-001-2026-00482-00 

 
 
 
 
 

 
 

PARTES E INTERVINIENTES 
ASISTIÓ 

SI NO 

MINISTERIO 
PÚBLICO 

 
Dr. GERSAIN TORRES GIRALDO 

Personero 
Municipal de 
la Unión Valle 

  
X 

 
FISCALÍA: 

 
Dra. BEATRIZ EUGENIA POSSO MONTOYA 

Fiscal 41 
URI, Zarzal, 

Valle del 
Cauca 

 
X 

 

DEFENSA 
 JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ X 

 

INDICIADO 
CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ X 

 

 
2. OBJETO DE LA PETICIÓN: La Fiscalía solicitó la realización de audiencias para 

legalización de captura en flagrancia, legalización e incautación de elementos 
materiales probatorios, formulación de imputación y solicitud de imposición de 
medida de aseguramiento. (Los argumentos quedan registrados en el audio-video). 

 
3. LEGALIZACIÓN DE LA CAPTURA EN FLAGRANCIA, TRÁMITE DE LA 

AUDIENCIA: Escuchadas las intervenciones de la Fiscalía y la Defensa 
(argumentos quedan registrados en el sistema de audio y video), procede el Juez 
a constatar: 3.1. La captura se debió a: FLAGRANCIA; 3.2. Día y hora de la 
captura: 27 DE MAYO DE 2026 A LAS 20:00 HORAS; 3.3. Presentación ante el 
Juez 28 DE MAYO DE 2026; 3.4. Presentado dentro del término legal: SI; 3.5. El 
delito comporta detención preventiva: SI; 3.6. Se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. 303 de la Ley 906 de 2004: SI. Se declara la legalidad de la captura del 
señorCESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ, identificado con la 
Cedula Venezolana No. 28.047.200, por el delito de TRAFICO, FABRICACION O 
PORTE DE ESTUPEFACIENTES ART. 376 C.P. con base en los elementos 
materiales probatorios aportados en esta diligencia. Así las cosas de los EMP 
allegados, se evidencia que se cumplen la cualidad de esas previsiones 
contempladas, reiteramos, en ese artículo 302 del Código de Procedimiento Penal, 
adicionalmente a ello, también evidencia esta judicatura que no se han vulnerado 
sus derechos fundamentales o legales en acatamiento del artículo 303 del Código 

FECHA: MAYO 28 DE 2026 
HORA INICIO: 16:17HORAS 
HORA DE FINALIZACIÓN 16:44 HORAS 
DELITO: TRAFICO, FABRICACION O 

PORTE DE ESTUPEFACIENTES  
SOLICITUDES: LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 

EN FLAGRANCIA 
LEGALIZACION DE 
INCAUTACION 
FORMULACION DE 
IMPUTACION 
IMPOSICION MEDIDA 
ASEGURAMIENTO 
 

1. CONTROL DE ASISTENCIA 
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YQP 

Calle 18 No. 14-74 B/Popular; Teléfono: 3117996034 
jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Unión, Valle del Cauca 

 

 

de Procedimiento Penal, habida cuenta que está siendo asistido y representado en 
estas audiencias por un abogado adscrito a la defensoría pública, dándosele a 
conocer sus derechos como persona capturada. La decisión se notificó en estrados 
y no se propusieron recursos. (argumentos quedan registrados en el sistema de 
audio y video). 

 
4. CONTROL DE LEGALIDAD DE LA INCAUTACION: El señor Juez validó la 

legalidad de la incautación de los elementos materiales probatorios, ordenando su 
destrucción y notificando la decisión en estrados, sin que hubiera oposición de las 
partes. 
 

5. FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN ARTÍCULO 289 DE LA LEY 906 DE 2004: La 
Fiscalía decidió retirar la formulación de imputación y la solicitud de medida de 
aseguramiento contra CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ, 
argumentando la falta de elementos probatorios suficientes y la imposibilidad de 
contar con el testimonio directo de la fuente humana. 

 
7. El Juez ordena la libertad inmediata de CESAR AUGUSTO FERNANDEZ 

VELASQUEZ previa suscripción de un acta de compromiso, pues el proceso no 
culmina en esta etapa, igualmente se ordena que se levante el acta de lo actuado 
y se realice la reproducción de seguridad respectiva, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 146 del C.P.P. 

 
Duración: 26 minutos 54 segundos 

 
 

 
LINK DE LA AUDIENCIA 

                                                 76-400-40-89-001-202600482-00 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Garcia Franco 
Juez 

Juzgado Municipal 

Promiscuo 001 

La Union - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 348779bf9a395d8f1ecb87657dda93e4e52af4229303c6141e10f3817dedcbe4 

Documento generado en 28/05/2026 05:09:26 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ACTA DE AUDIENCIA 

Zarzal, Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil veintiséis (2026). 

 

 

SOLICITUD DECLARATORIA PERSONA AUSENTE 

DELITO: OMISIÓN DE AGENTE RETENEDOR (artículo 402-C-P) 

SPOA: 76-895-60-000192-2019-00830 

RADICADO INTERNO: 2026-00246 

PROCESADO: ALVARO BOTERO MEJÍA 

HORA INICIO: 2: 22 PM- HORA FINAL: 3:34 PM 

 

 

1. INTERVINIENTES 

 

Nombre Identificación Calidad 

en la que 

interviene 

Correo electrónico 

 

Diana Isabel 

Contreras 

CC.  

T.P. del C.S.J.  

 

 

Fiscal 24 

seccional- 

Buga 

 

fis24secvalle@fiscalia.gov.co 

 

Jesús Eduardo 

Arboleda  

CC. 94.388.372 T.P 

173547 del CSJ. 

 

Defensor 

Público 

 

jearboleda@defensoria.edu.co 

 

  

2. OBSERVACIONES: la audiencia se grabó en audio mediante la plataforma teams, la cual hace 

parte integral de la diligencia y se incorpora al expediente. Link de audiencia: 

 

PROCESO 76895408900220260024600 AUDIENCIA DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

de Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - VALLE DEL CAUCA-20260601_142337-

Grabación de la reunión.mp4 

 

3. CONTENIDO DE LA DILIGENCIA: Verificada la asistencia de las partes, se le concedió el uso 

de la palabra a la delegada de la fiscalía para que sustente su petición. Indicó que se han 

realizado múltiples gestiones tendientes a lograr la comparecencia del señor ÁLVARO BOTERO 

MEJÍA para audiencia de Formulación de Imputación, relacionó las diferentes citaciones a los 

correos electrónicos registrados, los cuales resultaron infructuosas por ausencia de datos 

efectivos para notificación. Señaló que se intentó establecer comunicación telefónica con el 

indiciado sin que fuera posible obtener respuesta. Manifestó que también se remitieron citaciones 
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físicas a la dirección aportada por el propio indiciado en el municipio de Toribío, Cauca, y se 

solicitó la colaboración de la Personería Municipal, y la Estación de Policía de dicha localidad 

para lograr su notificación personal. Sin embargo, dichas gestiones resultaron fallidas debido a 

las dificultades de acceso y condiciones de orden público de la zona. Relacionó todas las labores 

realizadas tanto del ente investigador como la rama judicial. Precisó que hasta el momento no 

se ha adelantado el trámite de emplazamiento, aunque resaltó que la imposibilidad de continuar 

la actuación no obedece a falta de diligencia de la Fiscalía ni del despacho judicial, sino a la 

imposibilidad de ubicar efectivamente al indiciado pese a los esfuerzos realizados. 

DEFENSA. Señaló que, de conformidad con el artículo 127 del Código de Procedimiento Penal 

y la jurisprudencia constitucional, la declaratoria de persona ausente solo procede cuando se 

han agotado de manera suficiente y exhaustiva las diligencias encaminadas a lograr la 

comparecencia del indiciado. Por ello, solicitó al despacho verificar que las gestiones realizadas 

por la Fiscalía y las demás autoridades cumplan con dicho requisito antes de ordenar el 

emplazamiento. Finalmente, reiteró que no ha sido posible lograr comunicación efectiva con su 

representado y dejó a consideración del despacho la verificación de los presupuestos legales 

para continuar con el trámite de emplazamiento y eventual declaratoria de persona ausente. 

 

4. DECISIÓN 

PRIMERO.  SE IMPARTIÓ CONTROL DE LEGALIDAD parcialmente a todo el despliegue que 

realizó la Fiscalía general de la Nación a través de la Fiscalía 24 en aras de ubicar al señor 

ÁLVARO BOTERO MEJÍA con cédula 4325591 conforme lo antes anotado.  

SEGUNDO. SE ORDENÓ por secretaria del despacho realizar un edicto de manera inmediata, 

el cual se ha de fijar con las constancias de rigor en la cartelera, en la puerta de entrada del 

despacho del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zarzal, donde se tenga información de 

que este ciudadano ÁLVARO BOTERO MEJÍA es requerido por la administración de Justicia a 

fin de notificarle fecha y hora para llevar a cabo audiencia de formulación de imputación, es decir 

se emplazará por medio de edicto el cual se fijará el lugar visible la Secretaría del Juzgado 

Segundo promiscuo municipal de Zarzal por el término de cinco días, dejándose la constancia 

tanto de fijación como de desfijación. Igualmente, SE ORDENA también la publicación por un 

medio de difusión, el legislador habla de un medio radial y de prensa de cobertura local no 

existiendo en Zarzal, Valle del Cauca, ese medio de prensa, se debe materializar por intermedio 

de la dependencia respectiva que tenga la administración Judicial para que a través de la 

plataforma pertinente se proceda a hacer la publicación por ese medio de difusión, donde se le 

va a indicar a él requerido ÁLVARO BOTERO MEJÍA que se le requiere, se le solicita ante la 

justicia para que obviamente tome contacto con la administración de justicia con Fiscalía a fin de 

notificarle fecha y hora de llevar a cabo la audiencia de formulación de imputación en los términos 

anotados por la delegada de la Fiscalía, toda vez de que es investigado por el delito de Omisión 

Agente Retenedor o Recaudador. 
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TERCERO. Una vez materializado lo anterior se convocará nuevamente a la audiencia de 

declaración de persona ausente con la intervención de la defensa previo traslado a los elementos 

de rigor e igualmente en ese mismo acto de ser el caso llevar a cabo la audiencia de formulación 

de imputación 

CUARTO. SE ORDENÓ REALIZAR la respectiva acta contentiva de estas decisiones con 

destino a los sujetos procesales para los efectos pertinentes.  

Contra esta decisión procedieron los recursos de ley. Las partes sin observaciones. 

 

 

 

 

 

MÓNICA GONZALEZ CARDONA 

Escribiente 

 
(ESTA ACTA ES DE MANERA INFORMATIVA, LAS PARTES E INTERVINIENTES DEBEN ESTARSE A LO RESUELTO EN 

LA ALUDIDA AUDIENCIA, LA CUAL PUEDE SER CONSULTADA ACCEDIENDO AL TRANSCRITO LINK) 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZARZAL - VALLE DEL CAUCA 

Código: 
768954089001 

 

ACTA DE AUDIENCIA N° 104 
JUNIO 02 DE 2026 

 

Calle 10 N ° 8-56 1 piso  
Correo Institucional: j01pmzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

No Cel: 3183412605 

 

 

 

3. INDICIADO, IMPUTADO O ACUSADO – TIPO DE AUDIENCIAS 

N° CÉDULA  NOMBRE Y APELLIDOS SEXO DETENIDO ASISTIÓ 

94.233.189 HUGO PATIÑO RUBIO M NO NO 

AUDIENCIA DECISIÓN RECURSO INICIO FIN 

 

CONTINUACION 

DEL JUCIO ORAL 

 

Instalada la audiencia y verificada la inasistencia del acusado 

HUGO PATIÑO RUBIO, pese a los intentos de citación y 

ubicación realizados, el despacho dejó constancia de que no 

era posible surtir la manifestación prevista en el artículo 367 

del Código de Procedimiento Penal.  

 

Se presentaron las teorías del caso por las partes. La 

Fiscalía indicó que demostrará más allá de toda duda 

razonable la materialidad de la conducta punible de violencia 

intrafamiliar agravada y la responsabilidad del acusado 

HUGO PATIÑO RUBIO. Por su parte, la defensa sostuvo 

que controvertirá los elementos de cargo presentados por la 

Fiscalía y que no se alcanzará el estándar probatorio exigido 

para emitir una sentencia condenatoria. 

 

Se tomaron los testimonios de la fiscalía: 

1. María Eneida Rubio (no rindió declaración al ejercer 

su derecho constitucional a abstenerse de declarar 

contra su hijo).  

2. Luz Estela Mondragón Patiño 

 

Finalmente, se suspendió la diligencia y se programó 

continuación del juicio oral para el 09 de junio de 2026 a las 

9:00 a.m., con el fin de continuar con la práctica probatoria. 

 

Los testigos pendientes de recepción deberán ser 

gestionados y presentados por la Fiscalía para la 

continuación de la audiencia de juicio oral. De igual manera, 

la defensa continuará adelantando las gestiones necesarias 

NO  10:25 H 12:08 H 

1. CÓDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN (C.U.I.) 

7 6 6 2 2 6 0 0 0 1 8 5 2 0 2 5 0 0 2 1 8 

DPTO MUNICIPIO ENTIDAD U. RECEPTORA AÑO CONSECUTIVO 

2. NÚMERO INTERNO (N.I.) 

2 0 2 5 0 0 5 8 1 

AÑO CONSECUTIVO 
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para lograr la comparecencia del acusado HUGO PATIÑO 

RUBIO a la próxima sesión de audiencia 

 

 

 

MARÍA ENEIDA RUBIO 

FISCALÍA  Interrogatorio N/A  Redirecto  N/A 

DEFENSA  Contrainterrogatorio N/A Contra-redirecto  N/A 

INCORPORACIÓN EMP  No rindió declaración al ejercer su derecho constitucional a abstenerse de 

declarar contra su hijo. 
 

 

LUZ ESTELA MONDRAGÓN PATIÑO 

FISCALÍA  Interrogatorio X  Redirecto. N/A 

DEFENSA  Contrainterrogatorio X Contra-redirecto N/A 

INCORPORACIÓ
N EMP  

Durante el testimonio de la señora Luz Estela Mondragón Patiño, se incorporó como prueba documental 
su entrevista de fecha 30 de septiembre de 2025, la cual fue introducida al juicio a través de la propia 
testigo, con fines de refrescar memoria e impugnar credibilidad, conforme a lo decretado en la 
audiencia concentrada en los siguientes apartes tal como fueron adelantados en la audiencia.  
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TOTAL Indiciados, imputados o 

acusados 
1 TOTAL FEMENINO --- TOTAL MASCULINO 1 

 

4. DELITO(S) 

DELITO(S)   LUGAR DE LOS HECHOS 

Violencia intrafamiliar (art. 229 C.P) Municipio de Zarzal Valle del Cauca. 

 

5. ASISTENTES O PARTICIPANTES 

CALIDAD PARTICIPANTE NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIFICACION 

Fiscalía 37 CAVIF Zarzal Valle del Cauca Erlin Charria García  

Victima María Eneyda Rubio  C.C. 1.116.438.160 

DEFENSA 
C    P 

Jesús Eduardo Arboleda Cruz 
C.C 94.388.372 

T.P. 17547  X 

MINISTERIO PÚBLICO   

REPRESENTANTE DE VICTIMAS Cielo Rodríguez Holguín 
CC. 29.770.915  

T.P. 74.867 del C.S. J 

Grabación Audiencias  Video Audiencia  
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OBSERVACIONES: 

 

 

 

JUAN DAVID GALINDO GIRALDO  

Juez 

 

Firmado Por:

Juan  David     Galindo     Giraldo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Promiscuo 

Zarzal - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8bc7622bf7c584f77725ce2cfab02383d07d8da9fb6983ad1c2e0e895993ebc

Documento generado en 09/06/2026 02:34:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dirección: Calle 18 # 14-74 Barrio Popular, - Teléfono: 3117996034 
E-mail: jprmpalaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LA UNION (V) 

 

 

-ACTA DE AUDIENCIA No. 164- 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA 

CODIGO UNICO DE INVESTIGACION 76-400-60-00179-2023-00212 

 RADICADO INTERNO: 76-400-40-89-001-2026-00442-00 

 
FECHA: JUNIO 17 DE 2026 
-HORA INICIO: 10:37 HORAS 
HORA DE FINALIZACIÓN: 10:46 HORAS 
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO 
o MUNICIONES ART. 365 C.P. 

AUDIENCIA: DECLARACION DE PERSONA AUSENTE 
 

1. VERIFICACIÓN ASISTENCIA: 
 

PARTES E INTERVINIENTES 
ASISTIÓ 

SI NO 

MINISTERIO 
PÚBLICO: 

Dr. GERSAIN TORRES GIRALDO 
Personero 
Municipal 

 X 

FISCALÍA: Dr. FRANKLY FABIAN FUNEQUE RIVERA 

Fiscal 23 
Seccional, La 

Unión, Valle del 
Cauca 

X  

DEFENSOR 
PUBLICO: 

Dr. JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ  X  

 
 

2- OBJETO DE LA PETICIÓN: La Fiscalía promovió la continuación del trámite orientado a la 
DECLARATORIA DE PERSONAS AUSENTES respecto de los investigados JORGE 
LEONARDO GARCIA GONZALEZ. CC. 1.114.211.254, OSCAR EDUARDO GARCIA 
MONTOYA. CC. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ. CC. 1.005.296.048, dentro 
de un proceso penal por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO ART. 103 y 104 C.P. y 
FABRICACIÓN, TRÁFICO y PORTE DE ARMAS DE FUEGO o MUNICIONES ART. 365 C.P. 
dicha solicitud se fundamenta en las gestiones previas realizadas para su comparecencia, 
incluyendo su emplazamiento mediante edictos y publicaciones en medios de comunicación.  
 
3- TRÁMITE DE LA AUDIENCIA: Se expusieron las actuaciones adelantadas para ubicar a 
los procesados, tales como la fijación de edictos en la Secretaría del despacho, publicación en 
la página web de la Rama Judicial, difusión en un periódico de amplia circulación y en una 
radiodifusora local. Asimismo, se señaló que, pese a haberse agotado estos mecanismos, no 
fue posible lograr su comparecencia, lo que habilita la figura de la declaratoria de persona 
ausente conforme a la jurisprudencia constitucional y legal, con el fin de garantizar el debido 
proceso y la continuidad de la administración de justicia. (Los argumentos quedaron 
registrados en el sistema de audio-video). 
 
5- DECISIÓN:  El Juez declaró como personas ausentes a los investigados JORGE 
LEONARDO GARCIA GONZALEZ. CC. 1.114.211.254, OSCAR EDUARDO GARCIA 
MONTOYA. CC. 16.401.718 y ESTEFANIA VARGAS RAMIREZ. CC. 1.005.296.048, al 
considerar acreditado que se agotaron los medios necesarios para su ubicación y vinculación 
personal al proceso. Igualmente, reconoció la designación del defensor público para su 
representación y dejó constancia de la legalidad del trámite. (Los argumentos quedaron 
registrados en el sistema de audio-video) 

 
6. El Juez ordena que se levante el acta de lo actuado y se realice la reproducción de 

seguridad respectiva, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 146 del C.P.P. 
 

Duración: 08 minutos, 57 segundos. 
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REGISTRO AUDIOVISUAL DE LA AUDIENCIA 

 

76-400-40-89-001-2026-0044200 
 

 

 

   
 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS GARCIA FRANCO 
JUEZ 
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SOPORTE 6.  

CASO FINALIZADOS  

 

 



No.
SUB PROGRAMA 

(906,1098, 600, 975 

etc

RUC (SOLO 

PARA 906)
USUARIOS TIPO PENAL

PEGAR AQUÍ EL VÍNCULO E LA CARPETA 

DIGITAL DONDE SE ENCUENTRA 

CAUSAL DE TERMINACIÓN USUARIO Y/0 

PROCESO                                                         
LINK O ENLACE DE LA AUDIENCIA (SI APLICA) FECHA FINALIZACIÓN

1 906 36538-26 Jesus Alfredo Aunca Restrepo

Homicidio agravado                                             

y                                                              

Fabricación, tráfico y porte de de armas de 

fuego ó municiones 

JESUS ALFREDO AUNCA RESTREPO Revocatoria de poder 

PROCESO 76895408900220260017000 AUDIENCIA 

DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo Municipal de 

Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - 

VALLE DEL CAUCA-20260515_104420-Grabación de 

la reunión.mp4

7/06/2026

2 1826 9729-26 Juan Jose Ruiz Castaño Violencia intrafamiliar JUAN JOSE RUIZ CASTAÑO Prinicipio de oportunidad 

PROCESO 76895408900220260007900 AUDIENCIA 

DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo Municipal de 

Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - 

VALLE DEL CAUCA-20260527_105402-Grabación de 

la reunión.mp4

27/05/2026

3 1826 79790-24 Miguel Alonso Meneses Benavidez Violencia intrafamiliar MIGUEL ALONSO MENESES BENAVIDES Prinicipio de oportunidad Juzgado no aporto el link de la audiencia 4/06/2026

4 906 687-26 Ivan Andres Yustin Correa homicidio y otros IVÁN ANDRÉS YUSTI CORREA Renuncia de poder No aplica 16/06/2026

5 906 36527-26 Luis Fernando Rodriguez Pera Hurto calificado y agravado LUIS FERNANDO RODRIGUEZ PEREA Revocatoria de poder No aplica 18/06/2026

SOPORTES: Los anexos en el informe mensual deben contener: 1). Este cuadro "PARTE 6", 2) Actas de audiencias, en el orden de los usuarios relacionados. (A falta de acta de audiencia, excepcionalmente, se adjunta una 

constacia de haberla solicitado)

FINALIZADOS EN  EL MES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

PARTE 6 
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ACTA DE AUDIENCIA 

Zarzal, Valle del Cauca, 15 de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 

 

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN- SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE 

ASEGURAMIENTO 

DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO (ARTÍCULO 103, 104 C.P) 

FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO Ó MUNICIONES 

(ARTÍCULO 365 C.P.) 

SPOA: 768956000192202400263 

RADICADO INTERNO: 2026-00170 

PROCESADO: JESUS ALFREDO AUNCA RESTREPO 

HORA INICIO: 10:43 AM- HORA FINAL: 11:20 AM 

 

 

1. INTERVINIENTES 

 

Nombre Identificación Calidad en la que 

interviene 

Correo electrónico 

 

Kristhiam Hurtado Areiza 

CC. 

T.P. del C.S.J. 

 

 

Fiscal 60 seccional 

 

Fis60secvalle@fiscalia.gov.co 

 

Jesús Eduardo Cruz CC. T.P  del 

C.S.J. 

 

Defensor Público 

jearboleda@defensoria.edu.co 

 

Jorge Andrés Diaz Muñoz CC 9174119  

T.P 404110 del 

C.S.J 

  

Defensor de   Confianza  

 

Jesús Alfredo Aunca 

Restrepo 

 

CC 

1.116.445.656 

 

 

Procesado 

 

deval.diebu-ubi@policia.gov.co 

deval.diebu-cdt@policia.gov.co 

 

 

  

2. OBSERVACIONES: la audiencia se grabó en audio mediante la plataforma teams, la cual hace 

parte integral de la diligencia y se incorpora al expediente. Link de audiencia: 

 

PROCESO 76895408900220260017000 AUDIENCIA DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

de Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - VALLE DEL CAUCA-20260515_104420-

Grabación de la reunión.mp4 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Fis60secvalle@fiscalia.gov.co
mailto:jearboleda@defensoria.edu.co
mailto:deval.diebu-ubi@policia.gov.co
mailto:deval.diebu-cdt@policia.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j02prmpalzarzal_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQAR8cBvYoztQYDeR6M8xAePAXsnIVHOGvfWw-QhEDKnxpg?e=4c5kIv&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j02prmpalzarzal_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQAR8cBvYoztQYDeR6M8xAePAXsnIVHOGvfWw-QhEDKnxpg?e=4c5kIv&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j02prmpalzarzal_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQAR8cBvYoztQYDeR6M8xAePAXsnIVHOGvfWw-QhEDKnxpg?e=4c5kIv&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zarzal, Valle del Cauca. 
Calle 10 No. 8-56, piso 2 

Correo electrónico: J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  
  

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
ZARZAL, VALLE DEL CAUCA 

J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

3. CONTENIDO DE LA DILIGENCIA: Verificada la asistencia de las partes, el doctor JESÚS 

EDUARDO ARBOLEDA CRUZ informó que fue designado dentro del presente asunto el 4 de 

mayo de 2026; sin embargo, al comunicarse con el procesado JESÚS ALFREDO AÚNCA, 

este manifestó contar con defensor de confianza, el abogado JORGE ANDRÉS DÍAZ MUÑOZ. 

En atención al derecho de libre escogencia de defensor, solicitó verificar dicha información y 

manifiesto que se abstendría de asumir la representación judicial. 

Por su parte el indiciado también manifestó no continuar con la audiencia sin la presencia de 

su abogado. Posteriormente al ser contactado el doctor JORGE ANDRES DÍAZ indicó que 

efectivamente ejerce la defensa de su representado JESUS ALFREDO AUNCA, por lo cual se 

le reconoció personería Jurídica para actuar en la presente diligencia. 

La judicatura en virtud a esta situación relevó de asumir la defensa técnica del señor AÚNCA 

RESTREPO al Dr JESÚS ALFREDO ARBOLEDA Cruz Quien fue designado por el Sistema 

Nacional de defensoría Pública. 

El doctor JORGE ANDRÉS informó que fue designado como defensor de confianza por la 

familia del acusado un día antes de la audiencia y, dado el volumen de los elementos 

materiales probatorios recibidos, solicitó la reprogramación de la diligencia con el fin de 

estudiar el caso y entrevistarse previamente con el procesado. 

Teniendo en cuenta el volumen de los elementos aportados por la Fiscalía, el despacho 

accedió por única vez a reprogramar la audiencia, Se da por terminado el acto sin instalarlo. 

 

SE FIJÓ FECHA DE AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN Y MEDIDAS DE 

ASEGURAMIENTO PARA EL DÍA NUEVE (9) DE JUNIO DE 2026 A LAS 9:00 AM 

 

 

 

 

 

 

MÓNICA GONZALEZ CARDONA 

Escribiente 

 
(ESTA ACTA ES DE MANERA INFORMATIVA, LAS PARTES E INTERVINIENTES DEBEN ESTARSE A LO RESUELTO 

EN LA ALUDIDA AUDIENCIA, LA CUAL PUEDE SER CONSULTADA ACCEDIENDO AL TRANSCRITO LINK) 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ACTA DE AUDIENCIA 

Zarzal, Valle del Cauca, 27 de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 

 AUDIENCIA PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD – LEY 1826 DE 2017 

DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Artículo 229 inciso 2 C.P) 

SPOA: 76-111-60-00165-2022-50547 

RADICADO INTERNO: 2026-00079 

ACUSADO: JUAN JOSE RUIZ CASTAÑO 

HORA INICIO: 10:59 AM- HORA FINAL: 11:44 AM 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

1. INTERVINIENTES 

 

Nombre Identificación Calidad en la 

que 

interviene 

Correo Electrónico 

Erlin Charria 

García 

CC.  

T.P  C.S.J 

Fiscal 37 cavif erlin.charria@fiscalia.gov.co 

 

Jesús Eduardo 

Arboleda Cruz 

CC 94388372 T.P 

173547  del C.S.J 

Defensor 

Público 

 

jearboleda@defensoria.edu.co 

 

Cielo Rodríguez 

Holguín 

CC 29.770.915 

 T.P 74864 C.S.J 

Representante 

de Victimas- 

NO 

COMPARECIO 

cierodriguez@defensoria.edu.co 

 

Juan José Ruiz 

Castaño 

CC 1.006.439.235 Indiciado WhatsApp 3218362124 

Karen Lorena 

Rendon Rendon 

CC 1.006.438.676 Victima WhatsApp 3138858032 

  

2. OBSERVACIONES: la audiencia se grabó en audio mediante la plataforma teams, la cual 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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hace parte integral de la diligencia y se incorpora al expediente. Link de audiencia:  

 

PROCESO 76895408900220260007900 AUDIENCIA DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - VALLE DEL CAUCA-
20260527_105402-Grabación de la reunión.mp4 

 

3. CONTENIDO DE LA DILIGENCIA: Una vez verificada la asistencia de las partes y su 

presentación, se le concedió el uso de la palabra al delegado de la fiscalía y solicito la 

variación de la audiencia Concentrada a una audiencia de Principio de Oportunidad. Indicó 

que la diligencia tiene por objeto realizar el control de legalidad del principio de oportunidad, 

conforme al artículo 323 inciso segundo del Código de Procedimiento Penal, bajo la 

modalidad de renuncia prevista en el artículo 324 numeral 13 ibidem. 

Expuso que el beneficio fue concedido al señor JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, investigado 

por el delito de violencia intrafamiliar, por hechos ocurridos el 1 de enero de 2022 en contra 

de quien fuera su compañera permanente, la señora KAREN LORENA RENDON 

consistentes en presunto maltrato físico que le ocasionó lesiones. 

Señaló además que el grupo competente de la Fiscalía emitió concepto favorable, verificando 

que el investigado no registra antecedente de aplicación de principio de oportunidad por este 

delito ni restricción para acceder al mismo. En consecuencia, solicitó al despacho impartir 

control de legalidad al principio de oportunidad en la moralidad de renuncia a la acción penal, 

al considerar cumplidos los presupuestos legales para su procedencia. 

La señora Karen dejó constancia que le explicaron sobre la figura de Principio de 

Oportunidad y se encuentra de acuerdo en su aplicación. 

La defensa consideró que, se cumple los requisitos constitucionales y legales para su 

procedencia, conforme al artículo 250 de la Constitución y la Ley 906 de 2004. En 

consecuencia, solicitó al despacho impartir control de legalidad al principio de oportunidad 

en la modalidad de renuncia solicitado por la Fiscalía. 

Por su parte el señor JUAN JOSE pidió perdón públicamente a la víctima y el compromiso 

de no repetición de los hechos; la victima aceptó su perdón. 

 

4. DECISIÓN 

 

PRIMERO. SE APROBÓ LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN LA 

MODALIDAD DE RENUNCIA DE LA ACCIÓN PENAL dentro del código único de 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j02prmpalzarzal_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQAQ0J13ARqARIny4MNy1iFmAbEXv6cD2p7b6Okf0bZjAzs?e=gGsusw&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
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investigación 76-111-60-00165-2022-50547, investigación que se venía adelantando en 

contra del ciudadano JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, con cédula 1.006.439.235 y donde 

figuraba como víctima la señora KAREN LORENA RENDÓN RENDÓN con cédula 

1.006.438.676, una vez habiéndose materializado para esta modalidad de renuncia la 

indemnización reparación Integral de la víctima, como lo establece la causal décimo tercera 

del artículo 324 del Código de Procedimiento Penal.  

SEGUNDO. SE ORDENÓ APLICAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL conforme lo 

establece el artículo 77 de la Ley 906 del 2004. 

TERCERO. SE ORDENÓ levantar cualquier tipo de medida restrictiva en los derechos y 

garantías del ciudadano JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, que con ocasión única y 

exclusivamente de esta investigación se le haya materializado en su contra. 

CUARTO.  SE ORDENÓ por la Secretaría del despacho comunicar de esta decisión a la 

Secretaría Técnica de la Fiscalía general de la Nación a nivel central para efectos de su 

registro y que obre dentro de la estadística y récord de que el señor JUAN JOSÉ RUIZ 

CASTAÑO fue beneficiado con la aplicación de esta herramienta. 

QUINTO. Contra la presente decisión procedieron los recursos de ley. 

Como la presente decisión no fue objeto de ningún recurso se declaró legal y formalmente 

ejecutoriada. 

 

 

 

 

MÓNICA GONZALEZ CARDONA 

Escribiente 

(ESTA ACTA ES DE MANERA INFORMATIVA, LAS PARTES E INTERVINIENTES DEBEN 

ESTARSE A LO RESUELTO EN LA ALUDIDA AUDIENCIA, LA CUAL PUEDE SER 

CONSULTADA ACCEDIENDO AL TRANSCRITO LINK) 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema

Penal Oral Acusatorio - SPOA

Número de la Noticia Criminal
764006000179202500114

Estado
ACTIVO

Etapa noticia criminal INVESTIGACIÓN

Departamentos hechos Valle del Cauca

Municipios hechos TORO

Fecha hechos 05/jun/2025 08:10:00

Ley de aplicabilidad Ley 906

Despacho asignado

Seccional
DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA

Unidad
UNIDAD ESTRUCTURA APOYO EDA - VALLE

Despacho
FISCALIA 60 SECCIONAL

Fecha asignación
05-JUN-25

Ubicación del despacho

Departamento
VALLE DEL CAUCA

Municipio
GUADALAJARA DE BUGA

Dirección
CALLE 7 8 42

Correo electrónico
fis60secvalle@fiscalia.gov.co

Teléfonos
321 7457469

Delito
HOMICIDIO ART. 103 C.P.

Grado del delito NINGUNO

Actuaciones del caso - No reservadas

Fecha actuación Nombre actuación



20-MAY-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

20-MAY-26 FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN

20-MAY-26 SOLICITUD DE AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN

20-MAY-26 AUTORIZA DECLARATORIA PERSONA AUSENTE

20-MAY-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

26-MAR-26 SOLICITUD DECLARATORIA PERSONA AUSENTE

16-MAR-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

05-FEB-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

05-FEB-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

29-JAN-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

29-JAN-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

23-JAN-26
ESCRITO DE ACUSACIÓN DIRECTO - NO COBIJA A TODOS LOS
IMPUTADOS - (RUPTURA)

02-DEC-25
ESCRITO DE ACUSACIÓN DIRECTO - NO COBIJA A TODOS LOS
IMPUTADOS - (RUPTURA)

01-DEC-25 SOLICITUD DESHACER RUPTURA PROCESAL

01-DEC-25
ESCRITO DE ACUSACIÓN DIRECTO - NO COBIJA A TODOS LOS
IMPUTADOS - (RUPTURA)

16-NOV-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

07-NOV-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

06-NOV-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

31-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

30-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

30-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

29-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

28-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL



28-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

28-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

24-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

22-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

22-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

22-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

22-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

21-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

20-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

09-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

08-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

08-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

07-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

07-OCT-25 FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN

07-OCT-25 SOLICITUD DE AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN

06-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

06-OCT-25
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

DBMS_LOB.SUBSTR(, 12000, 1)

(124)

Fecha de consulta 16/06/2026 20:54:38

Volver Imprimir









MODULO GESTION - CASOS FINALIZADOS
 

Defensor : ARBOLEDA CRUZ JESUS EDUARDO 

Fecha: 19-06-2026  
Actuaciones Desde: 01-06-2026 - Hasta: 19-06-2026 
Ordenado por: fecha 

Ruc Beneficiario Conducta Punible Actuación que Finalizó el Caso Fecha Finalización Fecha Aval PAG

9729-26 JUAN  JOSE RUIZ  CASTAÑO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
ART. 229 C.P.

Aprueba aplicación del principio de
oportunidad

27-05-2026 09-06-2026

79790-24 MIGUEL  ALONSO MENESES 
BENAVIDES 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
ART. 229 C.P.

Aprueba aplicación del principio de
oportunidad

04-06-2026 17-06-2026

36538-26 JESUS ALFREDO AUNCA
RESTREPO

HOMICIDIO ART. 103 C.P. revocatoria del poder 07-06-2026 09-06-2026

36538-26 FABRICACION, TRAFICO Y
PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES ART. 365 C.P.

07-06-2026 09-06-2026

687-26 IVÁN  ANDRÉS  YUSTI  CORREA HOMICIDIO ART. 103 C.P. Archivo por no haber mérito para
adelantar la acción penal

16-06-2026 17-06-2026

687-26 FABRICACION, TRAFICO Y
PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES ART. 365 C.P.

16-06-2026 17-06-2026

36527-26 LUIS FERNANDO RODRIGUEZ
PEREA

HURTO CALIFICADO. ART. 240
C.P.

revocatoria del poder 18-06-2026 19-06-2026

 Número total de casos: 5



 

 

 

 

 

 

 

 

SOPORTE 7.  

SUSTITUCIONES 

SI 

 



No.
SUB PROGRAMA 

(906,1098, 600, 

975 etc

RUC                               

(SOLO PARA 

906)

USUARIOS TIPO PENAL
PEGAR AQUÍ  VÍNCULO DE LA CARPETA DIGITAL 

DONDE SE ENCUENTRA 

INDICAR SI LA  SUSTITUCIÓN ES A LA MISMA 

UNIDAD, A OTRA UNIDAD U OTRA REGIONAL    

FECHA DE 

SUSTITUCIÓN

1 906 46844-26 Cesar Augusto Fernandez Velasquez
Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes
CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ

Se sustituye a la misma unidad de Roldanillo Valle 

del Cauca, porque no es de mi competencia, toda 

vez que este proceso le corresponde al Juzgado 

Penal del Circuito de Roldanillo Valle.

9/06/2026

2
RPA-1098 del 

2006

RPA-1098 del 

2006
Jeferson Toro Guerrero Actos sexuales con menor de 14 años JEFERSON TORO GUERRERO

Se sustituye a la misma unidad de Roldanillo Valle 

del Cauca, porque no es de mi competencia, toda 

vez que este proceso le corresponde al Juzgado 

Penal del Circuito de Roldanillo Valle.

9/06/2026
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Abogado 

Jesús E. Arboleda Cruz 

Defensor Público 

315-780-3612 
Roldanillo, Valle del Cauca 

jearboleda00@Defensoria.edu.co 
 

SEÑOR (A) 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA  
E.S.D. 

 

 

  ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER - RPA-1098 del 2006  

CONDUCTA   : ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS  

PROCESADO : JEFERSON TORO GUERRERO 

C.U.I. :    76-834-6000-188-2024-10-672 

 

JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ, mayor de edad, identificado personal y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, vecino del 
municipio de Roldanillo (V), obrando como apoderado judicial asignado por el sistema 
Nacional de Defensoría Pública al Señor, JEFERSON TORO GUERRERO, 
dentro del  asunto de la referencia, con RPA-1098 del 2006, por medio del presente 
escrito me permito manifestar al Señor JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA, SUSTITUYO el poder a mi 
conferido con todas las facultades otorgadas al doctor 
   , igualmente mayor de edad, titular de la 
Tarjeta Profesional de Abogado Nro.   del C.S. de la Judicatura, y vecino 
del municipio de , Defensor Público adscrito a la Defensoría del 
Pueblo Regional Valle del Cauca, para que, a partir de la fecha, funja como apoderado 
judicial del procesado, y continúe y lleve hasta su terminación, el proceso judicial en 
referencia. 

 
Esta SUSTITUCIÓN la realizo bajo la facultad a mi conferida por la designación 
realizada desde la DEFENSORÍA DEL PUEBLO   REGIONAL   VALLE   DEL CAUCA, 
en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y que obra en 
el expediente del referenciado proceso judicial. 

 
Solicito, Señor(a) Juez, reconocerle personería al Defensor Público, con las mismas 
facultades a mi conferidas. 

 
Del Señor (a) Juez, respetuosamente. 

 

      

JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 
C.C. N° 94.388.372 de Tuluá (V) 
T.P. 173.547 del C.S. de la Judicatura. 

Acepto el poder, 
 
 
 
 

 

Nombre: 
C.C. N° 
T.P. del C.S. de la Judicatura. 
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SUSTITUCIÓN JUNIO 9 DE 2026 USUARIO JEFERSON TORO GUERRERRO

Desde Jesus Eduardo Arboleda Cruz <jearboleda@defensoria.edu.co>
Fecha Mar 9/06/2026 21:55
Para Yerli Restrepo Medina <yrestrepo@defensoria.gov.co>

Doctora:
Yerli Restrepo Medina
Profesional Administrativo y de Gestión
Defensoría del Pueblo - Regional Valle del Cauca
 
Cordial saludo,
 
De manera atenta y comedida me permito adjuntar al presente escrito, el siguiente memorial poder de
sustitución en los siguientes asuntos:

vínculo de la carpeta creada del usuario en Teams:

SUSTITUCIÓN A LA MISMA UNIDAD DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA:
   

NOMBRE: AELIANA ANDREA OSORIO VICTORIA
CONDUCTA PUNIBLE: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
RADICACIÓN: 764006000179202600096
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
RUC- 36529-26 
 
  
Lo anterior para los fines pertinentes, sin otro particular se suscribe de Usted con el acostumbrado
respeto

La carpeta del proceso ya está cargada en la bandeja de sustituciones en carga procesal de Teams. 
 
Atentamente,
 
 
 
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ
C.C. N°94.388.372 expedida en Tuluá (V)
T.P. Nro.173.547
Defensor Público- Municipal Roldanillo



Abogado 

Jesús E. Arboleda Cruz 

Defensor Público 

315-780-3612 
Roldanillo, Valle del Cauca 

jearboleda00@Defensoria.edu.co 
 

SEÑOR (A) 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA  
E.S.D. 

 

 

  ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER - RUC: 46844-26  

CONDUCTA   : TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

PROCESADO : CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ  

C.U.I. :    76-400-6000-179-2026-00-119 

 

JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ, mayor de edad, identificado personal y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, vecino del 
municipio de Roldanillo (V), obrando como apoderado judicial asignado por el sistema 
Nacional de Defensoría Pública al Señor, CESAR AUGUSTO FERNANDEZ 
VELASQUEZ, dentro del  asunto de la referencia, con RUC 46844-26, por medio del 
presente escrito me permito manifestar al Señor JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE 
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA, SUSTITUYO el poder a mi conferido con 
todas las facultades otorgadas al doctor 
   , igualmente mayor de edad, titular de la 
Tarjeta Profesional de Abogado Nro.   del C.S. de la Judicatura, y vecino 
del municipio de , Defensor Público adscrito a la Defensoría del 
Pueblo Regional Valle del Cauca, para que, a partir de la fecha, funja como apoderado 
judicial del procesado, y continúe y lleve hasta su terminación, el proceso judicial en 
referencia. 

 
Esta SUSTITUCIÓN la realizo bajo la facultad a mi conferida por la designación 
realizada desde la DEFENSORÍA DEL PUEBLO   REGIONAL   VALLE   DEL CAUCA, 
en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y que obra en 
el expediente del referenciado proceso judicial. 

 
Solicito, Señor(a) Juez, reconocerle personería al Defensor Público, con las mismas 
facultades a mi conferidas. 

 
Del Señor (a) Juez, respetuosamente. 

 

      

JESÚS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ 
C.C. N° 94.388.372 de Tuluá (V) 
T.P. 173.547 del C.S. de la Judicatura. 

Acepto el poder, 
 
 
 
 

 

Nombre: 
C.C. N° 
T.P. del C.S. de la Judicatura. 
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SUSTITUCIÓN JUNIO 9 DE 2026 USUARIO CESAR AUGUSTO FERNANDEZ VELASQUEZ

Desde Jesus Eduardo Arboleda Cruz <jearboleda@defensoria.edu.co>
Fecha Mar 9/06/2026 21:54
Para Yerli Restrepo Medina <yrestrepo@defensoria.gov.co>

Doctora:
Yerli Restrepo Medina
Profesional Administrativo y de Gestión
Defensoría del Pueblo - Regional Valle del Cauca
 
Cordial saludo,
 
De manera atenta y comedida me permito adjuntar al presente escrito, el siguiente memorial poder de
sustitución en los siguientes asuntos:

vínculo de la carpeta creada del usuario en Teams:

ELIANA ANDREA OSORIO VICTORIA​​​

SUSTITUCIÓN A LA MISMA UNIDAD DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA:
   

NOMBRE: AELIANA ANDREA OSORIO VICTORIA
CONDUCTA PUNIBLE: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
RADICACIÓN: 764006000179202600096
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
RUC- 36529-26 
 
  
Lo anterior para los fines pertinentes, sin otro particular se suscribe de Usted con el acostumbrado
respeto

La carpeta del proceso ya está cargada en la bandeja de sustituciones en carga procesal de Teams. 
 
Atentamente,
 
 
 
JESUS EDUARDO ARBOLEDA CRUZ
C.C. N°94.388.372 expedida en Tuluá (V)
T.P. Nro.173.547
Defensor Público- Municipal Roldanillo

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgAdtxQ_vOM9Ta7wxSpvS4_MAThxsGKiO7SnNUeGVfv2R_g?e=wHelJj
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:f:/s/UNIDADROLDANILLO/IgAdtxQ_vOM9Ta7wxSpvS4_MAThxsGKiO7SnNUeGVfv2R_g?e=wHelJj


 

 

 

 

 

 

 

 

SOPORTE 1.8.  

LOGROS 

 



No.
SUB PROGRAMA 

(906,1098, 600, 

975 etc

RUC                               

(SOLO PARA 

906)

USUARIOS TIPO PENAL AUTORIDAD RADICACIÓN-SPOA BREVE RELACIÓN DE LOS HECHOS LINK O ENLACE DE LA AUDIENCIA (SI APLICA) LOGRO OBTENIDO

1 906 24383-25
Jairo de Jesus Sanchez 

Taborda 
Violencia intrafamiliar

Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal con Funciones de 

Control de Garantias de Zarzal 

Valle del Cauca

76-111-60-00165-2022-50-

547

El día primero de enero del 2022 a eso de las 

15:00 aproximadamente, en razón a una 

discusión porque el señor Juan José no 

permitía que la señora Karen Lorena saliera 

del inmueble a un establecimiento abierto al 

público y esta lo ignora, por lo que la estruja 

con los brazos y al tratar de oír, toma a la 

señora Karen Lorena del brazo derecho y 

posteriormente con su cabeza golpea el rostro 

de la señora Karen Lorena a la altura de la 

nariz, momento en que logra en ese momento 

en que logra huir y solicitar ayuda a unos 

amigos y posteriormente asiste al Hospital San 

Rafael de Zarzal, donde de realizar una 

radiografía de nariz, se terminó que 

presentaba una fisura leve.

PROCESO 76895408900220260007900 AUDIENCIA 

DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo Municipal de 

Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - 

VALLE DEL CAUCA-20260527_105402-Grabación 

de la reunión.mp4

Principio de oportunidad 

2

3

4

SOPORTES: Los anexos en el informe mensual deben contener: 1). Este cuadro "PARTE 8", 2) Actas de audiencias, en el orden de los usuarios relacionados. 

 LOGROS: Relacionar solo los casos con absolución, preclusión y principio de oportunidad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
PARTE 8



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zarzal, Valle del Cauca. 
Calle 10 No. 8-56, piso 2 

Correo electrónico: J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  
  

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
ZARZAL, VALLE DEL CAUCA 

J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

ACTA DE AUDIENCIA 

Zarzal, Valle del Cauca, 27 de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 

 AUDIENCIA PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD – LEY 1826 DE 2017 

DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Artículo 229 inciso 2 C.P) 

SPOA: 76-111-60-00165-2022-50547 

RADICADO INTERNO: 2026-00079 

ACUSADO: JUAN JOSE RUIZ CASTAÑO 

HORA INICIO: 10:59 AM- HORA FINAL: 11:44 AM 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

1. INTERVINIENTES 

 

Nombre Identificación Calidad en la 

que 

interviene 

Correo Electrónico 

Erlin Charria 

García 

CC.  

T.P  C.S.J 

Fiscal 37 cavif erlin.charria@fiscalia.gov.co 

 

Jesús Eduardo 

Arboleda Cruz 

CC 94388372 T.P 

173547  del C.S.J 

Defensor 

Público 

 

jearboleda@defensoria.edu.co 

 

Cielo Rodríguez 

Holguín 

CC 29.770.915 

 T.P 74864 C.S.J 

Representante 

de Victimas- 

NO 

COMPARECIO 

cierodriguez@defensoria.edu.co 

 

Juan José Ruiz 

Castaño 

CC 1.006.439.235 Indiciado WhatsApp 3218362124 

Karen Lorena 

Rendon Rendon 

CC 1.006.438.676 Victima WhatsApp 3138858032 

  

2. OBSERVACIONES: la audiencia se grabó en audio mediante la plataforma teams, la cual 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:erlin.charria@fiscalia.gov.co
mailto:jearboleda@defensoria.edu.co
mailto:cierodriguez@defensoria.edu.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zarzal, Valle del Cauca. 
Calle 10 No. 8-56, piso 2 

Correo electrónico: J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  
  

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
ZARZAL, VALLE DEL CAUCA 

J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

hace parte integral de la diligencia y se incorpora al expediente. Link de audiencia:  

 

PROCESO 76895408900220260007900 AUDIENCIA DESPACHO Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Zarzal Valle del Cauca 768954089002 ZARZAL - VALLE DEL CAUCA-
20260527_105402-Grabación de la reunión.mp4 

 

3. CONTENIDO DE LA DILIGENCIA: Una vez verificada la asistencia de las partes y su 

presentación, se le concedió el uso de la palabra al delegado de la fiscalía y solicito la 

variación de la audiencia Concentrada a una audiencia de Principio de Oportunidad. Indicó 

que la diligencia tiene por objeto realizar el control de legalidad del principio de oportunidad, 

conforme al artículo 323 inciso segundo del Código de Procedimiento Penal, bajo la 

modalidad de renuncia prevista en el artículo 324 numeral 13 ibidem. 

Expuso que el beneficio fue concedido al señor JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, investigado 

por el delito de violencia intrafamiliar, por hechos ocurridos el 1 de enero de 2022 en contra 

de quien fuera su compañera permanente, la señora KAREN LORENA RENDON 

consistentes en presunto maltrato físico que le ocasionó lesiones. 

Señaló además que el grupo competente de la Fiscalía emitió concepto favorable, verificando 

que el investigado no registra antecedente de aplicación de principio de oportunidad por este 

delito ni restricción para acceder al mismo. En consecuencia, solicitó al despacho impartir 

control de legalidad al principio de oportunidad en la moralidad de renuncia a la acción penal, 

al considerar cumplidos los presupuestos legales para su procedencia. 

La señora Karen dejó constancia que le explicaron sobre la figura de Principio de 

Oportunidad y se encuentra de acuerdo en su aplicación. 

La defensa consideró que, se cumple los requisitos constitucionales y legales para su 

procedencia, conforme al artículo 250 de la Constitución y la Ley 906 de 2004. En 

consecuencia, solicitó al despacho impartir control de legalidad al principio de oportunidad 

en la modalidad de renuncia solicitado por la Fiscalía. 

Por su parte el señor JUAN JOSE pidió perdón públicamente a la víctima y el compromiso 

de no repetición de los hechos; la victima aceptó su perdón. 

 

4. DECISIÓN 

 

PRIMERO. SE APROBÓ LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN LA 

MODALIDAD DE RENUNCIA DE LA ACCIÓN PENAL dentro del código único de 

mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j02prmpalzarzal_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQAQ0J13ARqARIny4MNy1iFmAbEXv6cD2p7b6Okf0bZjAzs?e=gGsusw&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j02prmpalzarzal_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQAQ0J13ARqARIny4MNy1iFmAbEXv6cD2p7b6Okf0bZjAzs?e=gGsusw&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j02prmpalzarzal_cendoj_ramajudicial_gov_co/IQAQ0J13ARqARIny4MNy1iFmAbEXv6cD2p7b6Okf0bZjAzs?e=gGsusw&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zarzal, Valle del Cauca. 
Calle 10 No. 8-56, piso 2 

Correo electrónico: J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  
  

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
ZARZAL, VALLE DEL CAUCA 

J02prmpalzarzal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

investigación 76-111-60-00165-2022-50547, investigación que se venía adelantando en 

contra del ciudadano JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, con cédula 1.006.439.235 y donde 

figuraba como víctima la señora KAREN LORENA RENDÓN RENDÓN con cédula 

1.006.438.676, una vez habiéndose materializado para esta modalidad de renuncia la 

indemnización reparación Integral de la víctima, como lo establece la causal décimo tercera 

del artículo 324 del Código de Procedimiento Penal.  

SEGUNDO. SE ORDENÓ APLICAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL conforme lo 

establece el artículo 77 de la Ley 906 del 2004. 

TERCERO. SE ORDENÓ levantar cualquier tipo de medida restrictiva en los derechos y 

garantías del ciudadano JUAN JOSÉ RUIZ CASTAÑO, que con ocasión única y 

exclusivamente de esta investigación se le haya materializado en su contra. 

CUARTO.  SE ORDENÓ por la Secretaría del despacho comunicar de esta decisión a la 

Secretaría Técnica de la Fiscalía general de la Nación a nivel central para efectos de su 

registro y que obre dentro de la estadística y récord de que el señor JUAN JOSÉ RUIZ 

CASTAÑO fue beneficiado con la aplicación de esta herramienta. 

QUINTO. Contra la presente decisión procedieron los recursos de ley. 

Como la presente decisión no fue objeto de ningún recurso se declaró legal y formalmente 

ejecutoriada. 

 

 

 

 

MÓNICA GONZALEZ CARDONA 

Escribiente 

(ESTA ACTA ES DE MANERA INFORMATIVA, LAS PARTES E INTERVINIENTES DEBEN 

ESTARSE A LO RESUELTO EN LA ALUDIDA AUDIENCIA, LA CUAL PUEDE SER 

CONSULTADA ACCEDIENDO AL TRANSCRITO LINK) 
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SOPORTE 1.9.  

MISIÓN DE TRABAJO 

 

NO 

 


